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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA El acta de la sesión 151.\, en 10 de julio, 
queda a disposición de los señores Sena-

Asistieron Jos señores: dores. 

-Acharán Arce, Carlos -Larrain, Jaime 

-Aguirre Doo18ll, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Ahumada, Gerardo -Marín, Raúl 

-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto -Martones, Humberto 

-Allende, Salvador -Matte, Arturo 

-Amunátegui, Gregorio -Moore, Eduardo 

-BeUolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -üpaso, Pedro 

-Bulnes S., Francisco -Pedregal, Alberto Del 

-Cerda, AHredo -Pereira, Julio 

-Coloma, Juan Antonil'J -Pérez de Arce, Gmo. 

-Correa, Ulises -Poklepovie, Pedro 

-Curti, Enrique -Prieto, Joaquín 

-Faivovich, Aqel -Quinteros. Luis 

-Figueroa, Hemán -Rettig, Raúl 
-Frei. Eduarde -Rivera, Gustavo 
-Garda, José -Torres, Isauro 

-González, Eugenio - Videla, Hemán 
-González M., Exequiel - VideIa, Manuel 

Concurrieron, además, los Ministros de Relació

nes Exteriores y Minería y de Hacienda y Eco
nomla. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

MUjica, y de Prosecretari~, el señor Hemán Bor
chert Ramírez. 

. 
PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abTió la sesión a las 16.15, en pTe
sencia de 14 señOTes SenadoTes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En el nombre de Dios, 
se abre la sesión. 

I11.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-EI acta de la sesión 
14:¡l, en 9 de julio, aprobada. 

(V éase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero comunica que ha acor
dado retirar la urgencia al proyecto de 
ley que modifica diversas disposiciones 
del Régimen Tributario. 

-Queda retimda la urgencia y el do
cwrnento se manda agregar a sus antece-
dentes.. ". 

Con el segundo solicita nuevamente la 
urgencia para el proyecto de ley sobre 
Reforma Tributaria. 

-Se acueTda califica}' de "simple" la 
urgrmcW y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Mociones 

Del H. Senador señor Carlos Alberto 
Martínez, con la que inicia un proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la 
República para enajenar, en pública su
basta, ochocientos mil kilos de fierro in
utilizado, de propiedad fiscal, existente en 
los recintos portuarios de Val paraíso y 
cuyo producto se destinará a la creación 
de una Cooperativa de Consumo para los 
obreros fiscales de dicho puerto, (Véase 
en los Anexos, Documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización.· -
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Del H. Senador señor Correa, con la que 
inicia un proyecto de ley que beneficia a, 
doña Susana Aedo Acuña viuda de Sala
zar. (Véase en los Anexos, Documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicaciones 

Una del H. Diputado señor Carlos Iz
::¡uierdo Edwards, con la que agradece su 
designación como representante del Se
nado ante el Consejo del Instituto Na
cional de Comercio y comunica que renun
cia como. Consej ero de la Corporación 
N acional de Inversiones en el cual repre
sentaba a esta Corporación. 

-Queda para tabla. 
Una del Alcalde de Arica relacionada 

con la constrncción de edificios públicos 
en dicha comuna. 

-Se manda archivar. 

Solicitud 

Una de doña Lucía Zegers, en la cual 
se desiste de su preseptación pendiente en 
la Comisión de Asuntos de Gracia. 

-Se accede a lo solicitado. 

DESIGNACION DE REPRESENTANrE DEL 

SENADO ANTE LA CORPORACION NACIQNAL 

DE INVERSIONES 

El señor SECRET ARIO.-Ha llegado 
una comunicación del Honorable Diputa
do señor Carlos Izquierdo Edwards con 
la que agradece su designación como re
presentante del Senado ante el Consejo 
del Instituto Nacional de Comercio y co
munica que renuncia como consejero de 
la Corporación Nacional de Inversiones, 
ante la cual representaba al Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se toma conocimiento 
de la comunicación, y, respecto de la re
nuncia formulada, si al Senado le pare
ce, se dará por aceptada. 

Acordado. 

Corresponde fijar día y hora para la 
designación. del reemplazante del señor 
Izquierdo ante la Corporación Nacional 
de Inversiones. 

Si al Senado le parece, se fijará la se
sión ordinaria próxima, a las cinco de la 
tarde. 

Acordado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-A continua~ión. por 
acuerdo de los Comités, tiene la palabra 
el Honorable señor Figueroa. 

V.-HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON EULOGIO SANCHEZ 

ERRAZURIZ 

El señor FIGUEROA.-Nuestra ciu
dad, señor Presidente, tuvo ocasión de 
presenciar, en la luminosa mañana del 
miércoles recién pasado, el andar silen
cioso de una carroza funeraria, arrastra
da por los músculos de empleados y obre
ros, dentro de la cual un ataúd, envuelto 
en' los pliegues de la bandera de la Pa
tria, aparecía entre una muchedumbre 
que denotaba en su semblante el' dolor y 
la congoja. 

¡ Eran los restos mortales de un emi
nente ciudadano, de un gran chileno, de 
un esforzado patriota: Eulogio Sánchez 
Errázuriz! 

'N o creo qué éste sea el sitio más ade
cuado para referirse a su recia persona
lidad, inquieta y forjadora de tantas y 
tantas empresas que luego se tradujeron 
en fuentes de progreso y, bienestar para 
las clases obreras, porque este aspecto de 
su vida lo han expuesto con elocuencia 
otras personas y en otros lugares. 

Estimo, en cambio, que es en el Seria
do de la República en donde debemos de
tenernos a recordar un acto cívico de Eu
logio Sánchez: acto cívico de su exclusiva 
iniciativa, ejemplo único en la historia, 
cuyo aparecimiento en el devenir tumul
tuoso de la época trajo por su sola pre-
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senda la quietud a los espíritus, el or
den de nuestra vida democrática y cons
titucional: la creación de la Milicia Re
publicana. 

Tuve el honor de cooperar con Eulo
gio Sánchez en el Alto Estado Mayor de 
la Milicia y puedo evocar hechos que hoy, 
con motivo del desaparecimiento del no
ble amigo, recobran una actuaIicL'ld que es 
indispensable rememorar, para rendir así 
justiciero homenaje a sus méritos. 

j y qué fácil es para mí, señor Presi
dente, traer a la memoria de mis Hono
rables colegas algunas de las palabras 
que pronuncié en esta misma sala el 29 de 
julio de 1935, con motivo de la desmovi
lización de la Milicia! 

La Milicia Republicana -decía en 
aquella oportunidad- "nació en una ho
ra de abatimiento del espíritu nacional. 
Por sobre el prestigio y la tradición de 
las instituciones que dieron gloria y es
plendor a nuestra patria, durante diez 
años de inquietudes y zozobras, se desen
cadenó el torbellino anárquico de las am
biciones personales, desbaratando una he
rencia de estabilidad social, de prestigio 
internacional y de normalidad política, 
que fué el sello de solidez y virilidad de 
nuestra nación. 

"Las fuerzas ciegas y exterminadoras 
del egoísmo y de las pasiones velaron la 
faz diáfana de la Patria, conculcaron la 
sacrosanta herencia del patriotismo de 
nuestros próceres Y- de nuestros héroes, 
profana,ron el templo secular de nuestra 
raza forjada en la dura prueba del deber, 
de la adversidad y de la pobreza". 

Tal era, señor Presidente, la situación 
por que atravesaba el País en aquellos 

. días aciagos del año 1932. j Todo parecía 
,perdido! La Nación, ya resignada, esta
b.a dispuesta para soportar 10 peor! 

Fué en aquel momento en el que apa
rece un hombre providencial: Eulogio 
Sánchez ·Errázuriz, y "cuando en aquella 
obscura noche cargada de enigmas y de 
negros presagios, nuestra nacionalidad se 
debatía buscando en el caos la estrella que 

irradiara la claridad redentora, desde el 
fondo mismo de la raza, de las más hon
das raíces de nuestra nacionalidad, sur
gió el instinto vital de conservación de 
todo el legado histórico transmitido por 
las generaciones anteriores y se encarnó 
ea un grupo de hombres videntes y pre
claros (me formaron la Milicia Republi
cana bajo la autoridad de su creador, 
para reconstituir todas las fuerzas mora
les, todo el pasado histórico y jurídico, 
toda la tradición institucional de nuestro 
país, arrostrando a puro corazón, a pura 
idea y a puro sacrificio la incomprensión 
y escepticismo de esas horas inquietan
tes" . 

Eulogio Sánchez y sus cooperadores no 
fueron comprendidos; sufrieron toda 
suerte de imputaciones. Algunos grupos 
políticos. por cierto equivocados, vieron 
en el movimiento naciente una amenaza 
para la civilidad, en lugar de observar en 
él su salvación. .En esta misma sala, se 
levantaron voces que, sin duda por falta 
de conocimiento de la honradez de Eulo
gio Sánchez, protestaron contra las azules 
columnas milicianas. 

Entonces actuó Ía comprensión previ
sora, el tino de gran estadista de quien 
gobernaba en aquellos días, el Excelentí
simo señor Alessandri Palma, quien, des
oyendo las voces de los impugnadOTes, dió 
todo sn apoyo moral y material al mo
vimiento salvador. Prestó así a la Repú
blica, con su acción resuelta, uno de los 
más grandes servicios como Mandatario. 

Eulogio Sánchez Errázuriz había de
clarado que tan pronto como la normali
dad constitucional volviera a imperar, el 
movimiento que formó se disolvería, y 
que en abono de tal promesa, empeñaba 
la fe de su honor. 

La Milicia Republicana, bajo la hábil 
y sincera dirección de su fundador, fué 
fiel a su palabra y a su honor. "Creó una 
estructura cívica de un extremo a otro 
del País. Con sobriedad y abnegación, 
veló junto al altar de la Patria por el 
respeto de la ley escrita y de la estabili-
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dad política. Tuvo toda la fuerza y todo 
el vigor de la más potente organiza
ción bélica e hizo de ese poder una fuer
za de inspiración cívica que infundió res
peto por su absoluta prescindencia parti
dista. 

"La normalidad constitucional volvió al 
seno de nuestro país. La Milicia Repu
blicana, con su heroico ejemplo de sacri
ficio en homenaje al derecho y a la dig
nidad de la vida institucional, reconstitu
yó la conciencia cívica nacional. Sus ar
mas jamás se tiñeron con la sangre de 
hermanos. Jamás las ambiciones persona
les o las influencias políticas torcieron su 
trayectoria de interés público separándo
la de este culto trascendente y perdura
ble de nuestra nacionalidad, que no pue
de alcanzarse sino por el imperio de las 
fuerzas espirituales y la exaltación de los 
atributos éticos de la personalidad . 

. "Su obra de dignificación tuvo el sig
nificado histórico y la trascendencia cívi
ca del gesto de O'Higgins cuando abdicó 
el poder en un noble arranque para evi
tar la lucha fratricida en nuestra na
ciente nacionalidad, dejando la hermosa 
consigna democrática de que en la vida 
de los pueblos los hombres pasan y sólo 
sus instituciones fundamentales perdu
ran". 

Al recordar la página más brillante de 
la vida ciudadana de Eulogio Sánchez, 
y recordarla en el Senado de la Repúbli
ca, corporación guardiana de las más pu
ras virtudes cívicas, creo haber rendido a 
su memoria, en nombre de los Senado
res de mi partido, el más alto y justicie
ro homenaje al gran ciudadano y al emi
nente patriota. 

He dicho. 
El señor BULNES SANFUENTES.

En la persona de don Eulogio Sánchez 
Errázuriz, la Patria ha perdido a uno de 
sus mejores ciudadanos, a un hombre que 
vivió con la mirada puesta en el engran
decimiento de Chile, sirviéndolo con ejem
plar devoción y con sobresalientes resul
tados. 

Sin ser un político en el sentido co
rriente de la palabra, sin que ocupara ja
más un cargo oficial, Eulogio Sánchez fi
gurará en la historia de nuestra época 
como uno de los más esclarecidos servi
dores de la N ación, por haber inspirado, 
organizado y dirigido ese extraordinario 
y trascendental movimiento patriótico 
que se llamó la Milicia Republicana. 

N acido en 1903, cruzó los umbrales de 
la vida ciudadana el mismo año en que se 
quebraba, por pronunciamiento militar, 
nuestra limpia tradición democrática. Con 
dolor de patriota; como tantos otros chi
lenos, presenció la larga serie de atenta
dos que se cometieron contra nuestras 
instituciones republicanas entre los años 
1924 y 1932, atentados que fueron a des
embocar en los cien días de escarnio de 
la República Socialista. Fué entonces, en 

/ los momentos en que el 'País parecía ha
ber perdido sus últimas reservas de dig
nidad, cuando Eulogio Sánchez, a la ca
beza de un grupo de hombres jóvenes, en 
su mayoría profesionales distinguidos, or
gamzo en la c)andestinidad la Milicia 
Republicana. Restablecido poco después el 
orden constitucional, la nueva Milicia se 
impuso la tarea de preservarlo, para lo 
cual formó un cuerpo armado cuyos 
miembros estaban jur~mentados para 
rendir su vida en defensa de las institu
ciones y las garantías que la Constitución 
establece. 

Fué aquél un movimiento sin preceden
tes en nuestra historia. Hombres de to
das las ideologías democráticas y de las 
más variadas condiciones, acudieron al 
llamado que formuló Eulogio Sánchez y se 
sometieron con estricta disciplina y ejem
plar espíritu de sacrificio a una ruda 
instrucción militar. Tal vez la Milicia no. 
alcanzó nunca la fuerza material de un 
ejército profesional; tal vez sus soldados 
hubiésemos sido, en un combate, poco 
más que carne de cañón; pero ia inmen
sa fuerza moral de 50.000 hombres fir
memente resueltos a dejarse matar por 
la causa de la Constitución y la Ley, bas-
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tó para sofocar el militarismo y el cau
dillaje que estaban destruyendo el País. 

Los que en el porvenir analicen ra his
toria de nuestro tiempo, tendrán que 
comprender que Chile estuvo gravemente 
expuesto a caer en la anarquía en que 
han dilapidado sus energías vitales otros 
pueblos hispanoamericanos, y tendrán 
que reconocer que nada contribuyó tan
to a conjurar ese peligro como aquel ma
ravilloso despertar cívico encarnado y 
promovido por la Milicia Republicana. 
Será entonces cuando la figura de Eulo
gio Sánchez, alma de ese movimil:mto, 
ocupará !;In sitio de privilegio en nuestr~ 
historia. 

Afianzadas ya nuestras instituciones y 
disuelta por propia iniciativa la Milicia, 
Eulogio Sánchez se consagró, hasta el fin 
de sus días, a la creación de nuevas fuen
tes de riqueza para el País. Puso al servi
cio de sus nuevas actividades una inteli
gencia rápida y de amplia visión, gran
des dotes de organizador, excepcional ca
pacidad de trabajo y, sobre todo, una in
domable voluntad de construir. Fué un 
gran hombre de empresa, y lo fué de un 
tipo que desgraciadamente no es el que 
más abunda: aquel que rehuye el negocio 
fácil y busca, más que el lucro o el poder 
personal, el bienestar de los que con él 
laboran y el beneficio positivo de la co
lectividad entera. Su nombre está ligado 
a algunas de las empresas más impor
tantes que han surgido en los últimos 
veinte años, y la muerte lo encontró em
peñado en. arrancar nuevas riquezas para 
Chile, del confín de ese territorio repleto 
de futuro que es Aisén. 

El nombre de Eulogio Sánchez figuró, 
en muchos momentos difíciles, como el de 
un posible Ministro de Economía o de 
Hacienda, y es indudable que hubiese sido 
un gobernante de selección; pero nuestros 
Gobiernos, que no sólo derrochan los fon
dos públicos sino también los valores hu
manos, nunca llegaron a aprovechar su 
extraordinaria capacidad y su ardiente 
espíritu público. 

Los Senadores del Partido Conservador 
Unido -rendimos nuestro homenaje al gran 
servidor público que se ha ido y pedimos 
a Dios por su etern.9 descanso. 

El señor FREI.-Señor Presidente: 
En nuestras tierras, es fácil se desta

quen más los que buscan el oropel de las 
palahras que aquellos que tienen el po
der de crear sin bullicio. 

Eulogio Sánchez es el tipo de hombre 
que hace marchar hacia adelante a una 
nación. 

En las montañas del Norte, en el extre
mo Sur, descubrió riquezas y las trans
formó en trabajo y en progreso. Fué or
ganizador eficaz, hombre de empresa mo
derno, lo que quiere decir, especialmente 
en él, audacia para concebir, capacidad 
para organizar y visión para escoger los 
hombres y despertar en ellos la iniciati
va y el esfuerzo. Independiente en sus 
juicios y sencillo, como pocos, en el ade
mán y la actitud, supo ser amigo de mu
chos que lo rodeaban con su afecto y ad
miración. 

Su muerte ha significado para muchos 
un auténtico y profundo dolor, y todos los 
que lo conocieron saben qué lamentable y 
triste es que en la plenitud de su fuerza 
y de su talento, el País pierda un hom
bre con tanto empuje creador. Deja el 
ejemplo de un tipo humano que esta tie
rra necesita para transformarse. No si
guió los trillados caminos del éxito fácil, 
sino el del trabajo que abre horizontes. 

Por eso, le rendimos nuestro emociona
do homenaje. 

He dicho. 
El señor PEREZ DE ARCE.-Cayó 

con las alas tronchadas por el Destino 
inexorable, pero su recuerdo habrá de 
perdurar, porque la personalidad de Eu
logio Sánchez Errázuriz tuvo perfiles de 
auténtico relieve como pionero de la 
Aviación Civil, como hombre creador e 
im pulsador de importantes empresas o 
mdustrias y como cilldadano de acendra
da formación democrática, forjador de 
aquella ponderable entidad de carácter 



.. '~. . 
>'-

752 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

legalista-militar que, en su época, actuó 
con serena eficacia' y gravitación en la 
.celosa conservación y mantenimiento de 
nuestra vida institucional y republicana. 

Murió con los ojos clavados en lo In
finito, pero su vida queda como vibl'ante 
1ección de trabajo, esfuerzo y patrio
tismo. 

Los Honorables señores Figueroa, Bul
nes y Frei han destacado con propiedad 
y elocuencia las páginas relevantes que 
integran el libro de la vida de Eulogio 
Sánchez Errázuriz. 

Los Senadores de estas bancas indepen
dientes adhieren a tan merecido homenaje 
recordatorio y hacen llegar a su distingui
da familia la expresión de su sincero 
pesar. 

He dicho. 
El señor VIDELA (don Hernán).-

Honorable Senado: 
Difícil tarea de elección es la de esco

ger una de las calidades de Eulogio Sán
chez Errázuriz para destacarla como la 
más digna de recordarse en esta hora sen
tida en que, por delegación de mi partid~ 
y obediente a mi personal i;mpulso, rindo 
homenaje a la obra de su vida. 

¿ Será impropio que en la severidad de 
este recinto exalte como la virtud salien
te de un desaparecido ilustre el conjunto 
de sus condiciones de amigo? Así pare
cería, sobre todo si se tiene en cuenta que 
Eulogio Sánchez tuvo calidades socialmen
te valiosas que destacan su figura en to
dos los órdenes de la creación producto
ra. Fué hombre de empresa y triunfó en 
esa ruta. Y cabe decir que jamás fué, en 
ese sentido, el conformista que sólo anda 
en lo ya organizado y seguro. Fué, por lo 
contrario, el señalero de la novedad fe
cunda, el descubridor que avizoró con cer
teza las posibilidades de nuestra realidad 
económica ignorada. 

Podría acentuar la forma en que su 
energía luchadora pobló de afanes 'la ex
tensión entera de nuestro territorio. Pe
netró en las riquezas del Norte, dinami
,zánclolas. Actuó en el Centro como en una 

base de operaciones creadoras, co~plejas 
y de positivo alcance nacional. Y, por so
bre todo, fué hasta el interior mismo de 
nuestro territorio austral; vió en Aisén 
la promesa que a todos se ocultaba, y lo 
incorporó a la producción minera. Los 
años del futuro recordarán con justicia 
a este adelantado de la intención pro
gresista. 

Tuvo celo cívico. La angustia patrióti
ca movilizaba su sensibilidad. Vivió con 
ansiosa preocupación republicana. Para 
servir a la defensa de las instituciones, 
agrupó en la disciplina del riesgo a los q\le 
temían, con nobleza, un volcamiento de 
las normas democráticas. Cumplida su 
tarea, en ademán de limpio renunciamien
to, alejó de sí toda aspiración personal 
y deshizo la fuerza que había creado sólo 
para evitar una crisis o para afrontar una 
inminencia suprema. 

Vida que sobrecoge al reseñarla fué la 
de Eulo~o Sánchez. Hubo tragedia a au 
vera. Dolor humano sacudió su espíritu. 
Diríase que jamás un contraste dejó de 
asomar en la hora del éxito malogrando 
el efecto restaurador de la victoria. Pero 
bien lo vimos, erguido y más grande que 
lo adverso, reintegrándose al/afán de 
vivir. 

Fué grande como ciudadano, como in
dustrial y como conductor de empresa. 
Esas valías parecen más dignas de ser 
realzadas en esta hora de homenaje. Son 
las que ofreció a la N ación entera ~n 
sus ideas expresadas en ese lenguaje tan 
suyo, entrecortado por efecto de la velo
cidad con que hilaba por dentro sus con
ceptos. Pero, para nosotros, los que lo fre
cuentamos, aparece más grande la pleni
tud con que súpo ser amigo y la generosi
dad de 8ft entrega al sentimiento. Al sen
timiento, he dicho, y acaso así justifique 
la orientación de estas palabras. 

Como liberal, entrego este homenaje a 
Eulogio Sánchez Errázuriz y creo que este 
acento personal de mis expresiones res
ponde en todo a nuestra emoción colec
tiva. 
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El señor SECRET ARIO.-Lo8 Honora
bles señores Rettig y Marín formulan in
dicación para que se publique "in exten
so" el homenaje rendido en esta sesión a 
don EulogioSánchez. 

-Se aprueba la indicación. 

PROYECTO DE REFORMA TRmUTARIA 
'\ 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Corresponde continuar 
el debate sobre el proyecto de reforma 
tributaria. 

Quedó con la palabra el Honorable se
ñor Opaso. 

El señor OPASO.-Voy a tratar de ser 
breve en el resto de mis observaciones, 
porque sé que hay varios señores Sena
dores que desean hacer uso de la pala
bra. 

Decía hoy en la mañana que quería 
:malizar en líneas generales el plan an
tinflacionista que el Gobierno ha someti
do a la consideración del País. Llamaba la 
atención hacia el hecho de que la princi
pal causa que atribuyen todos Jos eco
nomistas al proceso inflacionario, es el 
exceso de gastos fiscales. 

Asimismo,_ decia que el País estaba es
perando un proyecto de ley en que se 
abocara el problema del total financia
miento gel Presupuesto, como, asimismo, 
el de la disminución de los gastos públi
cos en la proporción necesaria a la rique
za del PaÍs_ 

Manifestaba que el proyecto en discu
sión, en vez de traernos un plan total y 
completo, sólo es una de las tantas ini
ciativas que han llegado al Congreso para 
pedir nuevos recursos destinados a finan
ciar el Presupuesto; 'que no representa 
parte de un plan tendiente a disminuir 
el exceso de gastos públicos, causa per
manente de la inflación. Manifestaba, 
también, que el proyecto, a pesar de que, 
según se dice, financia el Presupuesto, no 
alcanza a hacerlo en su totalidad, y que 

aun queda la incógnita para el futuro de 
este año, que puede traducirse en menores· 
entradas para el Presupuesto NacionaL 
Al terminar de referirme a este aspecto 
del problema, decía que, frente al concep
to expresado por el Ministro de que los 
sacrificios debían ser compartidos por 
todos los ~ectores de la ciudadanía, yo 
veía un sector privilegiado, que era el 
sector público, el cual no había hecho nin
gún sacrificio y ni siquiera tenía el pro
pósito de hacerlo. 

Analizaba, a continuación, otras causas 
que han determinado el constante aumen
to del proceso inflacionista y me referí a 
lo que se ha llamado la superindustriali
zación del País_ Expresé, al respecto, que 
diferentes sectores de la economía nacio
nal sostienen que este proceso debería 
disminuir, que no se debe industrializar 
al País de la noche a la mañana, y que 
en vez de seguir con la industrialización 
desenfrenada, se debería' ir a un plan' de 
fomento agrÍco;a, cosa que no se ha he
cho hasta el momento. 

La agricultura, señor Presidente, está 
en franca crisis, debido, en gran parte, al 
proceso de contención de la inflación. La 
disminución de los créditos, el aumento 
de sus costos, etc., han traído como con
secuencia la semi paralización de la agri
cultura. Precisamente, al decir esto yo 
hacía un alcance al hecho de que los sa
crificios no habían sido compartidos por 
todos los sectores. Es evidente que, en 
este terreno, la agricultura ha hecho su 
aporte, y creo que en forma bastante 
apreciable. 

El Gobierno nos anunció, asimismo,. 
que enviaría al Congreso Nacional un 
proyecto de ley sobre reestructuración 
de la previsión social. Tal iniciativa se 
encuentra en la Cámara de Diputados, 
pero me extraña que el Ejecutivo no haya 
demostrado, para tramitar ese proyecto, 
el mismo celo que ha puesto en el despa
cho del que estamos discutiendo, y que 
sólo propende a obtener nuevos recur-
80S. .... 
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Otro de los factores que se pretendía 
modificar, porque aparecía como causan
te ue inflación, era el sistema de cam
!:.lios internacionales que regía. en el País. 
Aquí, indiscutiblemente, el Ejecutivo ac
tuó con prontitud para declarar el cam
bio libre fluctuante. Pero, en el fondo, la 
forma como se ha aplicado el nuevo sis
tema, sólo ha contribuído a incrementar 
las rentas fiscales al subir el dólar, de 
300, a 500 pesos. Si ha habido, pues, al
gún beneficiado con el cambio libre, ha 
sido en primer orden el Fisco. 

Lógicamente -y es preciso reconocer-
10-, la producción exportable del País 
también ha recibido beneficios. Pero res
pecto de algunos rubros, ese beneficio ya 
llegó tarde, como en la indusbia salitre
ra, la cual se encuentra en estos momen
tos abocada a una grave crisis. Pero jun
to con producir el nuevo sistema un be
neficio a la riqueza exportable, trajo un 
beneficio más considerable aún a las ar
cas fiscales y un perjuicio evidente, en 
primer lugar, a la agricultura. Digo esto 
porque aún se mantienen los precios fijos 
y la restricción de créditos para este sec
tor de la producción, factores que no le 
han permitido hacer frente al aumento de 
los gastos que significó el alza del dólar, 
de 300, a 500 pesos; pues debe saber el, 
Honorable Senado que la agricultura im
porta mucho más que lo que exporta. O 
sea, refiriéndonos de nuevo a la política 
de los sacrificios compartidos, se puede 
decir que, en este aspecto, hay un solo 
beneficiado: el Estado. 

El señor BOSSAY.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

Me parece muy discutible que las medi
das adoptadas hayan producido beneficios 
a la exportación. Desde luego, a pesar de 
que en el mercado mundial los precios 
han mejorado en un 20 por ciento des
de el año pasado, nuestras exportaciones 
han disminuído en un 30 % en relación 
con la misma época del año anterior. 

,Fuera de ello, muchos mercados de mo
nedas blandas, que se mantenían gracias 

a los convenios, ya no existen en la prác
tica. debido a las últimas medidas cam
biarías adoptadas recientemente. Tene
mos, entonces, que no sólo el salitre ha 
sido afectado, sino que lo han sido, en 
igual forma, la madera y muchos pro
ductos agropecuarios, porque algunos de 
ellos no tienen posibilidad de ser coloca
dos en mercados de monedas blandas. A 
estOs factores, de por sí graves, debe aña
dirse el encarecimiento de los costos en 
Chile, que no derivan. de aumentos de 
sueldos y salarios, sino de los mayores 
costos por carguío, administración de 
puertos, lanchaje y multiplicación del va
lor oro para los efectos aduaneros. Estos 
aumentos de costos de las mercaderías 
chilenas, como tendré oportunidad de 
comprobarlo en la próxima semana, lle
gan al 60 por ciento, de tal modo que, aun 
cuando estas mercaderías cuentan con un 
mercado favorable, no ha aumentado su 
exportación. Era de pensar que, con 
una cotización del dólar americano mu
chas veces superior a los 500 pesos, po
drían aumentar exportaciones tales como 
las citadas por el Honorable señor Opa
so: salitre, azufre, maderas y algunos 
productos agropecuarios. Pero no han te
nido un aumento de la significación que 
de estas medidas podía esperarse. 

Repito que, de todas maneras, los datos 
precisos los daré durante la discusión 
particular de los artículos pertinantes, en 
la próxima semana. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Señor Presidente, no quisiera dejar pasar 
sin una breve respuesta, al menos, las 
palabras del Honorable señor Bossay. 

N o creo que sea de gran trascendencia 
para la economía nacional la argumen
tación que ha hecho el señor Senador para 
criticar el nuevo sistema de cambios, en 
orden a que tal régimen ha perjudicado 
los mercados de monedas blandas. Por lo 
contrario, creo que el vicio del sistema an
terior residía, especialmente, eI;l las nu
merosas operaciones que se efectuaban en 
moneda blanda y muy especialmente en 
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las operaciones conjugadas. Prueba de 
ello es que el País, para utilizar estas 
monedas blandas, debía recurrir a la im
portación de mercaderías de precios su
periores a los normales del mercado, de 
calidad inferior y, muchas veces, de ar
tículos que no eran esenciales. Creo que 
es perjudicial, en todo régimen cambia
rio, el numeroso intercambio basado en 
pagos en monedas blandas; lo estimo así, 
por cuanto atenta contra el desenvolvi
miento económico de la Nación; y lo con-

, sidero especialmente perjudicial para el 
porvenir de las exportaciones. 

En lo relativo al salitre, hay que consi
derar que la ley sobre Referéndum de esa 
indusLria no constituye, por lo demás, la 
SOlclciól1 inmediata que permita aliviar su 
actual situación, sino que, mirando más' 
hacia el futuro, tiende a la renovación de 
procedimientos y a la conversión del sa
litre a precios de costo que le hagan posi
hle afro:üar la competencia en el merca
do mu:c6,'::tI. Lo que ha sucedido en la ac
tuali(]ad con el salitre tiene su origen en 
la competencia del sintético, su gran ene
migo, que últimamente ha aflojado sus 
precios debido al mayor aumento que ha 
experilnentado en su producción. Por esta 
razór:, el salitre sintético ha bajado sus 
precios en forma tal, que nuestro nitra
to ha tenido que perder alrededor de seis 
dólares por tonelada, consecuencia, única 
y exclusivamente, del precio fijado al sin
tético. 

,Creo que la prosperidad de Chile tiene 
que residir en un cambio lo más libre po
sible, en virtud del cual nuestras expor
taciones e importaciones puedan hacerse, 
hacia y desde todos los mercados. Pero 
mientras 'sigamos trabados, cambiando 
nuestras exportaciones por mercaderías 
inútiles y caras, habremos hecho un gran 
perjuicio al País. 

Parlj, muestra un botón: hemos expor
tado cobre a España, país que nos ha pa
gado cinco centavos de dólar más del 
precio que se cotizaba en el mercado 
mundial. ¿ Por qué, señor Presidente? 

Porque hubo una institución que quiso 
obtener mayores ventajas en ese momen
to en que había cierta escasez del metal 
en el mercado internacional. En esa mis
ma época me correspondió pasar por Ma
drid, y le pregunté a una de las entida
des que habían comprado cobre chileno, 
a qué se debía el enorme entusiasmo que 
demostraban al pagar un precio tan ele
vado. Me dijeron: :'La razón es muy sen
cilla. Si ustedes nos hubieran pedido 
sesenta centavos de dólar por la libra, lo 
habríamos pagado, ya que nosotros ha
bríamos recargado el mayor precio en las 
mercaderías que ustedes tenían quecom
prarnos con el mayor precio que ustedes 
nos cobraban por el cobre". 

El señor AMUNATEGUI.-j En todo 
caso, nosotros vCl'tamos favorablemente el 
Referéndum! 

El señor BOSSAY.-En primer lugar, 
debo manifestar que el Honorable señor 
Videla ha ampliado sus observaciones a 
otros campos que yo no había tratado. En 
su debida oportunidad daré mi opinión 
sobre 10 que ha planteado el Honorable 
colega, que no tiene relación con lo ex 
presa do por mí cuando solicité una inte
rrupción al Honorable señor Opaso. 

Sólo quiero manifestar ahora que me 
he referido a las exportaciones de Chile 
en general, y no a las que se hacen a paí
ses de moneda blanda, a las cuales aludió 
S~ Señoría. Porque es evidente que tam
bien se hacen algunas a países que con
vierten sus monedas en dólares. Pues 
bien, también esas exportaciones han dis
minuído, a pesar de que se pagan con mo
neda dura. 

El señor VIDELA (don Hernán).
¿ Me permite una sola pregunta, señor Se
nador? 

¿ Cree Su Señoría que si no hubiera 
existido el dólar de $ 300 se habría podi
do exportar? 

El señor AMUNATEGUI.-jAhora es 
más negocio vender al cambio de $ 500 
que al de $ 300! 

El señor BOSSA Y~-Después daré los 
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datos correspondientes. Se estaba expor
tando, evidentemente. 

Lo que quiero manifestar es que no 
siempre existe el criterio de comprar 
mercaderías en los mercados de moneda 
blanda. Muchas veces se hace con el ob
jeto de mantener en producción cierta. 
zonas del País o para conservar los últi
mos mercados que pueden comprar esa 
mercadería nuestra . 

. En otras palabras, con el sistema ac
tual quedaremos con un solo mercado 
proveedor: el de Estados Unidos. E~e país 
comprará tap.to cuanto necesite de nues
tras mercaderías, y, si compra más, lo 
hará más bien con espíritu de ayuda que 
con criterio comercial, para revender a 
otros mercados. En suma, estará sujeto 
el destino comercial internacional de Chi
le a un solo mercado. Dentro de muy po
cos meses lo podrán comprobar los seño
res Senadores en los rubros que he indi
cado y en otros más. En cuanto al salitre 
y a los demás aspectos a que ha extendi
do sus observaciones el Honorable señor 
Videla, me referiré a ellos para expresar 
mi criterio en }a intervención que tendré 
cuando me corresponda analizar el pro
yecto en particular. 

El señor VIDELA (don Hernán).
Lo quedo esperando, señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.-En todo 
caso, nosotros tratamos de ayudar al sa-
litre aprobando el referéndum. , 

El señor OP ASO.-Aún hay cietta 
anarquía respecto de los cambios inter
nacionales. Se dice que el País adoptó el 
régimen de cambio libre fluctuante, pero 
subsisten algunas anomalías, como los 
monopolios en manos del Estado. Oportu
namente haré una indicación para supri
mir la facultad de establecer esos mono
polios, y deberá aprobarse si se desea 
tener realmente cambio libre. 

Otro de los factores señalados como 
generadores del proceso inflacionista es 
la abundancia de crédito. En este aspec
to, el Gobierno ha sido estricto. Fué la 
primera medida que tomó, pues la adop
tó,eri el mes de octubre del año recién pa-

sado. Esta retricción se ha hecho en for
ma minuciosa y enérgica; pero, desgracia
damente, como en todos los factores a 
que me estoy refiriendo, el sector públi
co ef! ei único que no se sacrifica. Tengo 
a la mano un cuadro respecto de las co
locaciones bancarias, del 1 Q de octubre del 
año recién pasado al 11 de junio de este 
año. De él se deduce que dichas coloca
ciones aumentaron solamente en un 17,5 
por ciento. Mientras tanto, las emisiones, 
desde julio del año próximo pasado a esta 
fecha, han aumentado, de 42.000 mino
nes, a 63.000 millones; o sea, no ha ha
hido ninguna gestión, de ningún Minis
tro de Hacienda, que en el lapso de un 
año haya elevado el circulante en la for
ma como ha ocurrido. Y ese circulante, 
señor Presidente, está constituí do, en un 
75%, por crédito al Estado, y en menos 
del 25 %. a particulares. Repitó, pues, 
(f'Je la restricción de créditos que se está 
aplicando en el ·País afecta al sector pn
vado, en beneficio exclusivo del sector pú
blico. 

Si es efectivo que la restricción 'del cré
dito ha de aetener en parte el proceso 
inflacionista, en la forma como se ha 
impuesto, está provocando la paraliza
ción de todas las actividades particda
res. Nadie podía pensar que sólo se apli
caría dicha restricción al sector privado, 
'! que el sector público seguiría emitien
do exclw'.1ivamente en su propio favor. 

Insisto en que la restricción de crédi
tos, que ha sido exagerada para el sector 
particular, en detrimento de la produc
eión del País, se ha visto acrecentada úl
timamente con varias medidas. Como con
secuencia del cambio libre fluctuante, 
parte de las colocaciones bancarias han 
ido a depositarse al Banco Central. De 
e"te modo, al 30 de junio los bancos aun 
no habían podido ocupar los márgenes de 
colocación que les habían sido autoriza
dos, no porque el País no los necesitara, 
sino porque el medio circulante de que 
disponían no los autorizaba para satis
facer las demandas del público. 

Ahora, si se estudian las colocaciones 
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bancarias de lo que se llama sector priva
do. se verá, como muy bien lo anbtaba el 
Honorable señor Frei en la sesión de la 
mañana, un porcentaje considerable en 
manos de instituciones fiscales o semifis
cales. O sea, una parte considerable de las
colocaciones bancarias del sector privado, 
se encuentra entregado al sector público 
indirectamente. 

No me extraña que el Gobierno lleve a 
cabo esta política, porque uno de los 
miembros más conspicuos de la misión 
técnica que lo aconseja, el señor Carter, 
en una reunión de agricultores realizada 
tiempo atrás, antes de ausentarse del 
País, manifestaba categóricamente que 
para contener el proceso inflacionista era 
preciso que la producción disminuyera. 
Encuentro muy grave esta declaración 
heCha por el señor Carter en una reu
nión de agricultores. Por desgracia, se ve 
confirmada por la política de restricción 
de créditos al sector privado, y yo expreso 
mi opinión totalmente escéptica frente a 
esta novedad de que un técnico nos ven
ga a decir en Chile que para contener el 
proceso inflacionista es indispensable dis
minuir la producción. 

¿ Cuáles serán las consecuencias de esta 
política, en que, vuelvo a repetir, sólo el 
sector privado hace sacrificios y no el 
sector público ? Ya se están viendo: dis
minución de la producción, cesantía y, 
posiblemente, liquidación de negocios a 
corto plazo. 

La última de las medidas que quiero 
comentar, porque creo es una de las más 
graves que se han tomado, fué la de con
gelación de sueldos y salarios. unida a 
una campaña de orden psicológico a lo 
largo del País en contra del proceso que 
nos aflige. 

Indiscutiblemente, el Gobierno tuvo 
éxito. Lo tuvo, porque, a no dudarlo, la 
ciudadanía. dió su respaldo al Gobierno en 
su propósito de termInar con el proceso 
inflacionista. Pero éste no fué un triun
fo . del Gobierno; fué un, triunfo del pa
triotismo y del espíritu cívico de1 pue-

blo. El pueblo, indiscutiblemente, creyó 
que los sacrificios iban a ser compartidos 
por todos los sectores .en la tarea de de
tener un proceso que a todos afectaba. 

Se nos ha dicho que el plan antinfla
cionista ha tenido gran éxito. Se señala 
un guarismo, y se dice que el costo de la 
vida ha aumentado en un 10 por ciento o 
en un 11 % en los meses que van corri
dos del año. No discuto la veracidad de 
tal índice; pero está muy lejano del que 
yo llamo índice de la "dueña de casa", 
que permite conocer las alzas experim~n
tadas por el costo de la vida. El aumen
to ha sido constante; y es esto lo queme 
preocupa principalmente. Me preocupa 
que ese fervor patriótico, esa acción des
interesada y cívica de la ciudadanía de 
todo el País en ayuda de un Gobierno 
que quería poner atajo al proceso infla
cionista, se transforme, en pocos días más, 
en la más profunda. desilusión. 

Insisto: el plan antinflacionista ha sig
nificado sacrificios para algunos secto
res; pero la causa pr'incipal de tal proce
so, el gasto exagerado del sector públi
co, no ha sido disminuído. Estoy del todQ 
cierto de que, si no se cambia radical
mente de rumbo, vamos al fracaso más 
completo de todo este plan. 

Los verdaderos sacrificados son los pro-" 
ductores, los empleados y los obreros. Yo 
pienso que, si el aumento del costo de 
la vida continúa de la manera como se 
ha producido en los últimos meses, no ha
brá Gobierno ni Parlamento capaces de 
poner oídos sordos ante una petición de 
nuevos reajustes de sueldos y de sala
rios: Evidentemente, no se puede hacer 
recaer el peso de todo el plan antinfla
cionista en los que viven de un sueldo o 
de un salario. O sea, señor Presidente, 
con este plan antinflacionista, se ha lle
gado a una solución que el País no pudo 
haber imaginado jamás: se ha producido 
la deflación en el sector privado, de 
la producción, sueldos y salarios y si
gue el proceso inflacionist~ en todo su 
apogeo en el sector público. Este sistema 
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de destruir el capital privado, ciertamen
te, habría sido la herramienta ideal para 
el Partido Comunista Mundial, que le hu
biera permitido arrasar, en abono a su 
doctrina, con el capital privado en forma 
absolutamente inoperante e indirecta, sin 
necesidad de recurrir a los sistemas revo
lucionarios que tantos odios y rencores 
hicieron recaer sobre ellos. En conse
cuencia, estimo que la política financie
ra del actual Gobierno, que fomenta la 
inflación del sector público y la defla
ción del privado, será, indiscutiblemente, 
adoptada por el próximo Congreso del 
Partido Comunista Mundial. 

Si se insiste en la solución que se está 
dando en Chile al problema inflacionista, 
evidentemente, se va ala descapitaliza
ción y a la quiebra del sector privado, en 
beneficio del sector público. 

Por las palabras que me ha escuchado 
el Senado, comprenderán los Honorables 
colegas que mi posición es totalmente 
contraria a la 'aprobación de este proyec
to de ley. Pero, como miembro de un par
tido y habiendo éste dado orden de votar 
favorablem~nte la iniciativa, tendré que 
hacerlo afirmativamente. 

Nada más, señor Presidente. 
• El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Varios Honorables se
ñores Senadores me han pedido que con
sulte a la Sala, para fijar hora de vota
ción. Para el objeto, propongo las 8. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Esta se
sión es hasta las 8? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Sí, señor Senador. ' 

El señor AMUNATEGUI.-Por mi 
parte, propongo las 7.30. 

El señor QUINTEROS.-Pero podría
mos dar la oportunidad a todos los Sena
doreS inscritos, para formular sus obser
vaciones. 

El señor AMUN A TEG UI.-¿ y por qué 
no vinieron a la sesión que debió efectuar
se ayer en la mañana? 

El señor QUINTEROS.-Cualesql.riera 

que hayan sido las circunstancias pasa
das, estamos, ahora, en esta situación. 

El señor ALLENDE.-Pero el Honora
ble señor Amunátegui no vino a la sesión 
a que se ha referido Su Señoría. Yo la
menté su ausencia. 

El señor AMUNATEGUI.-Pero hice 
mis observaciones en la primera de las 
sesiones destinadas a la discusión del pro
yecto. 

Ahora, pido que se respete el acuerdo 
de la Sala. 

El señor ALLENDE.-Propongo las 
7.45. 

El señor AMUNATEGUI.-Estoy de 
acuerdo con la indicación de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si a la Sala le parece, 
acordaríamos efectuar la votación del 
proyecto, en general, a las 7.45 y no se 
suspenderá la sesión. 

Acordado. 
Siguiendo en el orden de los inscritos, 

tiene la palabra el Honorable señor F~i
vovich. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente: 

La opinión pública ya está informada 
de la actitud resuelta por el Partido Radi
cal frente a los provectos económicos que 

v • 

sucesivamente está presentando el Ejecu-
tivo a la consideración del Congr~so Na
cional. Después de acuciosos estudios, la 
Directiva Nacional del Partido ordenó a' 
sus Parlamentarios votarlos negativa
mente en general, es decir, rechazando la 
idea de legislar sobre las ma'terias a que 
ellos se refieren. Actitud tan drástica y 
que se aparta de la seguida por el Parti
do desde los comienzos de la Administra
ción Ibáñez, durante la cual los votos ra
dicales han facilitado el despacho de mu
chas iniciativas importantes, ha suscita
do censuras en los sectores políticos ad
versos al radicalismo. 

El comentario de estos sectores políti
cos ha pretendido presentar la actitud 
del Partido Radical como una negativa 
obstruccionista y como la expresión de su 
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propósito de negarse a combatir el flagelo 
de la inflación. Puede ser que esos argu
mentos especiosos surtan algún efecto en 
el pensamiento <le los espíritus obcecados 
por ideas preconcebidas o dominados por 
adhesiones de tipo personal que les impi
dan ejercitar libremente su juicio y en
tendimiento; simularán creer en ellos to
dos ~os que están a favor de estos planes 
por simples consideraciones políticas mo
mentáneas; pero serán decididamente re
chazados por la inmensa masa ciudadana, 
que tiene vivo su interés por los negocios 
públicos y que analiza cada una de las ac
titudes del Partido Radical, al que: pOFi> su 
voluntad democrática, convirtió nueva
mente en el más fuerte y representativo 
de todos los partidos políticos nacionales. 

Los radicales creíamos, como lo creían 
todos los ciudadanos patriotas, que era 
necesario detener el ritmo creciente de la 
inflación. Lo seguimos creyendo porque 
sostenemos que .las medidas hasta ahora 
adoptadas no han suprimido las funestas 
y directas consecuencias económicas que 
ella acarrea para las clases populares. Por 
el contrario, afirmamos que han sido 
agravadas y que lo serán aún más en un 
futuro próximo. 

Necesidad de un plan 

La posición de mi partido emana de su 
convicción de que toda lucha antinflacio
naria debe ajustarse a un plan integral· y 

armónico, que comprenda la totalidad de -
los fenómenos _ económicos afectados, y 
que, sobre todo, sea aplicado de manera 
paulatina y prudencial; porque ni aún la 
certidumbre absoluta de otorgar la felici
dad y la tranquilidad económica a las ge
neraciones futuras, justificaría, en nues
tra opinión, condenar a las actuales al 
hambre, la desnudez y la miseria. El crite
rio contrario sólo podría ser sostenido por 
quienes, intelectualmente influídos Jor 
doctrinas totalitarias, soñaran con mile
nios de futuras grandezas. 

El Gobierno ha asegurado que ese plan 
existe; pero, hasta el momento, no lo ha 
dado a conocer. Privilegio de la oposición 
democrática es poner en duda las afirma
ciones gubernamentales que no están res
paldadas. 

El Ministro de Hacienda, en una sesión 
de Gabinete, hizo una exposición de sus 
planes económicos, ae las medidas ya 
adoptadas y de las que aún restan por apli
carse. El Presidente de la República, 
entusiasmado con el saber su Ministro, 
propuso que esta exposición fuera publi
cada. La versión oficial no dice si esta 
proposición fué o no aprobada; pero, se
gún ella, el Ministro comenzó haciendo un 
análisis de la situación existente en el 
País en el momento en que comem;aron 
a ponerse en práctica los planes de la Mi
sión Klein-Saks. Entonces, resulta eviden
te que lo que el País debe conocer Y que 
especialmente debe conocer el Parlamen
to, no es lo que el Ministro de Hacienda 
repite en el Consejo de Gabinete, sino los 
planes originales, auténticos y completos 
de la Misión Klein-Saks. 

Constreñido por la presión de la opi
nión democrática, parece que el "biminis
tro" señor Herrera se ha visto obligado 
a solicitar al nuevo jefe visible de la Mi
sión Klein-Saks una carta que revele algo 
de sus planes. Como es sabido, la Misión 
lleva el nombre de una firma norteameri
cana que contrata expertos asesores, pero 
cuyos principales no actúan personalmen
te. Han sido así varios los técnicos que 
han pasado por nuestro país y no se sa
be si sus movimientos obedecen a que han 
completado sus tareas o a que han tenido 
discrepancias de opiniones con el Minis
tro, como se asegura que ocurrió, no sé 
si con fundamento o sin él, con el señor 
Preston Carter, anterior jefe de la Misión. 
Lo conocido de manera oficial es que el 

. actual jefe señor Thomas Lockett está en 
líneas gel1erales de acuerdo con el Minis
tro; pero el técnico extranjero cubrió sus 
espaldas haciendo saber públicamente 
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que las opiniones completas de la Misión 
están contenidas en 55 memorándum, lo 
que equivale a decir que quienes quieran 
conocer su pensamiento integral deben 
leer esos memorándum y no aceptar sim
plemente las informaciones del Mi~istro. 
Yeso es, precisamente, lo que hemos re
clamado, sin obtenerlo, los Parlamenta
rios de Oposición: c6nocer el texto origi
nal completo de esos memorándum con las 
opiniones directas y auténticas de la Mi
sión Klein-Saks. 
\ El Gobierno, para lograr la aproba
ción de estos proyectos, sometidos a la 
consideración del Parlamento en forma 
inorgánica, ha preferido el fácil camino 
de constituir una mayoría parlamentaria 
ocasional, al debate amplio y democráti
co del conjunto completo de sus ideas eco
nómicas. 

. Ha sido así como, por imposición de esa 
mayoría, ha desechado iniciativas que, 
cuando menos, habrían hecho más equita
tiva la distribución de los sacrificios, y 
ha aceptado otras cuyos términos se apar
tarían sensiblemente del pensamiento de 
la Misión. Hasta el momento, todas las 
medidas en práctica y las que se proponen 
en el proyecto en debat-e sólo tienden a 
descargar el peso de la lucha antinflacio
nista sobre los hombros más débiles de las 
clases populares, que viven de un sueldo 
y un salario. 

No quiero hacer esta afirmación sin 
dar una prueba)nmediata de ella, y usa~ 
ré como tal el Boletín del Banco Central. 
porque sus cifras tendrán que ser acep
tadas por sus funcionarios que, en calidad 
de ex Ministros de Hacienda, llegaron 
hasta la Comisión del Senado a dar su 
respaldo a la iniciativa en debate, basán
dose en el éxito que, a su juicio, habrían 
tenido las anteriores medidas económi
cas. 

Según ese boletín, en septiembre de 
1952, al abandonar el Poder los Gobiernos 
radicales, sobre r un índice del año 1937 
igual d 100, el poder adqu,isitivo de los 

salar'íos había .aumentado en 70%. En 
septiembre de 1955, este poder adquisiti
vo era sólo superior en un 9% al de ]937, 
o sea los obreros habían perdido }w,sta 
esa fecha el 61 % del poder comprador que 
tenían en 1952. Por desgracia, los Boleti
nes del Banco Central no han dado hasta 
ahora las cifras correspondientes a los 
últimos meses de 1955; pero ,no es aven
turado suponer que, en diciembre del afio 
último, nuestra clase obrera no disponía 
de más poder adquisitivo que el que tenia 
en 1937. i En tres años el Gobierno del se
ñor Ibáñez había destruído el progreso 
socipl.logrado en 20 años! 

Un mO'uimiento nacional .. 

En 1938, se produjo en el País un mo
vimiento colectivo que abarcó no solamen
te a los sectores asalariados, sino tam
bién a extensos grupos de comerciantes, 
industriales y agricultores. Cualquie
ra que haya sido el lema político bajo el 
cual se produjo esa unión,'en realidad ella 
tenía un hondo contenido y expresaba un 
deseo de independencia económica, al cual 
no habían sabido dar cauce los partidos 
tradicionales. Una masa ciudadana mayo
ritaria creyó llegado el instante en que 
Chile tomara decididamente el camino 
hacia esa independencia, y honradamente 
creo que, en este aspecto, los Gobieruos 
de don Pedro Aguirre Cerda y de sus su
cesores hasta 1952 cumplieron amplia
mente con el anhelo central de ese gran 
movimiento. Gracias a ellos, ha sido posi
ble abrir nuevas rutas al destino de Chile 
y orientar su actividad económica por 
otras más promisorias que las de un país 
dedicado exclusivamente a exportar sus 
materias primas naturales, para que ellas 
fueran elaboradas en otros mercados, y a 
producir agrícolamente apenas si lo sufi
ciente para alimentar a una escasa pobla
ción. 

El fenómeno que ho~ está ocurriendo es 
similar. De nuevo, se gesta silenciosa-

t·: 
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mente en el espíritu de los ciudadanos y 
tal vez por sobre los acuerdos concretos 
de las directivas políticas, un sentimiento 
de defensa de estas conquistas ya realiza
das, en resguardo de los legítimos intere
ses de la producción y del trabajo chile
nos, y en contra de una política que, por 
desgracia, con demasiada rapidez los está 
destruyendo. 

Pese a las afirmaciones de sus dirigen
tes y de sus diarios, es entre los miem
bros de la Sociedad de Fomento Fabril, de 
la Sociedad Nacional de Minería y de las 
sociedades agrícolas donde se alza un cla
mor de protesta que hace eco a la sorda 
(peja que también se eleva desde las ca
pas populares. 

El Partido Radical cree, pues, señor 
Presidente, que aún en la incomprensión 
de este instante está cumpliendo un de
ber patriótico y representa realmente no 
sólo los intereses de la masa de los obre
ros y empleados, sino también de mi
les de agricultores, industriales y comer
ciantes, empresarios chilenos que están 
(lesamparados e inermes frente a las más 
fornúdables ofensivas lanzadas en contra 
del 1Jriw:inio ql~e desde hace tantos años 
había movilizado las más serias inquietu
des ciqdadanas: avanzar hacia la con
quista de nnestra independencia económi
ca mediante el desarrollo industrial del 
País, sobre la base de sus reaUdades na
turales. 

Los dirigentes y los Parlamentarios de 
nnestro partido no están en contra de la 
idea específica del proyecto en deba
te; pero están decididamente en contra de 
todas y cada una de las medidas aisladas 
que se han tomado, que se pretende se
guir tomando y que, a nuestro juicio, 
agravan cada día el problema económico 
del País, porque, para nosotros, ese pro
blema no es simple análisis frío de cifras 
estadísticas, sino que tiene contenido hu
mano y hay que juzgarlo a través de la 
vida del pueblo. 

Plan según MI'. Lockett 

Según la carta del señor Lockett, los 
planes 'económicos del Gobierno, propues
tos por la Misión, comprenden dos esta
paso En la p'rimera, están incluídas las si
guientes medidas: 1) ataque directo con
tra la eSI)Íral sueldos, precios y salanos: 
2) limitación de la expansión excesiva oe 
los medios de pago; 3) programa inme
diato de austeridad administrativa; 4) 
reforma de los sistemas de jubilaciones y 
bonificaciones; 5) racionalización de la 
Administración Pública; 6) simplifica
ción y gradual mejoramiento del régimen 
tributario y severas penas a la evasión 
tributaria; 7) Presupuesto equilibrado; 
8) auto,financiamiento de las empresas 

. autónomas: 9) reforma completa del sis
tema cambiario. 

De acuerdo con la carta del señor Loc
kett, de este plan se han llevado ya a lB 
práctica las siguientes medidas: la limi
tación del reajuste de los sueldos y sala-
1';05 ;l la derogación de todo reajuste au
tomático, de acuerdo con la ley 12.006. 
Obsél"'N:se (r1e al enunciar los puntos del 
~'lan, el senor Lockett, deCÍa: "ataque di
recto contra la espiral sueldos, precios y 
sala ríos", y al comentar los resultados. 
con mncho decoro, se refiere sólo a que 
está conse~uida la limitación de sueldos 
y salarios; pero C1ádadosameni.e omite 
hablar de los precios. 

Habla. luego, el señor Lockett, como de 
medida ya realizada, de ]a adopción de un 
programa de economías en los gastos va
riables del Presupuesto y de un estudio 
cuidadoso para limitar los gastos fiscales 
el año próximo. 

Hasta el.momento el Gobierno no ha 
propuesto economía alguna en los gastos 
variables del Presupuesto vigente, ni ha 
podido demostrar que haya economías; 
pero la verdad les que él presenta como 
econOIp.ías del primer semestre las simples 
postergaciones de pagos inevitables. No· 
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cursar un decreto de pago no significa 
hacer economías. de ninguna clase, desdE' 
que, más tarde o más temprano, ese pago 
deberá realizarse. Por este sistema, llega
rá a ser posible afirmar que el Presupues
to de este año terminará equilibrado, si 
se postergan los pagos más allá del 31 de 
diciembre para iniciar el año próximo con 
el fardo de las deudas insolutas. 

También alude el señor Lockett a la 
"abstención del Fisco de recul'rir a emi
siones directas y permanentes a través 
del Banco Central", aunque plantea' el 
problema de que los reajústes de los snel
dos y salarios del sector público, estable
cidos por la ley 12.006, no tienen finan
ciamiento orgánico. 

Esto significa que, a su juicio, esos au
mentos deben ser financiados con nuevas 
entradas fiscales y considerados como ma
yores gastos presupuestarios para 1957. 
Por otra parte, pudiera creerse que con 
'su calificativo. de "emisiones directas y 
permanentes", tratara de dejar al margen 
las emisiones que el Banco Central se ve 
obligado a hacer para adquirir la moneda 
extranjera en poder de los exportadores, 
que no tiene colocación por la relativa 
paralización que ha sufrido nuestro co
metcio exterior, como resultado general 
de las medidas adoptadas. 

También estaría realizada la idea de 
reformar el sistema cambiario, mediantE' 
la introducción del llamado "cambio libre 
fluctuante" y la formación de un fondo 
de Resyrva Cambiaría y de Estabiliza
ción Monetaria en el Banco Central. 

Lamentablemente, sectores respetables 
y responsables de la producción chilena se 
dejaron arrastrar por la demagogia po
lítica en una campaña en favor del esta
blecimiento del régimen de cambio libre, 
como una esperanza cierta de una era de 
prosperidad y riqueza. Para nosotros, en 
un país pobre como Chile, que estaba tra
bajando arduamente por fomentar su in
dustria, que debía satisfacer sus necesi· 
dades de importancia con el fruto de la 

exportación de escasos e individualizados 
productos y artículos, la adopción del cam
bio libre significaba favorecer innecesa
riamente a los grandes consorcios inter
nacionales, cen gTave daño para la solidez 
y estabilidad permanente de la economía 
general del País. 

Ya se aprecian los primeros resultados 
de la medida. Los consorcios internacio
nales se aprestan para instalarse en el 
País para extraer las utilidades que nues
tro mercado interno pueda proporcionar
les, hasta la medida en que las exportacio
nes de cobre y salitre den dólares pot la 
remesa de sus utilidades. 

Por otro lado, la importación se ha res
tringido con el cambio libre. Inútiles son 
las explicaciones. La verdad es que el Ban
co Central se ve obliga.clo a emitir mone
da nacional -esta es la verdad- para 
poder comprar a los. exportadores su mo
neda extranjera, por la cual no hay in
teresados. Y no los hay, porque la pro
ducción está paralizando. Nadie piensa 
traer maquinarias o nuevos elementos de 
producción, porque ¿ para qué pensar en 
aumentar la producción cuando la polí
tica económica tiende a disminuir el con
sumo? 

La crisis de moneda corriente por que 
atraviesa la COVENSA y que la ha obli
gado a recurrir al Banco Central, radica 
en su imposibilidad de vendeJ; la monect::t 
blanda en que ha colocado su salitre. 
En el régimen anterior, el importador 
estaba obligado -como necesariamente 
debe ocurrir en un país pobre- a acep
tar la orientación de sus importaciones 
desde determinados mercados, y así, tam
bién, el salitre encontraba en ellos cam
po de colocación. En la actualidad, nadie 
se interesa por importar de otrosmer
cados, existiendo libertad para hacerlo 
desde el norteamericano. 

La incoherencia de las medidas econó
mÍcas gubernativas tiene en este caso uno 
de los ejemplos más rotundos. El Gobier
no presentó el referéndum firmado con 
las compañías productoras de salitre co-
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mo la definitiva salvación de la industria 
y como el arma que iba a producir un au
mento sustancial de la producción, for
taleciendo esta fuente de riqueza y de 
abastecimiento Qe divisas para el País. 
Sin embargo, todas las medidas econó
micas tomadas posteriormente han esta
do orientadas de manera de cerrar toda 
posibilidad de crecimiento a la industria 
salitrera y de provocarle, necesariamente, 
una reducción de sus mercados y, con ello, 
obligarla a reducir aún más su produc
ción. El referéndum está ya en vigor y 
puede, no obstante, asegurarse que la si
wación de nuestra industria salitrera es 
más difícil que en ningún otro período 
de normalidad económica mundial y que 
su futuro es más incierto que nunca. 

Este hecho no se compadece con las 
afirmaciones hechas por el señor Minis
tro de Hacienda, en cuanto a las nuevas 
inversiones en esta industria que él, con 
sonriente optimismo, da por descontadas, 
en circunstancias de que es muy difícil 
que se realicen si no se resuelve definiti
vamente el problema de la colocación de 
monedas blandas proveniente de la ex
portación de nuestro nitrato. 

Tampoco creo, señor Presidente, que 
puedan achacarse a la Oposición mis afir
maciones de que el cambio libre flu;tuan
te ha significado grave daño para impor
tantes actividades productoras naciona
les y sólo beneficia realmente a los círcu
los vinculádos a las grandes empresas y 
consorcios internacionales. Basta leer la 
prensa diaria para aquilatar la alarma 
que reina en los productores nacionales, 
aun entre aquellos, que son los meno~, que 
se dedi'2an a exporta y creían que el 
cambio libre haría posible un incremento 
de sus operaciones. 

Restricción del crédito 

Estarían también cumplidos los planes 
de limitación del aumento del medio cir
culante, respecto de cuyo alcance la Mi-

sión salva en parte su responsabilidad, 
porque emplea la palabra- "perfecciona
miento de las medidas", y añade: adop
tadas por el Gobierno y el Banco Central 
antes de la llegada a Chile de nuestra 
Misión". 

Nadie niega que en el País existía abu
so crediticio, no tanto por su cuantía co
mo por su mala orientación. La restric
ción crediticia aplicada cuantitativamen
te y no cualitativamente ha sido un fac
tor simultáneo de agravamiento de la 
crisis industrial y comercial provocada 
por la violenta reducción de la capacidad 
de consumo. 

N o sólo soy yo, señor Presidente, sino 
también personas como el ex Ministro de 
Hacienda don Gustavo Ross, los que tene
mos serias dudas acerca del valor de las 
estadísticas por lo deleznable de sus da
tos. N o pretendo siquiera afirmar que 
'ellas sean alteradas con móviles políticos. 
Pero sí afirmo que los datos de la estadis
tica chilena actual, por no haber sido 
oportuna y adecuadamente modificadas 
sus ponderaciones, distan de mostrar la 
realidad económica del País. 

En nuestro Ind-ice estadístico están 
excluídos y no son considerados los si
guientes grupos de industriales, todos de 
de'sarrollo más o menos reciente, pero cu
ya influencia en la economÍ2 nacional es 
día a día más fundamental: Industria 
Metalúrgica (Cobre y Acero) ; Indústria 
de la Conserva; Industria del Cuero; In
dustria Mecánica y Eléctrica; Industria' 
Plástica; Industria Farmacéutica; Indus
tria de instrumentos de radio y fotografía; 
Industria del Caucho; Industria de la Re
finería de Petróleo. 

Comprenderá el Honorable Senado el 
valor real que puede tener una estadís
tica sobre el crecimiento industrial del 
País, cuando no considera rubros como 
los que he mencionado. Más aún, en los 
rubros que considera, las ponderaciones, 
como fu'eron calculadas en 1928, ya no 
reflejan en eI Indice la réal estructura 

I 
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económica actual del País. Así, por ejem
ulo la industria siderúrgica tiene para 
~l In dice una pond~ración de 0023, in- . 
ferior al grupo "gas, coke, alquitrán" y 
diez veces inferÍJr a "cervezas y gaseo
sas", que, a su vez, dentro del grupo "pro
ductos alimenticios", que incluye a la in
dustria azucarera, tiene una ponderación 
de 0,5, es decir, una importancia equiva
lente al 50~:' del Indice. Si a este grupo 
se agrega el de vestuario y algunas pocas 
otras industrias varias, se llega a la con
clusión de que ellas alcanzan a un 80,/0 
del Indice, lo que fuera' d€ toda duda, dis
ta de reflejar la '};ealidad industrial actual 
del País. 

Sin embargo, señor Presidente, y a pe
sar de esos defectos, el Indice estadístico 
señala un crecimiento de la producción 
industrial, entre 1950 y 1954, de 45%, y 
no quiero utilizar las cifras del crecimien
to desde 1938, que son aún mucho mayo
res. Esto representa una tasa de creci
miento acentuado y que permite su com
paración con el de otros países, aunque 
es verdad que la producción total no ha 
aumentado en la misma proporción, de
bido a que en sus cifras se incluye a la 
industria agrícola, que se desenvuelve en 
un proceso de relativo estancamiento. 

Esta cifra total -con la agricultura 
incluída- fué la utilizada por el ex Mi
nistro de Hacienda y actual Gerente del 
Banco Central, don Felipe Herrera, para 
comparar el aumento de las emisiones del 
Banco Central y de las colocaciones ban
carias con el crecimiento de la producció.n 
nacional. 

El señor Herrera, al utilizar la cifra 
total del crecimiento de ,la producción y 
no sólo del crecimiento de la producción 
industrial, se fabricó un argumento fa
vorable a la tesis que deseaba sostener y, 
con ligereza, llegó a la conclusión de que 
el aumento en las cifras monetarias no 
ha tenido ningún efecto en aumentar la 
producción.-

Cuando el señor Herrera fué Ministro 

de Hacienda y presentó también un "plan 
económico", hiLO en la Cámara de Dipn
t ados una afirmación análoga, esa vez 
tendiente a demostrar que la política se
guida por los Gobiernos radicales durante 
14 años no sólo había sido un error, sino 
que no había dado resultados. Desgracia
damente, para las afirmaciones del señor 
Herrera, la realidad era más fuerte que 
todos sus argumentos y Chile entero ha
bía sentido y palpado el crecimiento in
dustrial del País en esos años. 

Naturalmente el Ministro de Hacienda, 
al tomar pie de la argumentación del 
señor Felipe Herrera a que nos referi
mos, de manera intencionada se fabrica 
otro argumento en favor de su tesis; y, 
así, dice: " .. '. cometen un error qUI€lleS 
sostienen la teoría de que para lograr 
un aumento de la producción es necesario 
expandir en forma desproporcionada los 
medios de pago". Por cierto cometen 
un error los que tratan de expandirlos en 
forma desproporcionada, así como tam~ 
bién cometen un error y gravísimo 10R 

que actúan para contraerlos en forma 
también desproporcionada. Precisamente, 
lo que nosotros propiciamos es mantener 
una justa y adecuada relación. 

Nu~tra respuesta a los argumentos del 
señor Felipe Herrera sirve también de 
respuesta para los que don Osear Herrera' 
funda sobre ellos. Ambos citan un aumen
to de las emisiones del Banco Central de 
52 veces entre 1938 y 1955, y un aumen
to de la producción de sólo 0,8 veces. A 
ambos les da respuesta la realidad del 
País. 

Cualesquiera que sean los argumentos 
que hagan las actuales autoridades mone
tarias del País, la realidad los obligará a 
aceptar que' en general el total de los me.;. 
dios de pago debe aumentar en la pro
porción necesaria para hacer frente a los 
aumentos masivos de remuneraciones, las 
alteraciones de los tipos de cambio y los 
aumentos de cargas tributarias que exce
dan las tasas de incremento del producto 
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nacional. Si las autoridad~s monetarias 
no lo hicieran, paralizarían el sistema 
productor. 

Es precisamente este fenómeno el que ' 
estamos presenciando en estos momentos. 
La actividad productora d?l País se está 
paralizando, porque los dirigentes de su 
economía, en un vano y destructor esfuer
zo por aplicar a una realidad humana 
frías teorías económicas, se resisten a so
meterse al imperio de las llamadas técni- _ 
camente "presiones autónomas", que, fa
talmente, deben provocar aumento en el 
volumen de los medios de pago. 

Si tomamos en cuenta que en los últi
mos años el sistema monetario sólo se ha 
adaptado parcialmente hasta llegar cerca 
del nivel a que debían haberlo conducido 
las presiones autónomas que sobre él se 
han ejercido, la conclusión a que debe 
llegarse, con relación a los medios de pago 
y al crecimiento de la producción, es, pr~L 
cisamente, la contraria a aquella a la cual 
han llegado los funcionarios del Banco 
Central. 

La verdad es que nunca en Chile la 
producción ha dispuesto de un crédito 
adec~do para el financiamiento de la 
prodUCéión industrial. El empleo del apa
rato bancario Con esta finalidad se ha 
visto constantemente hostilizado. Las emi
siones se han hecho en forma desordena-

'da y obedeciendo simplemente al imperio 
de las pr~siones que emanaban de los 
aumentos de costos por alzas de las remu
neraciones, ,tipos de cambio o impuestos. 
Nunca se ha realizado un esfuerzo serio , 
por lo menos en el campo industrial, para 
utilizar la técnica financiera del crédito 
bancario para fomentar la producción. 
El Banco del Estado, que fué creado con 
esta finalidad, no ha sido sino un banco 
comercial más. La realidad es que, por 
falta de estos procedimientos, los indus
triales, para expandir sus industrias y 
fábricas y para suplir su capital de tra
bajo, han debido recurrir al subterfugio 
del manejo de letras de cambio. 

Y, paradójicamente, es precisamente en 

estos aspectos donde las autoridades mo
netarias podrían ejercer una benéfica in
tervención. En la orientación y regulacÍón 
de los incentivos que mueven a las empre
sas productoras a expandir sus activida
des mediante nuevas inversiones, median
te la racionalización de sus métodos de 
trabajo, por mejores técnicas para bajar 
los costos, mejorar la calidad y diversi
ficar los productos o los servicios que de
manda la población, es donde debían ha
ber desempeñado un importante papel, 
que, desgraciadamente, no han cumplido. 

Resultan así aparta'das de la realidad 
y perturbadotas las afirmaciones del 
señor Felipe Herrera y del actual Minis
tro de Hacienda, porque la verdad es que 
jamás las emisiones y el aumento de las 
colocaciones bancarias han estado desti
nadas a fomentar la producción. Sólo han 
estado destinadas a suplir la falta de me
dios de pago, mediante el aumento del 
volumen del crédito, para mantener la re
lación con el aumento del nivel de los cos
tos. 

La realidad del País es que nuestra 
producción iYldustrial ha crecido conside
rablemente, a pesar de una política cre
diticia errada. 

Muy diversa resulta, por cierto, la for
ma como en los Estados Unidos, no sólo 
en los hechos mismos, sino en el espíritu, 
se enfrentan los problemas. Para el ciu
dadano norteamericano, la principal preo
cupación es que su gobierno garantice la 
prosperidad. No faltan en el Gobierno re
publicano del Presidente Eisenhower ase
sores económicos ortodoxos y teóricos que 
tratan de frenar el potente desarrollo de 
la economía norteamericana y de restar
le a la industria los medios económicos 
para proseguir en sus ambiciosos planes 
de expansión y de modernización. Sin em
bargo, los espíritus progresistas hacen 
oír su voz, y así el Presidente de la Jun
ta de Reserva Federal dijo hace poco, en 
el Congreso de los Estados Unidos: "Si 
lo que se busca es desencadenar una cri
sis, no hay mejor camino que hacer que 

',-.' 
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nuestro desarrollo industrial se obtenga 
mediante créditos bancarios a corto pla
zo, en vez de hacerlo con créditos a largo 
plazo". Es decir, que para este importante 
dirigente de la economía norteamericana 
LA UNICA MANERA DE EVITAR 
UN A CRISIS ES PRECISAMENTE 
ADOPTANDO LA POLITICA CONTRA
RIA A LA QUE NUESTRO GOBIERNO 
IMPONE EN CHILE, DONDE EL RE
MEDIO DE NUESTROS MALES ECO
NOMICOS ESTA BASADO EN LA LI
MIT ACION DE LA PRODUCCION, EN 
LA SUPRESION CASI TOTAL DEL 
CREDITO y EN EL ART:r.FICIAL DES
ENCADENAMIENTO DE UNA CRI
SIS. 

La nueva política no ha procurado un 
aumento del bienestar, sino, muy por el 
contrario, lo que simplemente ha hecho ha 
sido añadir nuevos sectores a los ya sub
alimentados, subvestidoil y subresiden
c;ados, que, por desgracia, eYistü~n en el 
País aun antes de estas leyes. 

En Estados Unidos, en virtud de una 
ley dictada en 1946, el Gobierno tiene la 
obligación de garantizar el pleno empleo 
de los factores de producción y de adop
tar las f1ledidas condncentes al inCi'c
mento del producto nacional, ya que la 
magnitud de éste determina y condiciona 
la prosperidad de los habitantes de un 
país. Sin embargo, en Chile la política 
económica ejecutada por el s~ñor Herre
ra, bajo la asesoría de la Misión Klein
Saks está provocando una alarmante ce
santía, y el Ministro no tiene reparo en 
'venir a sostener en el Senado qUe esta 
cesantía no es sino la consecuencia del 
"exceso de producción", que, en su con
cepto, afligía a la economía chilena y que 
él está dispuesto a eliminar. 

El Ministro ha sostenido que los lími
tes mensuales máximos a la expansión 
crediticia se fijaron de manera que los 
medios de pago guardaran "relación con 
las posibilidades reales del desarrollo de 
la producción". En esta premisa estarían 
basados los planes de la regulación de 
créditos. 

El mismo Ministro expresa qOe la pro
ducción no sube en ningún año más del 
3,5%, lo que, según él, no justifica au
mentos en los medios de pago superiores 
a 5 a 67e anual. Pero el Ministro olvida 
la p'resión sobre los costos de producción 
que significan los reajustes de 35 a 40% 
inducidos por la propia ley NQ 12.006. 
¿ Cree honradamente el Ministro que las 
empresas productoras pueden absorber 
aumentos de costos de esa magpitud sin 
alzar los precios? Y si es inevitable que 
los precios deben subir, ¿cree que el vo
lumen de las colocaciones se puede conte
ner dentro de aumentos de 6,4%, que fué 
el aumento en los cinco primeros meses 
del año? 

El deF,conocimieto del Ministro rl'¡;1nec
to de] funcionamiento del proceso econó
mico lo induce a pensar en forma mecá
nica, Ha ~omado los cinco primer"s me
ses del año y' pretende sacar conclusio
nes permanentes de las cifras de ese pe
rlodo. El efecto de las fuerzfl s económi
cas no puede explic:>rse con tanh simpli

'cirhd. 
Entre diciembre de 195,1 y m<nTO de 

1956, o sea, en un período de 17 mese~. el 
total de los medios de pago Rnbió. de 77,9 
mil millones, a 139,9 mil millones, o sea, 
un aumento de 807e. Las colocaciones 
bancarias crecieron en sólo 7070, de 55,1 
mil millones, a 93,5 mil millones. Én 
igual período, el costo de la vida. acep
tando la cifra del Ministro para los cinco 
primeros meses del año, ha aumentado en 
10°70. 

Por otra parte, admitiendo la cifra 
del Ministro para el alza del costo de la 
vida en 1956, quiere decir que, entre di
ciembre de 1954 y diciembre de 1956, el 
costo de la vida habrá subido en 13770. 
'En cambio, las colocaciones bancarias, 
basandonos en la última circular sobre 
"control" de la expansión del crédito, só
lo habrán aumentado en alrededor de 
90 %. O sea, se pretende una contracción 
de los créditos del orden del 3t>%. Una 
contracción de tal magnitud nos pa~e 
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imposible, sin crear a la producción del 
País una situación de absoluto trastorno 

En general, estimo que la política de 
regulación del crédito está basada en el 
supuesto absurdo de que el País ha logra
do ya la estabilidad de costos. Los técni
cos que están recomendando una política 
crediticia sobre una base tan falsa, como 
el Ministro qUe la está propiciando y la 
mayoría parlamentaria que le presta su 
apoyo, no asumirán, porque no pueden 
hacerlo, la responsabilidad por las graví
simas consecuencias que tal restricción 
tendrá ~obre la producción. 

Nosotros creemos que la meta legítima 
de una política económica para Chile es 
el mejoramiento de sus fuentes de pro
ducción. De allí que todos los planes los 
juzguemos mirando, antes que nada, los 
resultados que las medidas tienen sobre 
la producción nacional. 

La baja del dólar 

Por esa razón, nos parece muy superfi
cial la referencia del Ministro a los efec
tos que su política ha producido sobre la 
cotización del dólar libre. 

Naturalmente, si continúa la restric
ción de los medios de pago, es posible 
que veamos el dólar libre llegar a una ci
fra muy inferior a la actual. Esto ocurri
rá si también se produce una baja pro
porcional del dólar bancario. 

Es posible para el Gobierno provocar 
artificialmente dicho fenómeno. Si se man
tiene una política de restricción monebl
ria que no guarde relación Con el nivel de 
los costos industriales, y se agrega a ella 
una política de 'control''' en los cambios, 
como la que en verdad existe actualmen
te, con el régimen de listas de importacio~ 
nes, se puede dar al tipo de cambio del 
dólar cualquier precio que se desee. Pero 
tal cotización del dólar no probaría nada 
en cuanto a la efectividad real de la po
lítica del Gobierno contra la inflación. 

Más aún, hasta es posible qUe se logre 
una baja de los precios manteniendo una 

política de restricción exagerada, aunque 
los costos sigan subiendo por efecto de los 
reajustes. Pero dicha baja de precios iría 
'necesariamente acompañada de una dis~ 

minución de la producción, pues los in
centivos de la utilidad que inducían a los 
productores a mantener sus empresas en 
trabajo se habrían perdido. Nosotros cree
mos -y el Ministro parece no compren
derlo- que tal resultado constituiría una 
verdadera catástrofe para el País. 

También puede producirse una baja del 
dólar bancario debido a que su cotización 
no sea remunerativa para los producto
res y resulte de ello una disminución de 
las exportaciones. Esta sería otra forma 
de inducir a las empresas a reducir su 
producción y, con ello, a retroceder en el 
progreso nacional. 

De lo expuesto se deduce que -la cotiza
ción del cambio, en sí misma, no tiene 
importancia verdadera. Lo importante 
son los efectos que sobre la producción 
nacional -lo único que interesa al País
tiene el precio del dólar resultante de la 
política aplicada por el Ministro. 

y es en este aspecto donde la exp,osi
ción ministerial es vaga e imprecisa. El 
Ministro atribuye importancia exagerada 
al mecanismo de "control" de las divisas; 
pero no da cifras que demuestren el re
sultado económico efectivo de la nueva 
política de cambios. Dice que las exporta
ciones han aumentado. ¿ En cuánto? Ex
presa que el volumen de las importacio
nes ha disminuído. ¿ Cuáles han bajado 
y por qué? ¿ Ha sido esta baj a provocada 
deliberadamente, o es el resultado impre
visible de otras medidas gubernativas? 
¿ Cuál ha sido la importación de bienes 
de capital? ¿ El tipo de cambio bancario 
guarda relación con el nivel de los cos
tos? ¿ Hay seguridad de que las exporta
ciones continúen aumentando. si efectiva
mente ello ya ha ocurrido? Si la exposi
ción del Ministro contuviera opiniones 
concretas sobre tales materias, se podría 
hablar de una política de cambios. Pero 
en su discurso el señor Herrera, desgra-

/ 
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éiadamente, sólo desarrolló conceptos de
masiado generales. 

El señor RETTIG.-¿ Podría suspen
derse la sesión por unos pocos minutos? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Hay acuerdo del Senado para no suspen
der ;a e: ()::;ión, señor Senador. 

El señor RETTIG.-Pero por una ra
zón física, se podría suspender par cinco 
minutos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si al Senado le parece, se suspenderá ia 
s€::;ión por cinco minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17.55. 
-Continuó a las 18.2. -

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Fai
vovich. 

El señor F AIVOVICIL-Prosigo, se-
ñor Presidente: 

Debo advertir que la primera parte d(~ 
las ideas expuestas, o sea, la supresión de 
"algunos de los monopolios de importa
ción de entidade::; esta tales", no aparece 
prevÜlmente citada entre las medidas so
licitadas por la Misión, y solamente se la 
enuncia al hablar de lo ya realizado, con 
el añadido 'de que se di~e "algunos", de 10 
cual parece deducirse que la Misión pri
mitivamente no daba importancia a di
cha eliminación y que, ya realizada, cree 
que debe limitarse a algunos. Al parecer, 
la Misión no quisiera tampoco cargar con 
la responsabilidad de dejar las importa
ciones de algunos productos esenciales, 
especialmente alimenticios, libres de to
do "control" y poder compensador esta
tal. Esta eliminación resulta así, clar:1-
mente, ser una de las exigencias política::; 
de la mayoría parlamentaria, como precio 
de su apoyo a los proyectos. 

Debemos hacer, a continuación,un análi·· 
sis de las medidas que el señor Lockett ca::' 
lifíca como segunda etapa del plan. La 
primera de ellas es la que incide en el pro-

=-:=:======= 
yecto en debate sobre nuevos recursos pa
ra el Fisco, j unto con las medidas para 
evitar la evasión tributaria. El señor Loc
kett une esta idea a las economÍ2.s presu
pnestal"ias. 

Redu.cción de funcimulirws. 

Uno de los éxitos políticos del Gobierno 
ha sido convencer a importantes sectores 
de la opinión pública de que la idea de de
magogia está directa y exclusivamente 
vinculada a las aspiraciones de los secto
res asalariados. Las peticiones de alzas de 
sueldos y salarios de empleados y obreros 
serían, así, siempre demagógicas, y lo mis
mo sus peticiones por mejores condiciones 
de vida. oe previsión,de trabajo, etc. Es 
posible q:¡e puedan encontrarse ofrecimien
tos de;n[!p,"óQ,"icos en té\l sentido; pt'ro quien 
estudie desapasionadamente los aspectos 
de la vida ele nuestro pueblo trabajador 
tipne (1.¡O ne.'TaI' a la llOnesb conclusión' de 
q:le '.'l'y clj-fScilc-'c:1tp Sl~S pó .. >ticiones po
drían tener el ca1-ádel' de demagógicas. 
Tc"las las estadísticas intprnacíonales de-
nllW~.,tran que nuestro pueblo está ~uba1i
mentado. ¿ PodrIr. ser dem2.gúgico reclamar 
por maycl' c2.ntidad (le alimentos? 

En cambio, P":;os esUm dispuestos a 
aceptar que también podría ser demagó
gico pretender atribuir al fenómeno de ]a 
inflación una causa única, como sería atri
b'lirIa exclusi.vamente al exceso de los gas
tos de la Administración Pública, cuando 
en realidad sus causas son múltiples y va
riadas. 

La Derecha lIega en sus afirmaciones 
hasta sostener, además, que el único cami~ 
no que debe seguirse para logror el equi
librio presupuestario €s la economía drás
tica en los gastos del Estado. Los menos 
extremistas lIegan a aceptar, aunque sea :1 

regañadientes, la necesidad de aumentar 
los tributos. Lo que todos están dispuestos. ' 
a negar enfáticamente y que rechazan co
mo una blasfemia económica es que, en 
ciertas ocasiones, sea necesario financiar 
los gastos presu"[}uestarios con emisiones_ 
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Sin embargo, afirmo y sostengo que, 
aunque la ley en estudio y todos los planes 
económicos complementarios sean despa
chados y aunque se llegue a las últimas 
consecuencias en la aplicación de medidas 
cuya poca ductilidad, precipitación y vio': 
lencia están ya causando tan graves tras
tornos, el presupuesto nacional de 1956 
estará desfinanciado. ¿ Por qué, señor 
Presidente, me atrevo a hacer una afir
mación tan terminante y por qué, sobre 
todo, creo que tanto el Gobierno como la 
mayoría parlamentaria que comparte con 
él la responsabilidad en la aplicación de 
estos planes deberían partir en sus cálcu
los de igual base? 

Si.mplemente, porque el estudio sereno 
de la realidad nos tiene que llevar a dicha· 
conclusión, salvo que, adoptando la polí
tica del avestruz, creamos que no mirando 
los hechos éstos no acaecen. 

¿ Hay posibilidad inmediata de efectuar 
una racionalización en los servicios públi
cos que produzca economías en un plazo 
tan breve de tiempo, como para que ellas 
influyan en los resultados presupuesta
rios del presente año? Sinceramente creo 
que no. Y ésta no es mi opinión como Se
nador opositor. Me parece que es también 
la -de la Misión Klein-Sacks, y ello lo de
duzco de la circunstancia de que su té~
nico en esta1\ materias haya hecho, como 
única recomendación, la de crear, como 
anexo de la Ofjcina de Presupuestos, una 
oficina especial, cuya misión sería iniciar 
el estudio, servicio por servicio, de la ra
cionalización de la Administración Públi
ca .. Esto significa claramente y de mane
ra innégable que por el rubro de la racio
nalización no se obtendrá resultado algu
no en el presente año. 

Con ocasión de una anterior interven
ción que me cupo en los debates económi
cos que se han suscitado en el Senado, me 
referí a la realidad chilena en Cl1anto a la 
distribnción de su población activa, co
mentario a la campaña constante de cier
tos círculos políticos y de sus diarios y, 
también, de círculos de la producción, en 

favor de una violenta y cuantiosa elimi
nación de funcionarios fiscales. 

Sostuve en esa intervención que, si en 
realidad hay en las funciones públicas per
s·.mal en exceso, ello se debe fundamen
talmente a que nuestra estructura econó
mica imposibilita que esas personas en
cuentren actividad en los campos de la 
producción. En cierto modo, me atrevería 
a afirmar que se trata de una especie de 
"seguro de cesantía" pagado de manera 
indirecta. . 

Quiero ahora ratificar dichas opiniones 
con las citas que la CEP AL hace al abor
dar el prob-Iema. La CEP AL afirma que 
el fuerte ritmo de absorción de "los ser
vicios personales y de la Administración 
Pública es en gran parte una manifesta
ción de la insuficiencia dinámica de la eco
nomía chilena para acrecentar el ingreso 
real. Son actividades que requiren escaso 
capital por persona ocupada en relación 
con las otras ramas de la economía"; y, 
como conclusión del tema, dice la CEP AL 
textualmente: "por otro lado, sin preten
d~r dar una explicación unilateral al cre
cimiento intenso del personal empleado en 
la Administración Pública, sobre todo en 
los gastos corrientes \ del Estado, no cabe 
duda q'1e ello es reflejo también en cier-
ta medida de esa insuficiencia dinámica: 
parte de la población activa ---€special
mente de la clase media- que no encuen
tran ocupación productiva en las activi
dades económicas privadas, presiona en 
forma constante sobre el, sector público, 
que cumnle así, por la fuerza de las cir
cunstancias. nna función absorbente de no 
escasa significación social". 

Estas realistas conclusiones de la CE
P AL f"eron adontadas después del minu
cioso análisis de las cifras que inciden en 
el problema y planteadas en dicha forma 
en su estlldio sobre la situación económi
ca de Chile en 1954. 

i. Han vari~do favorablemente esas con
diciones en el momento actual, es decir, 
ha aumentado la posibilidad ·de que las ac
tividades económicas privadas absorban 
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esa parte de la población activa que, por 
no hallar trabajo, presiona sobre el sec
tor público? De nüiguna manera, Hono
rable Senado. Muy por. el. contrario. La 
política económica puesta len marcha no 
sólo no ha aumentado esas posibilidades, 
sino que las ha disminuído. Ya no se tra
ta de que las actividades económicas pri
vadas puedan tener capacidad para absor
ber parte del personal que fuera despla
zado de los servicios públicos, sino que se 
han visto obligadas a despedir al perso
nal que para ellas trabajaba. 

El Ministro señor Herrera ha dicho 
que en Chile, en este momento, sólo hay 
14.600 obreros que buscan empleo, lo que, 
según él, significa un aumento de sólo 
10.200 obreros sobre la cifra existente en 
1955. Dudo mucho de que ésta sea efecti
"amente la realidad; pero, aun así, la cifra 
dada por el Ministro indica que, g1'acias a 
la nueva política económica la, cesantía 
ha aumentado en un 250 %. 

Ya hay, pues, en el País una legión de 
cesantes de la actividad privada. Es ne
cesario, entonces, decir claramente qiw 
toda eliminación de funcionarios públicos 
significará incrementar este ejército de 
parados forzosos, sin que ellos tengan po
sibilidad alguna de encontrar nuevo tra
bajo. 

Teóricamente es sin duda inconvenien
te que una persona activa deba ganar su 
vida en lábores no productivas de bienes 
materiales; pero a nadie puede caberle 
duda alguna que resulta trágico que, a 
juicio del Gobierno, el único remedio apli
cable sea condepar a esa gente a la cesan
tía y a la miseria. Creo innecesario de
cir en esta sala con cuánta energía el Par
tido Radical repudia la posibilidad de tal 
solución. 

Economías. 

Por otra parte, señor Presidente, ¿ a 
cuánto ascienrlen las posibles economías, 
una vez realizada la larga tarea de racio
nalizar la Administración? Los cálculos 

indican que serían posibles economías del 
on1en del 5 al 10 . Estas economías, que, 
naturalmente, tienen gran importancia y 
sen indispensables con carácter permanen
te, no legrarían ejercer influencia funda
mental en el financiamiento de un presu
pl:esto que deberá aumentar, tal vez, en 
un 40 %, solamente para mantener la ac
tividad actual del Estado. 

Ya he dicho que estimo prácticamente 
imposible dicha racionalización en el cur
so del año; pero, si pudiera efectuarse, su 
resultado no significaría la solución inme
diata para el desequilibrio presupuestario 
de 1956. 

Los cálculos más optimistas consideran 
que la inflación del presente año no será 
inferior a 30 %. Personalmente, estoy con
vencido de que el nivel de los precios su
birá por sobre este porcentaje. Pero quie
ro quedarme con el optimismo y aceptar 
esa cifra. Como en términos generales el 
Presupuesto absorbe el 20 % de los in
g-resos n::lcionales, es decir, traspasando 
)'enta del sector privado al sector público, 
sería necesario que, además de los tribu
tos que actualmente pagan, todós los chi
lenos entrelraran adicionalmente al Go
bierno un 6% de su renta. Si, como creo 
y temo, la inflación resulta mayor que ese 
30 '1(, el financiamiento basado en impues
tos vería elevarse aun más ese porcenta
je de renta privada que debería entregar
se al Estado. 

Si a esto se añade el hecho de que, pre
cisamente, las medidas que se están apli
cando han dado como resultado inmedi.a
to un estado de depresión de las activida
des productoras -del cual dan público 
testimonio las declaraciones de los jefes 
nacionales de la industria y el comercio-o 
debe llegarse a la conclnsión de que resul
ta imposible aplicar contribuciones hasta 
el nivel teóricamente necesario para equi
librar los Presupuestos, y que si ello se 
intentara, sería una nueva merma al in
centivo de los productores en sus intentos 
por alcanzar niveles normales de produc
ción. 
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De allí que, a mi juicio, resulte muy alar
m::mte la afirmación que hizo el ex Mi
nistro de Hacienda del Excelentísimo se
ñor González Videla y actual Presidente 
del Banco Central, señor Maschke, en el 
sentidó de que el País enfrenta un dile·
ma: o se abandonan las nocivas prácticas 
de los últimos años y se dan al Estado los 
recursos que requiere para sanear su si
tuación (es decir, economías y mayores 
impuestos), o bien se reconoce simple
mente que es necesario seguir con el sis
tema imperante, de continuar con la in
flación. 

Emisiones. 

Como ya he expresado que, a mi juicio, 
es imllosible producir el equilibrio presu
puestario en 1956 con las solas economías 
y el alza de los tributos, estimo muy gra
ve que el Presidente del Banco Central 
crea que, en tal caso, no hay otra solu
ción que continuar estimulando la infla
ción. 

N o hay duda de que sería preferible no 
emitir en favor del Fisco; pero afinno que 
la magnitud del problema actual puede lle
gar a hacerlo necesario, como solución de 
transición, mientras no se obtenga una 
verdadera estabili.dad de la economía na
cional. Estoy convencido de q\le, a pesal" 
de esta levo de cualquiera otra que obten
ga, el Ministro de Hacienda, si quiere 
equilibrar el presupuesto nacional de 1956. 
se verá f()rzado a acentar emisiones del 
Banco Central. De allí que estime muy sor
prendente que el Presidente del referido 
Banco formule declaraciones como las 
transcritas, que son, además, demostrati
vas de inconsecuenci.a entre sus palabras 
y los hechos. En efecto, según el Presi
dente del Banco Central, hay emlSlOn 
inflacionista si se emite para saldar dé
ficit presupuestario; pero acepta emitir 
para comprar los saldos de moneda ex
tran;era (lile no se han absorbido con la 
importación. Según las cifras qlle ten!!o en 
mi poder, al 31 de diciembre de 1955, la 

emisión del Banco Central para este ob
jeto era de 7.000 millones de pesos, y al 
2 de julio de 1956, alcanzó a 27.000 millo
nes de pesos. Hay, en consecuencia, una 
manifiesta contradicción entre las pala
bras y los hechos. 

La verdad -y debemos mirarla valero
samente- es que la reforma tributaria 
demorará en dar sus frutos mucho más 
allá del plazo que sería necesario para que 
sus consecuencias lograran equilibrar el 
Presupuesto del presente año. El País tie
ne derecho a conocer la realidad. N o se 
puede cerrarle los ojos por momentáneas 
conveniencias políticas. Y esta realidad es 
que en 1956, o habrá un Presupuesto des
equilibrado, o, si se quiere equilibrarlo, 
habrá que recurrir a las emisiones del 
Banco Central. El 31 de diciembre de 1956 
no está muy lejano, y espero para enton-' 
ces las mútiples explicaciones con que el 
Ministro de Hacienda justificará el oes
equilibrio o con que el señor Maschke jus
tificará las emisiones. 

Si es necesario hacer economías, es ló
gico que ellas incidan en rubros que no 
afecten vitalmente las funciones especÍ
ficas y preferentes del Estado, y renun
ciar primero a distraer sus fondos, por 
ejemplo, en subvenciones particulares, ya 
que las circunstancias 10 obligan, por -ca
rencia de recursos, a disminuir sus apor
tes a la Corporación de Fomento, a los Fe
rrocarriles y a entidades autónomas cu· 
ya aCClOn significa progreso colectivo. 
También es indispensable que se aborde 
el problema de ciertos gastos presupues
tarios que hasta ahod han sido consid~-
rados como verdaderos tubú, respecto 
de los cnales ni el Gobierno ni el Parla
mento se han atrevido jamás a someter
los a una racionalización fundada tanto 
en los verdaderos fines para los que están 
destinados como en posibilidad económica 
fiscal. oe Cl1yos recnrsos consumen en la 
actualidad montos desnroporcionados. 

Hav, Dne'!. rubros importantes en los 
que es posible hacer economías. aunque no 
tengo fe alguna en que el Congreso, al 
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debatir el Presupuesto, vaya a contar con 
b n~ayoría suficiente para imponerlas, ya 
que' estoy seguro de que el G0bierno no 
las patrocinará. 

En su boletín oficial, la Sociedad de 
Fomento Fabril consigna el siguiente da
to: "Una evidencia directa de la flojedad 
de las ventas, aparece en el menor rendi
miento del impuesto de las compraventas, 
el que, según datos de Impuestos Inter
nos, ha bajado en cerca de 30% desde fi
nes del año pasado a comienzos de 1956". 

El señor Ministro de Hacienda ha di
cho que el descenso ha sido sólo de 10%. 
Resulta extraña esta disparidad de datos, 
ya que la Sociedad de Fomento Fabri! 
afirma que el suyo proviene de Impuestos 
Intel·nos. N o conocemos el origen del da
to dado por el seríor Ministro. En cual
quier caso, el rendimiento ha hajado muy 
sensiblemente, y es lógico suponer que esa 
baja se acentuará en este último semes
tre, cuando también se acentuarán los 
efectos de la disminución del poder com
prador, unida al alza continua de los pre
cios. 

Frente a ello, no creemos que sea una 
solución posible simplemente alzar las ta
sas de los imnuestos. Si se sostenía que 
había "fatiga tributaria" del contribuyen
te en un perÍoclo de intensa actividad in
dustrial y comercial, puede suponerse la 
situación actual en plena atonía de estas 
actividades. 

Diferencia de cambio 

Estos hechos, junto con la imprevisor:.t 
medida gnbernativa de calcular rendi· 
mientos de diferencias de cambios basa
das en ilusiones más que en frías reali
dades, han sido causa del efectivo desfi-' 
nanciamiento presupuestario. 

Yo desearía que el señor Ministro nos 
diera a conocer cifras concretas de la su· 
ma ele dólares de las cuales el Gobiern,' 
cree disponer para hacer diferencias de 
cambió, que es uno de los rubros de los. 
financiamientos presupuestarios propues-

tos. Mi impresión es que las cifras guber
n~tíva3 están presentadas con ¡m opti 
mismo que hace temer un abultamiento 
intencionado de ellas. Sin embargo, como 
es el Gcbiemo, y partícularmente el Mi
nisL'o, quien tiene la responsabilidad, qui
biera que él, ele una manera oficial y ICmy 
concreta, expresara en el Senado cuántv 
es el monto de dólares que inicialmente 
iba a recibir el Gobierno, cuántos de ellos 
deben destinarse a los gastos en moneda 
extranjera del propio Gobierno, cuántos 
están ya destinados a pagar ciertas boni
ficaciones y cuántos están. destinados a 
otrQs rubros, para llegar a la cifra real y 

efectiva sobre la cual será posible hacer 
esa diferencia de cambios. 

Préstamo bnncario 

Quiero también señalar que el señor Mi
nistro ha informado al Senado que el Ban
co Internacional tendría prácticamente 
acordado un préstamo a Chile por 200 mi
llones de dólares y que las remesas comen
zarían a llegar próximamente. 

Según mis informaciones, este dato no 
es exacto y es el fruto de un increíble op
timismo gubernativo. En el número del 9 
de julio de la revista "Time", se puede leer 
lo siguiente: "Préstamo a Chile. Señor: 
En nuestra información sobre Eugene 
Black, en Time del 25 de junio, se dice lo 
siguiente: "Esta semana otro nuevo prés
tamo -200 millones de dólares para Chi
le- fué aprobado en el Banco de Black, 
siendo la más grande operación hasta la 
fecha". Yo me he informado por los diri
gentes del Banco Mundial que Chile está 
simplemente discutiendo con el 'Banco 
Mundial un largo plan cuyo costo sería de 
200 millones de dólares en su total finan
ciamiento, pero que el Banco Mundial no 
ha hecho ningún préstamo de este volu
men a Chile y que en la actualidad no con
templa hacerlo. George Boockman, corres
ponsal de Tim~ Washington". La revista 
añade a esta carta, como nota del editor: 
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"Time se equivocó (pero la falta no es im
putable al corresponsal Boockman)". 

Este hecho no puede ser más grave. De 
la rectificación se desprende que no es efec
tivo que esté acordado ese préstamo a Chi
le y que ni siquiera el Banco Internacional 
considera actualmente la posibilidad de 
acordarlo. Mucho lamento que en esta cir
cunstancia me vea obligado a solicitar del 
señor Ministro el conocimiento de algún 
antecedente oficial en que se base su 
afirmación; podría ser tal vez el texto 
completo de la carta del señor Black, que 

, él leyó parcialmente en el Senado y de cu
ya traducción seguramente errónea ha de
ducido hechos no exactos, de los que dió 
cuenta en el Senado y en la Sociedad de 
Fomento Fabril y que han merecido am
plia publicidad de la prensa afecta al Go
bierno. 

Quiero agregar aún que, según mis in
formaciones, la Misión Klein-Saks, en la 
carta del señor Lockett, sólo habla de la 
ayuda a la industria del carbón, porque sa
be que de todos los planes propuestos por 
Chile, el único que será aceptado es el que 
se refiere a esta industria, que recibirá co
mo préstamo 28 millones de dólares. Na
turalmente, esta operación no debería ser 
considerada por el señor Ministro como un 
préstamo a Chile del Banco Mundial. 

Hay que añadir aún ... 
El señor HERRERA (Ministro de Ha

cienda) .-¿Me permite una interrupción, 
señor Senador? 

En la carta del señor Black a Su Exce
lencia el Presidente de la República, se ha
ce presente que el Banco ha considerado 
que ya está en condiciones de hacer el pri
mer préstamo, consistente en 25 millones 
de dólares para los planes de ampli~ción 
de la ENDESA y para la industria del 
carbón, tanto la de Lota como la de Schwa
gel'. En esta forma, se iniciarán los prés
tamos por las cantidades necesarias para 
aumentar los combustibles. 

Luego dice la carta que inmediatamente 
,debe seguirse con los pl'éstamos necesarios 
para los. caminos trasversales, para la ha-

bilitación de puertos y para la habilitación 
de los Ferrocarriles del Estado, lo gue se 
considera también de suma urgencia. Pa
ra esto, el Banco Internacional ya hr.. en
viado -vienen en viaje, y Su Señoría ha
brá podido leer la información en la ma
ñana de hoy- los técnicos que determi
narán cuáles son los tipos de maquinarias 
por emplearse y la forma en que se po
drán otorgar los préstamos aquí en Chile. 

En cuanto al desmentido a que se refie
re el señor Senador, hace más de diez días 
sabía que él sería hecho a la revista "Ti
me" ; pero cuando dicha revista, en su edi
ción del 25 de junio último, publicó esa no
ticia del préstamo, éste no estaba toda
vía finiquitado. En efecto, sólo existía la 
certeza de que el Banco estaba en vías de 
otorgarlo dada la mejor situación en que 
estaba Chile. 

El señor FAIVOVICH.-Para mí y pa
ra todos, nada podrá ser más grato que la 
confirmación de la noticia de este emprés
tito. No obstante, rogaría al señor Minis
tro -y no quisiera correr la misma suerte 
que tuve con la petición que le formulé de 
hacer llegar al seno de la Comisión el me
morándum de la Misión Klein-Saks, que 
hasta hoy no hemos recibido ... 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-Ya llegó, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.- ... , a pesar 
de haber transcurrido veinte días ... 

El señor HERRERA (Ministro dé Ha
cIenda) .-Le repito que ya se envió dicho 
memorándum. 

El señor FAIVOVICH.-Tal vez ha lle
gado hoy, pero Su Señoría lo prometió a 
la Comisión hace veinte días. 

Como decía, es de interés nacional que 
el documento a que se refiere el señor Mi
nistro llegue a la Comisión de Hacienda, 
para conocer el texto exacto de aquella co
municación;, pues es la única forma de ve
rificar el alcance del acuerdo -si éste 
existe- del Banco respecto a'l préstamo 
de doscientos millones de dólares. 

El señor TORRES.- El señor Ministro 
habló solamente de veinticinco millones. 



774 DIARIO DE SESIONES DEL SEN ADQ 

El señor F AIVOVICH.-Pero como se 
ha hablado de un préstamo global de dos
cientos millones, el señor Ministro dice 
que en esa carta se alude a un anticipo de 
veinticinco millones yse anuncia el estu
dio de otras obras para otorgar el présta
mo total. 

En vista de que se informó al País de 
la obtención de un préstamo por doscien
tos millones de dólares; de que se acaba 
de dar lectura a una información en el 
sentido de que se rectificaría esa noticia, y 
de que el señor Ministro aquí, en su expo
sición, hizo referencia a esa carta, aun 
cuando entiendo que aludió sólo a una par
te de ella, estimo que, como en esto está 
comprometido el interés del País, el señor 
Ministro no puede negarse a que dic~a 
carta, que no es documento privado, lle
gue al seno de la Comisión. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-Esa carta es un documento pri
vado dirigido al Presidente de la Repú
blica. 

Por otra parte, como lo sabe el señor 
Senador, el préstamo es a ocho años plazo 
y se hará efectivo por etapas, a medida 
que se vayan desarrollando las obras co
rrespondientes. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Minis
tro, no puedo entender ni aceptar que en 
una operación de préstamo de doscientos 
millones ... 

El señor QUINTEROS.- Doscientos 
millones de dólares. 

El señor FAIVOVICH.-... de dóla
res, existan documentos privados. Lo que 
he pedido es un documento oficial que ha 
recibido el Gobierno de Chile, en que se 
da cuenta de la gestión realizada y del 
acuerdo que se le ha dispensado. N o po
dría hablar de documento privado, por
que no me estoy refiriendo a negocios par
ticulare~., sino a compromisos que va a 
contraer el País. 

El cobre 

Hay que añadir aún que para encubrir 
el inevitable desequilibrio presupuestario, 

el Gobierno calculó para las entradas del 
cobre rendimientos mucho más elevados 
que los que normalmente deberían consi
derarse. El nivel del precio del cobre no 
depende sólo de la voluntad del Gobierno 
de Chile ni de sus organismos. El nivel que 
había alcanzado era evidentemente muy 
elevado. Era, sin lugar a dudas, ilusorio 
hacer cálculos sobre la base de su indefi
nido mantenimiento. Ya la baja está prác
ticamente producida. A los productores 
canadienses, se ha sumado ahora el im
portante productor americano Phelps 
Dodge, para fijar el precio, . en los Esta
dos Unidos, a 40 centavos de dólar la li
bra. Aún Anaconda y Kennecott no han 
tomado ninguna resolución respecto del 
precio del cobre que ellas producen en Chi
le y que se vende en los Estados Unidos. 
Pero no hay duda alguna de que la baja de 
46 centavos actuales a los 40 centavos de
be producirse en el curso de esta semana. 
Por lo demás, hace ya bastante ti.empo que 
en el mercado de metales de. Londres el 
precio estaba por debajo del nivel que en 
Estados Unidos se mantenía artificial
mente. 

Este hecho agrava notablemente todas 
nuestras predicciones acerca de la absolu
ta imposibilidad de financiar el Presu
puesto del presente año, y hace más alar
mantes las opiniones que tienden a recha
Z3lr toda posibilidad de recurrir a emisio
nes para equilibrarlo, máxime cuando se 
advierte que estas opiniones no se mantie
nen con igual entereza al tratarse deotros 
aspectos de la gestión económica. 

Por otra parte, es necesario agregar, 
también, que cada día aumentarán los 
compromisos nacionales en moneda ex
tranjera. Cada nuevo aporte de .capital 
-y se los aprueba con la mayor liberali
dad imaginabl€-significa una sangría 
anual de nuestro presupuesto de divisas. 

Agreguemos aún que la política seguida 
tiende a reducir a la órbita única de los 
Estados Unidos todo nuestro comercio ex
terior. Desde la implantación del régimen 
del cambio libre fluctuante, el comercio 
exterior con otras naciones se ha parali-
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zado. Todas las importaciones provienen 
de Estados Unidos, y el movimiento que 
se registra desde otras naciones corres
ponde exclusivamente a aquellos produc
tos que los Estados Unidos no producen, 
como café, té, azúcal1, caucho y yute para 
sacos. Todo lo demás es. norteamericano. 
Estados Unidos, gracias al Gobierno y a 
su política económica, ha llegado a adqui
rir prácticamente el monopolio de nuestro 
comercio exterior. 

Planes geneTales 

Entre los planes aún por ,realizarse, el 
señor Lockett también propone la refor
ma de la Administración Públic~, incluída 
'en este proyecto en debate. Debo hacer no
tar que contra la opiniór.t de los persone
ros de la Derecha y aun del propio GQ
bierno, que solicitó en la Comisión dé Ha
cienda autorización amplia pHra eliminar 
empleados -la que le fué negada-, el se
ñor Lockett no propicia la elÍminación de 
funcionarios, es decir, su cesantía. Su in
dicación como medida inmediata repite la 
idea ya contenida en leyes anteriores so
bre no provisión de vacantes, cuyo cum
plimiento depende en parte decisiva de la 
buena fe y de la honradez. del Gobierno 
para aplicarla, y a largo plazo propone 
una administración racionalizada. 

También la Comisión de Hacienda eli
minó del proyecto las disposiciones rela
tivas a reforma del régimen previsionaI. 
En su carta, el señor Lockett sólo abarca
ba dos aspectos de la cuestión: la elimina
ción de las jubilaciones prematuras, tan
to en el sector civil como militar, y la eli. 
minación de las pensiones múltiples. 

No sabemos si la Misión ha estudiarlo 
hasta qué extremo el actual Gobierno ha 
llevado la práctica de las pensiones pre
maturas, y cómo ha llenado la Adminis
tración Pública de funcionarios que ya es
tán en goce de jubilación, a los que abre 
camino legal para disfrutar, en lo futuro, 
de jubilaciones múltiples. Si lo ha hecho, 
no creemos que pueda abrigarse verdade-

'-r 

ra esperanza de. que algo serio y práctico 
haga en este sentido. 

La reforma del régimen previsional y 
de administración de las Cajas debe ser 
materia de un estudio acucioso y comple
to, que no dañe los legítimos intereses de 
imponentes que por años de años han he
cho sus aportes legales; que tienda a 
transformar el actual sistema, en el cual 
resulta beneficiado un grupo ínfimo con 
cargo a las imposiciones de la inmensa 
mayoría, que jamás logrará recibir igua
les beneficios, y que ofrezca a todos los 
habitantes del País un sistema equitativo 
y efectivo de seguridad social. Por esta ra
~ón, la Comisión de Hacienda no aceptó 
las inorgánicas ideas que venían conteni
das en el proyecto. 

Nuevas alzas 

La gradual eliminación de bonificacio
nes a los artículos importados propuesta 
por el señor Lockett, significa, lisa y lla
namente, un nuevo encarecimiento del cos
to de la vida. Significa mayores alzas del 
trigo y, por ende, del pan, del aceite, del 
azúcar y de los combustibles, con su re
percusión en todas las órbitas de. la econo:" 
mía. Igual resultado tendrá su frase ele 
que debe irse a la adopción de una políti
ca realista en las tarifas de todos los ser
vicios públicos. ~sto significa alza de los 
ferrocarriles y alza de la locomoción. 
aparte los naturales reajustes de las tari
fas de agua, luz, gas, etcétera. Todas es
tas alzas repercutirán sobre las masas po
pulares con la máxima intensidad y en 
porcentaje evidentemente injusto. Porque 
no debe olvidarse que el multimillo:q.ario o 
el obrero deben consumir, para mantener
se, igual cantidad de pan o azúcall., y ({ne 
cocinar un guiso les representa igual con.
sumo de combustible; pero la incidencia 
que el alza representa én la renta de uno 
y otro no tiene comparación alguna. 

Los sueldos y salarios fueron congela
dos con un margen de 50 % respecto del 
alza del costo de la vida. Es deciT, el ele-
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mento trabajador, por ministerio de la 
ley, recuperó con el reajuste sólo un 50% 
del poder adquisitivo perdido, y no puede 
ol'vidarse que sus sueldos y salarios se 
congelaron C1lando tenían un poder ad
quisitivo igual o ligeramente superior al 
de 1937. En cambio, los precios no han 
podido ser detenidos en sus alzas. 

A pesar de muchas cifras estadísticas 
y de muy floridos razonamientos, la cruda 
realidad es que el Gobierno ha autorizado 
el alza de los precios de artículos tan vita
les como el arroz, el aceite, la parafina, el 
azúcar y muchos otros. Próximamente, su-

. birán la locomoción y los medicamentos. 
El alza de los transportes, por efecto del 
ya producido aumento de precio de los 
combustibles, provocará, a su vez, alzas 
de todos los productos. Cuando llegue fin 
de año, los sueldos y salarios estarán en 
realidad congelados a un nivel 100% in
ferior al alza real del costo de la vida. 
¿ Qué significará esto? Simplemente, que 
el poder adquistivo de los sueldos y sala
rios apenas si alcanzará para cubrir las 
mínimas necesidades de una frugal ali
mentación. Todo otro rubro tendrá que 
desaparecer de los presupuestos familia
res. Si ya, actualmente, según afirma la 
Sociedad de Fomento Fabril, el ritmo de 
crecimiento de las ventas industriales se 
ha reducido en un 50 %, puede esperarse 
que a fin de año el ritmo de ellas sea sim
plemente agónico. 

y volvemos al hecho de que esta agonía 
tendrá fatalmente que traducirse en ce
santía de obreros y de empleados, y agra
vará la cadena de la disminución del po
der comprador. 

No nos hacemos ilusión acerca de la 
sensibilidad del Gobierno respecto de es
tos problemas. N os basta para ello anali
zar el cálculo que ya hizo oficialmente so-

. bre la repercusión que, en el costo de la vi
da y en el sueldo del trabajador, tenían 
las alzas del aceite, el arroz y el azúcar, 
que autorizó el propio Ejecutivo. 

El Ministro de Hacienda, tal vez para 
tranquilizar su conciencia, se refirió a un 
estudio hecho por el Instituto de Econo-

mía de la Universidad de Chile, con cuya 
publicación parcial se ha procurado de
mostrar que el costo de la vida no ha te~i
do los efectos que, sin embargo, el consu
midor está palpando. A este respecto, se
gún mis informaciones, 10 publicado por 
"El Mercurio" es sólo parte de un infor
me mucho más amplio, en el cual se anali
zan más a fondo las div:ersas consecuen
cias del plan económico del Gobierno so
bre el "standard" de vida de nuestras cla
ses trabajadoras; y, por ello, sería de de
sear que el señor Ministro de Hacienda 
hiciera llegar al Congreso el texto íntegro 
de ese informe. 

La utiliza~ión parcial del inforÍne del 
sefior Grunwald demuestra que, en forma 
intencionada, se quiere llegar, forzada
mente, a conclusiones preestablecidas. 
Tengo antecedentes para suponer que el 
autor de ese estudio no pretendía sacar las 
conclusiones ql,le parecen reflejarse de la 
publicación de "El Mercurio" y de su ci
ta por el Ministro. Lo que el señor Grun
wald pJletendía era simplemente demostrar 
el significado del índice del costo de Ja vi
da. 

Era, en consecuencia, un gráfico y es
tudio sobre premisas teóricas que partían 
de supuestos que llevaban necesariamen
te a una conclusión determinada. Así, pa
ra el ejemplo de la "política de estabiliza
ción", el estudio partía de la premis2 de 
que el alza del costo de la vida era menor 
que el de las remuneraciones. En cf,mbio, 
en el ejemplo de la "política falta e,e esta
bilidad", el estudio partía de la pTcmisa 
de que el alza de los precios era sub¡::tan
cialmente mayor que el de las remnnera
ciones. Con estos datos, es lógico que la 
conclusión sea que con un "plan de esta
bilidad" haya una pérdida menor de- po
der adquisitivo . 

Pero se trataba de un ejemplo teórico; 
jamás de un análisis de lo ocurrido o de 
lo que vaya a ocurrir en Chile. La verdad 
chilena es que en 1956 el alza del ~osto de 
la vida absorberá toda alza de las remu
neraciones que exceda al posible aumento 
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en la eficiencia de la producción. Los au
mentos de remuneraciones que excedan 
la cifra aproximada de 5%, se reflejarán 
necesariamente en aumentos de costos y, 
€n consecuencia, en aumentos de p1'2(;,OS. 

Sólo puedeH. absorberse en los costos, sin 
consecnencias en aumentos de precios, las 
alzas de remuneraciones que correspondan 
a aumentos en el grado de eficiencia de 
las empresas. Es cierto que algunos gru
pos de la producción tienen la posibilidad 
de absorber con las utilidades de las em
presas parte de los aumentos de los cos
tos; pero esta posibilidad de absorción el; 
de pequeña magnitud, y en ningún caso 
pued" alcanzar cifras del orden del 40 %, 
como ha sido el alza de los sueldos y sala
rios durante este año. Ya hemos aludido 
al papel que las autoridades monetarias 
debieran haber cumplido y que no han 
realizado en este aspecto del aumento de 
la eficiencia de la producción. 

La const1'Ucción 

Estimo que el señor Ministro mira con 
demasiada superficialidad a la industria 
de la construcción. Reconoce que ha sido 
la más afectada por la política de restric
ClOn, pero agrega que la construcción 
era la actividad beneficiada directamente 
por el proceso inflacionista. No entiendo 
exactamente la idea del señor Ministro. 
Es efectivo que en los últimos años se han 
hecho algunas construcciones de tipo sun
tuario" pero son las menos. La realidad es 
que en los últimos años se ha dado un vi
goroso impulso a la construcción de vi
viendas para empleados y obreros, o sea, 
en general, a las viviendas de tipo econó
mico. El País tiene un inmenso déficit de 
arrastre en viviendas, y lejos de disminuir 
la construcción de éstas, sería indispensa
ble adoptar medidas para intensificar 
aún más el ritmo con que se está solucio
nando el problema pavoroso de la falta de 
habitaciones hig-iénicas y adecuadas para 
la poblacIón. Si como uno de los efectos 
de la política de "control" de la inflación, 

el Gobierno persigue la paralización en la 
-construcción de viviendas, se deberá nece
sariamente concluir en que tal política es 
altamente perjudicial. Otro antecedente 
que parece olvidar el señor Ministro es
que la mayor proporción de las nuevas 
construcciones de viviendas han sido eje-

• cutadas por organismos del Estado; la 
construcción de viviendas por el sector 
privado, en los últimos años, ha ido dis
minuyendo en fuerte proporción, precisa
mente porque no ha existido una efectiva 
política de fomento de este tipo de cons
trucción, de las que el País no puede pres
cindir. En todo caso, y cualquiera que sea 
la opinión del Gobierno respecto de las 
construcciones, es peligroso que el Minis
tro de Hacienda desconozca la influencia 
direéta que esta industria tiene en el mo
vimiento de todas las actividades econó
micas del País. Aun Se encuentran en tra
bajo construcciones iniciadas el año pasa
do; sin embargo, ya se sabe que en los pró
ximos meses serán muy pocas las nuevas 
construcciones a qué se dará comienzo. 
Aquí se encuentra uno de los aspectos más 
delicados del proceso productor, que el Go
bierno debe considerar cuidadosamente a 
fin de evitar perturbaciones que después 
será difícil salvar. 

Es importante que el Gobierno recuerde 
que la construcción de viviendas, sumada 
a las obras públicas, constituyen en con
junto la mayor proporción de los fondos 
que el País capitaliza anualmente. Al ac
tuar contra la construcción se está afec
tando directamente el futuro del País. 
Aunque indirectos y a largo plazo, los 
efectos beneficiosos sobre la salud general 
y las demás ventajas sociales de vivien
das adecuadas y de obras públicas sufi
cientes, son tan manifiestas en cuanto a 
promover la productividad nacional que 
nadie puede honradamente pretender que 
la construcción en estos rubros pueda dis
minuir. Por el contrario, hay que impul
sarlos vigorosamente. 

Es curioso que las dificultades de la Ca
ja Fiscal se las haga pesar con el mayor 
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rigor precisamente en los programas de 
construcción de viviendas de las entida
des del Estado y en los de obras públicas. 
Estas inversiones son las únicas que no 
deberían restringirse. 

Todo esto demuestra que en el Gobier
no no parece existir una verdadera' "po
lítica económica" que parta fijando cla
ros propósitos de acción positiva (aumen
to de la producción, construcción de vi
viendas, mayor volumen de obras públi
cas, etc.), y que, sobre la base de estos pro
pósitos, maneje las finanzas del EJ!I!tado. 
Por el contrario, se está actuando a la in
versa: Se está otorgando una importan
cia exagerada a los aspectos financieros y 
se está sacrifidando, para solucionarlos, 
los aspectos concretos que interesan al 
bienestar colectivo. 

Al analizar estas medidas y las explica
ciones gubernativas que las fundamentan, 
no puedo olvidar que "The Economist", de 
Londres, en su edición del 31 de marzo, al 
analizar la política económica puesta en 
práctica por el Gobierno, la calificó sin 
ambages, de "política reaccionaria". De 
más está advertir que los redactores de la 
prestigiosa publicación inglesa son los 
más destacados economistas de esa nación, 
todos de gran solvencia técnica y, por cier
to, sin ningún interés por hacer oposición 
al Gobierno del señor Ibáñez. 

Legislación contra monopolios 

Entre otras recomendaciones del señor 
Lockett, tendientes a dar un aspecto po
pular a sus ideas, señala una "acción anti
monopolista para acabar con las situacio
nes abusivas en la producción y la distri
bución". No es aventurado señalar que en 
un mercado interno tan reducido como el 
nuestro, y artificialmente aún más redu-

. cido por las medidas gubernativas, esta 
proposición no saldrá del campo de las 
buenas intenciones. ¿ O alguien puede se
riamente creer que el Gobierno impulsa
ría la adopción de medidas que realmente 
lesionen los intereses creados de eses mo-

nopolios, o que en este Parlamento se for
maría una mayoría suficiente para impo
nerlas? Por el contrario, señor Presiden
te, todas las restricciones que importan 
estos planes que el Gobierno prOpICIa y 
que su mayoría parlamentaria está apro
bando, y los aumentos de los tributos, só
lo pueden dar por resultado la obligada 
entrega de nuestros productores en ma
nos de distribuidores monopolistas que, a 
cambio de financiar aunque sea parcial
mente su producción, pasan a ser dueños 
anticipados de sus frutos, con los cuales 
realizan pingües utilidades. 

Por último, el señor Lockett cree que 
es necesario simplificar y codificar las 
disposiciones tributarias no de acuerdo 
con planes que al parecer no ha elaborado 
~u Misión, sino con las recomendacion'es de 
la Misión Lidstone. Si este plan existe, si 
hay el propósito serio de llevarlo a la prác
tica en un futuro próximo, no parece con
veniente ni lógico presentar proyectos 
aislados que crean nuevos tributos, alzan 
las tasas de otros, crean excepciones, etc., 
y hacen aun más enredada la maraña de 
n uestrfl, legislación tributaria. 

El señor Lockett termina su nota di
ciendo que, aparte todo esto, su JYIisión ha 
hecho recomendaciones: 1) para llegar a 
una gradual libertád de precios; 2) para 
lleva r a cabo un programa de inversiones 
y reestructuración de los Ferrocatriles 
del Estado; 3) para ayudar a la industria 
carbonífera a realizar su programa de ex
pansión. 

Libertad de precios 

Respecto del primer punto, debemos 
anotar que en un mercado reducido como 
el nuestro, ·los "controles" de precios han 
estado destinados ~anto a proteger al con
sumidor de las alzas en los períodos de es-o 
casez de un artículo, como al productor 
cuando la abundancia ha provocado quie
bras delos precios. En un país de merCR
do reducido y de producción de tempora
da, la libertad absoluta de precios resnlta-
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rá a veces fatal para el productor, que, 
repetimos, no tendrá otra defensa que en
tregar su producción en manos de los mo
nopolios distribuidores; y, a veces, esa li
bertad resultará muy dañina para los con
sumidores. 

Esto último parece fuera de discusión. 
En cuanto a la protección que ellos re
presentan para el productor, me atengo a 
lfls afirmaciones del Presidente de la So
ciedad :Nacional de Agricultura, en la re
ciente reunión con el Ministro del ramo. 

Los Ferrocarriles 

El plan de inversiones y de reesÍl'uctu
ración de los Ferrocarriles parece estar 
basado en la implantación de tarifas que 
las eubran íntegramente, tal como si los 
ferrocarriles fueran una empresa priva
da de negocio. Olvidan la Misión y el Go
bierno que, por nuestra configuración geo
gráfica, el ferrocarril es un medio vital y 
obligado de transporte de gran parte de 
nuestra riqueza y que, por ello, no debe
ría ser nunca considerado corno una em
presa destinada a hacer utilidades, sino 
como uno de los factores de la producción 
que siempre merecerán y deberán recibir 
ayuda estatal. 

El carbón 

Sobre la expansión de la industria car
bonera, sólo nos cumple señalar que el 
Partido Radical está siempre presto a dar 
su apoyo a toda iniciativa que signifique 
incrementar la producción chilena y sus 
actividades, como lo demuestra su apoyo 
a la reciente ley de Fomento de la Marina 
Mercante. N o parecQ, eso sí, que en el te
rreno de restricción de la economía que 
han impuesto los planes que comentarnos, 
estuviera fuera de lugar pensar en in
crementos de producción, y hasta es posi
ble que si ellos se mantienen y avanzan, la 
industria carbonera atraviese por un 
período de dificultades para la colocación 
de sus productos, corno, por otra parte, ya 

ha ocurrido con algunos de ellos, por ejem
plo, el carboncillo. 

Cesantía obrera 

Muy someramente quisiera, Honorable 
Senado, hacer una revisión del ambiente 
social que los planes económicos han crea
do entre las fuerzas del trabajo. Todas 
ellas viven y actúan bajo el signo del te
mor: temor a la cesantía, temor a la mi
seria. Algunas de ellas expresan sus som
bríos pensamientos en concentraciones y 
reuniones sindicales .. Otros, más ilusos, 
llegan con sus quejas y peticiones hasta 
los Poderes Públicos y aun hasta al propio 
Presidente de la República, quien en cada 
ocasión promete solicitar un informe al 
Ministro del ramo. Los ilusionados obre
ros textiles, o metalúrgicos, o del calzado, 
parecen creer q'le el problema de cesan
tía que los amenaza podría ser resuelb 
parcialmente. Tan ingenua opinión de
muestra que aun no hay conciencia de la 
dramática realidad del futuro nacional en 
grandes masas asalariadas que no com
prenden que sus problemas no son el fru
to de crisis esporádicas y circunstancia
les que afecten a su actividad productora, 
sino el resultado de la crisis general que 
gravita sobre toda la economía nacional,' 
como natural consecuencia de una polí
tica económica errada, basada en posibi
lidades teóricas sin vínculos con la reali
dad chilena. 

Esos obreros aun no comprenden que su 
cesantía es inevitable y que no habrá in
f6rmes de Ministros ni promesas presi
denciales que puedan detenerla. El anun
cio de ella está contenido en las mesuradas 
palabras que aparecen en el Boletín In
formativo N9 7 de la Sociedad de Fomen
to Fabril, que dicen: "Los resultados pre
liminares de la encuesta realizada por 
nuestra Sociedad entre un número repre
sentativo de industriales, permite deducir 
que en el primer trimestre del año en cur
so ha habido una baja en el ritmo de la 
expansión de las ventas, en comparación 
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con lo ocurrido en el primer trimestre del 
año 1955. En efecto, entre enero y abril 
del año pasado, las ventas industriales au
mentaron en 45%, en tanto que duranti 
igual período de este año, sólo han cl'eci
do en 23 %. En otras palabras, el ritmo de 
aumento de las ventas se ha reducido a la 
mitad. No obstante esta menor actividad 
en las ventas, los industriales han sopor
tado la situación mantertiendo los niveles 
de la producción del año pasado y dando 
trabajo'al mismo número de obreros, aun 
cuando, en algunos casos, reduciendo la 
jornada de trabajo". 

Esto lo decía la Sociedad de Fomento 
Fabril después de investigar lo acaecido a 
este respecto en los primeros tres meses 
del año. Ya entonces los industriales esta
ban tomando la medida de reducir las jor
nadas de trabajo. Tres mesés después la 
situación se ha agravarlo sensiblemente. 
La cesantía ya es un hecho que no puede 
negarse. Diariamente la prensa da cuenta 
de despidos en todas las industrias y fá
bricas. N o se puede culpar de ello a los 
industriales, porque, ¿ hasta cuándo podría 
la industria nacional "soportar" -para 
usar la misma palabra empleada por la 
Sociedad de Fomento Fabril- la situa
ción, tratando de mantener los niveles de 
producción y dando trabajo al mismo nú
mero de obreros, aun cuando sea redu
ciendo la jornada de trabajo, lo que signi
fica;, naturalmente, menores salarios? 

No es muy difícil predecirlo. Cuando vea 
disminuir más aún el ritmo de sus ventas; 
cuando vea crecer sus "stocks", a pesar 
de las reducciones de las jornadas d'e tra
bajo; cuando vea aumentadas, en virtud 
del proyecto en debate, las tasas de sus 
impuestos, se verá forzada a adoptar la 
única solución posible: disminuir aún más 
y drásticamente el ritmo de su produc
ción -que ya bajó en 1955 y que ha dis
minuído más aún en los meses de este 
año- y despedir un número substancial 
de sus trabajadores. No es, por eso, aven
turado predecir que, violentamente, la más 
grave cesantía, ya iniciada, por lo demás, 

caerá sobre el sector del trabajo, con su 
cortejo de necesidad y miseria. 

Y este hecho tremendo, el más grave 
que -puede enfrentar una nación, el obli
gado paro de sus trabajadores por falta 
de oportunidades de trabajo, ¿será acaso 
el fruto de una crisis mundial frente a la 
cual nos encontramos inermes? No, Hono
rable Senado. Será el fruto de medidas in
ternas, deliberadamente adoptadas. Será 
el resultado de una crisis de deflación ar
tHicialmente provocada y hasta celebra
da como un éxito económico. 

¿ De qué modo podrían los industriales 
mantener el ritmo de su producción si si
multáneamente se reduce el poder de sus 
compradores y, a la vez, se cierra el cré
dito que transitoriamente podría haber 
utilizado para hacer frente a las exigen
cias económicas de su producción? 

Competencia desleal a los industriales 
nacionales 

N o comprendemos, realmente, cómo 
puede afirmarse que la meta que se trata 
de alcanzar con lo que el Ministro ha lla
mado el "segundo plan económico" sea el 

,fomento y la diversificación industrial, 
cuando todas las medidas parecen delibe
radamente adoptadas para producir la 
más completa atonía de la producción na
cional. Se le ha disminuído drásticamente 
el crédito; se ha disminuíd'o al máximo 
posible y se seguirá disminuyendo el po
der consumidor de 10R productos. y ahora 
se trata de gravarla con más altas tasas 
tributarias. 

Al propio tiempo, señor Presidente, el 
Gobierno aplica, respecto de la industria 
extranjera, una política diametralmente 
opuesta a la que adopta con la nacional. 
Le ofrece franquicias aduaneras para la 
internación de equipos y herramientas de 
los cuales carecen los productores nacio
nales; le concede una estabilización míni
ma de 10 años de las cargas tributarias; 
todas las facilidades para el rápido reem
bolso de los capitales que aporten, e inde-

fJ 
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finidamente, para la exportación de sus 
utilidades; garantiza estas utilidades al 
comprometerse a no someter a sus produc
tosa ningún "control" o fijación de pre
cios; etc. Y, lo que era simplel'1ente ini
cuo, habí~ eliminado de las listas de im
portaciones autorizadas las maquinarias 
cqn que la industria nacional pod'ía moder
nizar sus equipos para bajar sus costos y 
enfrentar la competencia; y, en cambio, 
se autorizaba su internación sólo por la 
vía del aporte capital, o sea, únicamen
te para el industrial o la gran empresa 
extranjera que quisiera traer sus capita
les a competir a Chile. Tengo entendido 
que se piensa reaccionar en este aspecto. 
Ojalá así sea, porque esta protección es~ 
tataI a la competencia deSleal del eapital 
extranjero contra el nacional superaba 
ya todo lo prede~ible. En todo caso, ¿ es 
éste el camino para estimuJa.r y diversifi
car la producción industrial? Si 10 es, hay 
que tener la seguridad absoluta de que a 
muy breve plazo toda esa industria estará 
en manos extranjeras y, por lo tanto, tri
butand'o permanentemente hacia el exte
rior sus intereses y dividendos. En las 
actu,'llpq condiej(lnes. sohm~nte un chile
no enajenado podría pensar en invertir 
capitales en nuevas industrias, cuando sa
be que puede aparecerle un competidor 
extraniero que disfrutará de todas las fa
cilidades y seguridades de que él carece y 
cuya instalación en el País puede ser irre
vbcablemente autorizad'a por un Comité 
de Inversiones Extranieras forma(}r¡ Dor 
un Ministro de Estado y cuatro funciona
rio,> (llle no obenpcen sino ala voluntad 
del Jefe del Estado. 

En esta política, que necesariamente de
bemos considerar complementaria de la 
que se sigue en otros aspectos econ6micos, 
de autorizar aportes de capital extranje
ro que viene a competir con ventaja con 
el capital nacional, ya no existe ni la va
lla de los informes técnicos, y los aportes 
se aprueban en contra del criterio de or-' 
ganismos como la Corporación de Fomen
to o la Dirección. de Ind'ustrias Fabriles, 
cuya anuencia exige la propia ley. 

Ya hay aprobados, de esta manera libe
ral e irresponsable, aportes por cerca de 
35 millones de dólares, que al cambio li
bre representan casi 20 mil millones de pe
sos chilenos. Estos capitales extranjeros 
no han llegado al País en función de bene
f'ÍC2W;/'t: VielWrI!l ;l<lcer u,:íEda,,¡i~;-:. Eso 
significa que la balanza de pagos de Chi
le ya está gravada anualmente en una 
suma considerable por los rubros, prime
ro, de reembolso de esos capitales y, luego, 
de sus utilidades anuales. Como práctica
mente ninguna de esas industrias autori
zadas tiene posibilidades de exportación, 
resulta que muy luego, de los recursos en 
moneda extranjera que proporcionan el 
cobre y el salitre, habrá que destinar grue
sas partidas al pago de los dividendos de 
esas empresas. 

No se extrañen Sus Señorías si muy 
pronto tenemos en el Paí~ una United 
Fruit o alguna similar o subsidiaria, pa
ra hacer,;e cargo de modernizar y nego
ciar con nuestra industria frutícola. Muy 
pronto l~ meblurgia, o sea nuestra inci
piente industria chilena de elaboración de 
nuestros mdales, materia prima de nues
tro suelo, estará también en manos de ca
pitalistas extranjeros ; pronto un~t edito
rial extranjera editará libros y revistas 
en el País. Hasta la medida en que el co
bre y el salitre nos aporten dólares, lle
garemos al camino de Venezuela, cuya in
dustria ya está totalmente en manos ex
tranjeras. 

Me parece conveniente recordar al ac
tual Gobierno, a propósito de esta políti
ca indiscrimad'a en favor de las inversio
nes extranjeras, la frase, no de un "oposi
tor" chileno, sino de un ilustre norteame
ricano, el ex Alcalde de Nueva York Fio
re110 La Guardia, pronunciada en el ban
quete con que festejó al Presidente de Chi
lo, don .luan Antonio Ríos. Dijo. en esa 
oeasión, La Guardia: "Señor, permita y 
estimule la inversión de capitales extran
jeros en su país; pero jamás les conceda 
mayores facilidades y privilegio" que los 
que esos mismo~ capitales gozarían en su 
país de origen". 

'1 
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Bien podría el Gobierno, y sobre todo 
los Parlamentarios que afirman ser los 
representantes 'en este Parlamento .de las 
fuerzas de la producción, meditar en es,: 
tas palabras. 

Una gestión misteriosa 

Antes de finalizar mis observaciones, 
señor Presidente, quiero, una veZ más, 
protestar por el misterio con que el Go
bierno ha rodeado las actuaciones de la 
misión norteamericana, contratada como 
asesora económica. No debe olvidarse que 
ese . contrato fué posible gracias a una ley 
que autorizó los pagos correspondientes y 

que, por lo tanto, todos los ciudadanos, Y 
con mayor razón los Parlamentarios, 
tienen derecho a conocer sus recomenda
ciones, métodos y procedimientos. En 
muchas ocasiones se ha rumoread'o que la 
Misión ha formulado proposIcIOnes que 
más adelante ha cambiado en forma ra
dica~mente opuesta. En otras se ha ase
gurado que las proposiciones gubernati
vas no coinciden con las de los asesores. 
Hasta se ha hablado de serias disiden
cias entre personeros del Gobierno e in
tegrantes de la Misión. Todo esto no pue
de ni debe ser un secreto para la ciudada
nía. No debe olvid'arse que el dinero con 
que el Gobierno paga a la Misión es di
nero de todos los contribuyentes. 

Antes de poner término a mis observa
ciones, señor Presidente, quiero protestar 
por la actitud asumida por el señor Mi
nistro de Hacienda, al no haber propor
cionado oportunamente, como, le fué soli
citado, el informe de la Misión Klein
Saks. Creo que ello no,s habría permitido, 
al participar en este debate, confrontar 
los planes anunciados por el Gobierno 
con las recomendaciones hechas por la Mi
sión. Es un hecho comprobado no en una 
oportunidad', sino en muchas, que las re
soluciones adoptadas por el Gobierno no 
han concordado con las recomendadones 
de la Misión. 0, a la inversa, qUe los in
formes de aqQ.éllas se han adaptado a los 
propósitos del Gobierno. 

Ahora me felicito de que el señor Mi-' 
nistro, como lo acaba de expresar, haya 
hecho llegar, en estos momentos, los in
formes en referencia, los cuaies, evidente
men te, serán de muy escasa utilidad, ya 
que en estos instantes se agota el debate 
en general sobre el pro:,.-ecto. 

Entretanto no estemos seguros del fin 
a que nos conducen las medidas que, en 
forma inorgánica, propone a nuestra de
liberación el Gobierno,. nosotros estaremos 
en contra de ellas. Los resultados parcia
les obtenidos hasta ahora distan, a nues
tro juicio, de ser satiSlfactorios. No nos 
conforman las simples cifras estadísticas, 
que son, por lo demás objeto de controver
sias y negaciones. N os preocupa mucho 
más la realidad que está viviendo nuestro 
pueblo y que no puede ser más deplorable. 

En el último número de la revista "Pa
norama Econ.ómico", un alumno de Eco
nomía de la Universidad Católica demues
tra, de manera elemental, esta dara ver
dad que están sufriendo todos los hogares 
de la clase media y de la clase obrera, pe
ro que los técnicos del Gobierno y de la 
Misión Klein-Saks se obstinan. en negar, 
apelando a peregrinos malabarismos es
tadísticos. 

En defensa de Chile 

Señor Presidente, todos suscribimos los 
buenos deseos del señor Lockett de servir 
a los chilenos en el gran esfuerzo de reh'a
bilitación económica que deberán hacer 
dentro de las instituciones de una demo
cracia vigorosa. Pero, hasta el momento, 
disentimos de los métodos empleados, que 
creemos que perjudican muy gravemen
te a la gran mayoría de los chilenos. 

El Ministro de Hacienda hace una afir
mación injusta y temeraria cuando dice 
ane sólo desean la estahilidad P~oY\01'Y1;('a de 

. Chile el Presidente de la República, él 
-.mismo, Jos miembros de la Misión Klein
Saks y los Parlamentarios que en este re-
cinto apoyan sus inciativas. No, señor 
Presidente. Ellos no tienen el monopolio 

. de esta iniciativa patriótica. Todos que-
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remos la estabilidad económica de Chi
le. Seguramente, la diferencia radica en 
el cüncepto que el Gobierno y la misión 
norteamericana tienen de )0 que es esta
bilidad y el que nosotros, radicales, tene
mos de ella. Nosotros no aceptamos que, 
so pretexto de estabilidad económica, se 
redistribuya la renta nacional en directo 
perjuicio de los trabajadores y en benefi
cio de los monopolios y grandes consor
dos nacionales y extranjeros y de la dere
cha económica. Para nosotros, no puede 
haber estabilidad económica si el pueblo 
tiene hambre, si los trabajadores' pade
cen cesantía, porque, en resumidas cuen
tas, creemos que toda la organización ju
rídica, legal, económica y social de la Na
ción no tiene otro objeto que proporcio
nar el máximo de felicidad al mayor nú
mero posible de sus habitantes. 

Estamos en contra de las medidas que 
atenten contra la incipiente industriali
zación de nuestro país, porque ellas ale
jan el cumplimiento de ese ideal de inde
pendencia económica que es una de las ra
zr¡nes fundamentales d'e nuestra actua
ción pública. 

Tenemos el convencimiento de que sólo 
en el camino de lograr esa independencia 
económica, puede alcanzarse también la 
posibilidad de mejorar las condiciones de 
vida de la gran masa de nuestros conciu
dadanos. 

Al terminar, quiero manifestar que, 
aun cuando seamos .incomprendidos por al
gunos sectores políticos al adoptar nuefh 
tra actitud de votar en general contra el 
proyecto, queremos dejar constancia de 
Que lo hacemos convencidos de que la po
lítica econémica iniciada por este Gobier-, 
no es errada y de que, a corto plazo. el 
pronlo Gobierno y la mayoría parlamen
taria que le dá respaldo tendrán tIUe reco
nocer BU el'ror, y oui(;rl sabe si entonces se
rá 'posible s,Jperar las consecuencias de tal 
error. 

Nosotros no qtíeremos hacernos respon
sables de esta política, qne consideramos 

1 (1ss~raciada, y por ello, en nombre de los 

====~===================== 

Senadores radicales, debo expresar que 
yotaremos en general contra el proyecto 
de ley en debate. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi
dente: 

F'I equilibrio presupuestario es algo fun
dame:1tal en toda política financiera que 
persiga un efectivo saneamiento de la ha
e:ienda pública, a la vez que sirve de eje 
decisivo para la estabilidad económica de 
l"ll ~li:ís co~o el nuestro, donde el sector 
público mueve la mayor parte de la renta 
r<lC]Onal. La concepción :"ocialista del,pre
supuesto es diferente de la sustentada por 
los partidarios del régimen liberal, quie
nes limitan su proyecci,J.n a un cálculo 
anual de los probables ingresos y 
:s~istos, mientras para nosotros represen
ta, además, un plan económico que de
be realizarse por el Gobierno en beneficio 
de la comunidad. Pero, disquisiciones 
aparte, coincidimos en la necesidad de su 
~'i'1¿mci.'i,miento, por lo que nos inquieta 
lJI'ofundamente la situacitÍn presupuesta
ria del año en curso, que es dolorosamente 
graYe. 

En efecto, existe un déficit acumulado 
ef, la actual administración que asciende 
a 'lG.188 milloneS de pesos y un desfinan
eiamiento producido por los reajustes se
ñalados en la ley NQ 12.006, de 20 de ene
ro del presente año, que suma 41.'300 mi
llones de pesos. Estos déficit, que juntos 
llegan a 87.488 millones de pesos, tendrán 
un fuerte un aumento debido a que algu
nos impuestos han rendido cantidades 
menores que las pronosticadas. No es 
aventurado predecir, entonces, que, a fin 
de 1956, el déficit total será de $ 100.000 
Ulillones, o m¿s, si es que no se pone pron
to remedio a tan delicada situación. Sin 
emhargo, en el proyecto en discusión el 
C;ot,ierno ha solicitado sólo el financia
miento que requiere la ley NQ 12.006. 

Tamhién el proyecto expresa en su ex
posici/m de motivos que tiende "a un or
(c:r,amiento tributario y a lograr un ma
yOT control y una mejor percepción de 101' 

i:m~'uestos" y agrega que las reformas pro-
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puestas "constituyen un complemento a 
las medidas antinflacionistas en que está 
empeñado el Gobierno". Examinado el 
Mensaje, no encontramos ninguna nove
dad impositiva, ni alcanzamos a encuadrar 
sus disposiciones con los términos recién 
transcritos. En gran parte, el proyecto en 
discusión no hace más que ampliar o re
emplazar las disposiciones contenidas e'l 
la ley NQ 11.575, de 14 d~ agosto de 1954, 
denominada Reforma Tributaria. Y en 
cuanto a que constituya un complemento 
de las medidas antinflacionistas, el claro 
tenor literal del artículo 17 pone luz roja 
a esta simpática aseveración, por cuanto 
faculta al Presidente de la República para 
emitir pagarés hasta por $ 15.000 millo
nes, que se destinarán a pagar deudas pen
dientes que tenga el Fisco con organismos 
estatales; y como la ley NQ 11.575, en su 
artículo 59, autoriza a los bancos, nacio
nales y extranjeros, para adquirir pagarés 
fiscales, esta emisión puede aumentar el 
proceso inflacionario. 

Asimismo, estimamos desafortunados 
los recursos tributarios con que se desea 
financiar el déficit antes referido, en cir
cunstancias de que el impuesto a la com
praventa durante el 'Primer semestre de 
1956 ha tenido un rendimiento inferior al 
que figura en el Presupuesto, y en lugar 
de los probables $ 3.000 millones mensua
les, su cifra ha sido de más o menos 
$ 2.750 millones como rendimiento medio 
"por mes. Otro tanto puede decirse respecto 
al rubro bienes raíces, que, en el mismo se
mestre, produjo $ 2.622 millones, es decir, 
sólo un 64 % de lo presupuesto, lo que 
arroja un saldo de 36% de contribuciones 
morosas. Estas cifras revelan peligrosas 
trizaduras, en la política económica y fi
nanciera del Gobierno, se vuelven en su 
contra con insospechadas repercusione;;; 
en el campo presupuestario y hieren cruel
mente nuestra estabilidad social. Como 
abogado, compruebo '.diariamente con es
tuporque las causas caratuladas "Fisco 
con Deudores Morosos" llenan casilleros 
.de casilleros de los Tribunales y ocu-

pan gran parte del estado diario. Mu
chos de esos juicios son por no pa
go de contribuciones de bienes raí
ces pequeños o' medianos cuyos propie
tarios lograron adquirirlos mediante aho
rros restados a justas comodidades o a 
premiosas necesidades de vida, pero aho
ra se enfrentan al temor de perderlos en 
una subasta pública. i En el hecho, se está 
rematando' a Chile! 

F'undados en estas aprf'ciaciones, y más 
que todo en las cifras expuestas, conside
ramos que no existe seriedad ni seguridad 
en los cálculos pronosticados para los nue
vos tributos, y nos asiste la duda, que sur
ge lógicamente de la realidad nacional, de 
que sobrevenga una disminución violenta 
en la percepción de los impuestos a las 
ventas y bienes raíces, o una perniciosa 
baja del cobre en el mercado mundial, que 
,patrióticamente no deseamos, aunque dis
crepamos de las medidas dictadas por la 
misión norteamericana que el Gobierno 
contrató generosamente, con el objeto de 
combatir la inflación, haciendo tabla rasa 
de los planes elaborados por expertos chi
lenos o por la Misión Económica del Con
sejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas. 

L0S defensores de los planes Klein-Saks 
arguyen que la situación del País hoy se
ría desastrosa en caso de que no hubieran 
ve'1ído estos magos a conducirnos t~cnica
mente y a equiparnos en nuestra batalla 
antinflacionista. Con este argumento, creen 
desarmar a la Oposición, olvidando que, 
c'm semejante lógica, puede estimarse que, 
si el Gobierno hubiera adoptado lealmen
te cualquiera de los otros planes elabora
dos por sus Ministros, o por el Senador se
ñor Frei, en su oportunidad, con el propó
sito de cumplirlo y con la voluntad de per
severar en su ejecución hasta su comple
to término, la situación del País hoy sería 
mejor, muchísimo mejor que la incierta 
.Y antipopular, más que antinflacionista, 
en que al presente estamos, regidos por 
una poutica financiera que, en brazos de 
sofismas, siembra vientos de reacción y' de 
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(1{~3nacionalizaciones, sorda a la tempestad 
que se avecina y que ya comienza a hablar 
el lenguaj~ de la cesantía, de la deflación 
y la miseria. Ciertamente, por el camino 
de la falacia, y llevando en los hombros el 
cántaro de la fabulosa lechera, no se pue
de esperar un fin promisorio. 

Día a día, sabemos como las fábricas re
ducen su personal o sus horas de trabajo; 
día a día, sabemos que las construcciones 
se paralizan; día a día, sabemos que el 
comercio despide a sus empleados; pero 
para el Gobierno no hay cesantía, sino 
ocn pación plena. 

Oficialmente, en Chile existen apenas 
14.600 obreros cesantes. Mucho tememos 
que si, en un mañana cercano, se investiga 
la composición de esta cifra, acaso se des
cubran los rastros de un procedimiento 
malabarista semejante al empleado en la 
elaboración de los superávit de recordada 
memoria, que se dieron a conocer al Pa'ís 
e:1 los tiempos que precedieron al 26 de 
julio de 1931, en cuya pir~tecnia financie
ra no le cupo responsabnidad directa al 
goberna'1te de esa época, sino a sus subal
ternos, pero que, a pesar de la buena fe 
de aquél, precipitaron los acontecimientos 
que abreviaron su mandato. Igual apren
sión . ",os em1)arga cuando oficialmente se 
nos dice que el costo de la vida sólo ha 
subido en el primer semestre de este año 
en un 13,6 por ciento, cuando continuamos 
siendo víctimas de las alzas de los precios 
en forma desorbitada y sin más armisti
cio que algún informe contrario de la Con
traloría General de la República. 

Ha llegado a tal extremo la situación 
que el Gobierno, desautorizando a su Mi
nistro de Economía, acordó, a mediados 
del mes de junio, que las próximas alzas 
de precios y tarifas deben se~ resueltas 
previo acuerdo del Consejo de Gabinete, 
Ello no ha sido obstáculo para que el rit
mo inflacionista invada hasta las institú/ 
ciones públicas. Por ejemplo, un pequeño 
departamento de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas que a fines 
de 1955 producía una renta mensual de 

$ 21.400, deberá pagar, de acuerdo a la 
resolución del Consejo de esa Corporación, 
de fecha 11 de junio último, la suma de 
$ 30.000 al mes. ¿ Puede alguien sostener 
que esta alza, y las que, por decreto, han 
subido el pan, arroz, agua potable, azúcar, 
aceite y parafina, que son artículos de pri
mera necesidad, en UI) 40, 50 y hasta cien
to por ciento, permiten establecer honra
damente un alza del costo de la vida de 
sólo un 13,6 % ? Si las repercusiones de es
tos aumentos son tan pequeñas como esti
ma el Gobierno, entonce~ ¿ de qué vivimos? 

La verdad es distinta de la propagada 
por las esferas oficiales; tanto que ya es 
un hecho que los trabajadores no ganan 
lo suficiente para absorber estas alzas in
flacionarias, y comienzan a moverse a lo 
largo del País por una bonificación o un 
reajuste para los empleados particulares, 
por la Escala Unica justa para los emplea
dos públicos o por mejores salarios para 
los obreros, exigiendo todos asignaciones 
familiares compatibles con los altos pre
cios que tienen que pagar por 10 que usan 
o consumen, mientras sus remuneraciones 
permanecen sarcásticamente congeladas. 

Sufre el Gobierno de daltonismo mental 
cuando afirma que el pueblo ha aceptado 
su programa económico, porque existe un 
clamor general en contra de la ley NQ-
12.006, que contiene la base principal'de 

'su política. En una reciente encuesta prac
ticada por alumnos del segundo año de la 
Escuela de Periodismo, j el 71 % del pú
blico votó decididamente en su contra! N o 
podía ser de otra manera, desde el mo-· 
mento mismo en que la política recomen
dada por la Misi6n Klein-Saks no se ha 
preocupado de estimular la producción, o, 
al menos, de mantenerla en su nivel ac
tual; al contrario, sus efectos han sido, 
contraproducentes en el campo de la pro
ducción nacional, y en provecho . directa, 
de los inversionistas extranjeros. 

Las medidas en ejercicio han hecho re
troceder la producción interna, abriendo 

. de par en par las compuertas de nuestro 
país a las mercaderías extranjeras, que 
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pronto invadirán nuestra, economía como 
una avalancha destructora de las indus
trias, de la agricultura y del comercio es
tablecidos, en lugar de ser traídas por h-; 

I , t 1" . -. canales de un sano 'con ro , mdlspens:1· 
ble en todo país nuevo que aún no conso
lida su desarrollo económico. 

En las industrias, el programa del Go-
. bierno tiende a proporcionar a los inver
sionistas extranjeros mayores franquicias 
que a los nacionales, quienes han mante
nido aquí sus negocios" sea en tiempos de 
guerra o en tiempos de paz, contribuyen
do a forjar el romance industrial de Chi
le, recOnocido por propios y extraños. Si 
la industria nacional no recibe oportunD 
ayuda, será rápidamente desplazada por 
la competencia desleal que significa el me
jor trato que ahora tendrán las industrias 
eoXtranj eras. 

¿ Qué medida se ha dictado en favor de 
la industria metalúrgica, que necesita ur
gentes ampliaciones y modernizaciones c!e' 
sus equipos, y carece de los créditos ade
cuados para su desenvolvimiento.? i. Qué 
se ha hecho en bien de la producción ma
derera, que permanece sin precios y sin 
flete8 en los aserraderos del Sur, golpeada 
por la paralización de las ventas al extran
jero y la restricción del crédito bancario? 
¿ Cuál parte del programa económico del 
Gobierno favorece a la industria de la cons
trucción, entorpecida por la escasez de 
fondos fiscales y la restricción crediticia? 

En la agricultura, los términos del Con
venio suscrito entre nuestro Gobierno y el 
de los Estados Unidos dE' Norte América, 
sobre colocación de excedentes agropecua
rios, si bien, a primera vista, algunos pien
san que son favorables para Chile, en la 
práctica ya están disminuyendo fuerte
mente las explotaciones trigueras, influi
rán en nuestro intercambio con Argenti
na y nos empujarán &1 sacrificio de la ma
sa ganadera nacional. Además, la agricul
bra, pese a las circulares que dicen ayu
darla, debe recurrir a créditos bancarios 
a corto plazo, de 60 a 90 días, con subidos 
intereses que, en caso de aprobarse el im-

puesto a los préstamos, alcanzarán a más 
de un 2e%. 

';n el comercio, las exportaciones dis
mlnu:reron notablemente en los primeros 
tres meses de 1956, y es público y notorio 
quc~ las ventas han bajado en forma alar
mante, hecho que los círculos cumerciales 
atribuyen especialmente a falta de poder 
comprador del público, restricción de. los 
créditos y desorientación económica. E;;ta 
desorientación económica es causada por 
la falta de conocimiento total del plan o 
planes de la Misión Klein-Saks, los cua
les, hasta la fecha, ni siquiera el Congreso 
conoce e!1 su integridad. Mas el Gobier
no, con un candor que en otras circuns
tancias podría parecer ingenuo, pero que, 
en la ~ctualidad, adquiere irritantes con
tornos, no ve la faena que se paraliza, no 
siente la angustia de los trabajadores ni 
oye las necesidades de la industria, d~ la 
¡¡.gricultura y del comercio, mientras aVU::l
za, para hacerse presente como un convi
J<' ~:'o de piedra, la deflación que viene a 
:;p.:)ir cuentas al plan Klein-Saks. Ni si
;:Jui2ra tea la de paliar esta crisis con la 
ejecución de todas las obras públicas que 
':;':'.nm W'l el Presupuesto, las que se ale
jan y diluyen en medio de un mundo de 
tramitacIones. Acaso para las esferas ofi
ciales esto sea mejor y abriguen la espe
ranza de solicitar a fin de año que no se 
re:;: :,.;8n estos fondos, sino que sirvan pa
ra disminuir el déf~cit o para evitar su
p lemén taci unes. 

Tampoco nada hace en el sentido de que 
los organismos previsionales ejecuten un 
vigoroso plan habitacionaJ de casas de ba
jo costo, para cuyo efecto cuentan con los 
fondos necesarios. Y, lejos de dar ejemplo 
en consecuencia con sus propósitos, en es
te mismo proyecto pide autorización para 
efectuar nuevos gastos, muchos de ellos dis
}"Jendiosos, como el que señala $ 13.000.000 

'P?"J, automóviles de la Presidencia de la 
República. 

El Partido Socialista Popular estima 
que, sin perjuicio de un plan económico de 
gran envergadura, hay muchas medidas 
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q:w el Gobierno puede adoptar el1 bien de 
la producción y con el carácter de efecti
"\ o.mE;.i1t:~ ~mtinflacionistHs, como la exen
ción de impuesto a las producciones que 
S)breplScn el nivel actual, drásticas econo
mías fiscales, austeridad en la vida públi
ca predicada con el ejemplo, estudio de la 
racionalizaciún de la Administración PÚ
~)lica, divulgación de normas para el au
illr'nto ele la productividad, fomento de las 
cooperativas de producción y consumo y, 
a~1í, muchas otras que no requieren nada 
mús que capacidad y deCisión. 

Somos partidarios de una seria campa
ña antinflc.cionista, que permita una justa 
distribución de la renta r..acional y en for
Y'la equitativa reparta les sacrificios que 
la:,; cirCullstancias exigen, sin desarticular 
la producción; pero no aceptamos que el 
precio de esta campaña recaiga arbitra
rim~:le¡¡te sobre el sector qUe percibe ren
tus fijas, como los obreros y empleados, 
que ven cercenados sus ingresos con nue
vas alzas inflacionarias y sin tener defen
sa alguna que las compense, pues por la 
ley N9 12.006 el reloj de sus remuneracio
nes fué detenido al 31 de diciembre de 
1355. 

Puestos ante el dilema de votar en fa
vor o en contra el presente proyecto de 
ley, nuestra respuesta en conciencia es ab
solutamente en contra, sin que 'eJlo signi
fique que rechazamos la idea de legislar 
sobre esta materia en forma seria y equi
tativa. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede usar de la palabra el Honorable se
ñor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, en el estudio de este proyecto sobre 
tributos, que podría tener como finalidad 
pcecisa la de financiar el déficit del Pre
supuesto del presente año, se ha aprove-

. chado para hacer un análisis de la gestión 
económica del Gobierno hasta la fecha. En 
ello, han estado de acuerdo todos los sec
tores políticos. A la Comisión de Hacienda 
de esta Corporación, fueron citados varios. 
ex Ministros de Hacienda que, más que el 

análisis del proyecto mismo, hicieron la 
crítica de un modo u otro de la gestión fi
nanciera a que me refiero. Los señores 
Senadores han abundado en los mismos 
conceptos y el propio señor Ministro de 
Hacienda, en las palabras que pronundó 
al iniciarse esta discusión, también reseñó 
su política financiera y los resultados fa
vorables que, en su concepto, con ella se 
han alcanzado. 

Me corresponde, señor Presidente, te
ner que hacer algunas consideraciones 
a este respecto, breves por muchísimos 
motivos, de los cuales tal vez el fun
damental sería, lo confieso, el de la ca
rencia de los conocimientos técnicos para 
hacerlo en forma correcta. Ya algu
na vez reconocí, señor Presidente, que 
quizás el que habla es uno de los pocos chi
lenos que van quedando que no sea econo
mista, profesional o aficionado. Tengo que 
confesarlo una vez más. Pero me veo obli
gado a decir aquí cuál es el pensamiento 
de numerosos sectores de obreros y de em
pleados de mi partido y del FRAP, con 
respecto a esta gestión económica que pre
side el señor Herrera. 

Se han tomado conjuntos de medidas 
económicas en este plan, todas en cumpli
miento de informes de la Misión Klein
Saks, informes que, como observaba el Ho
norable señor Faivovich, sólo recientemen
te han llegado a poder de miembros de 
eElta Corporación ... 

El señor ALLENDE.-::-¿ Me permite una 
interrupción el señor Senador? 

N o son informeEl. Son opiniones sobre 
determinadas cosas. No es un informe am
'plio, no es un plan económico; un plan de 
desarrollo. Por 10 demás, en el momento 
oportuno, si el tierrlPo me 16 permite, de
m'ostraré que ni siquiera en algunos as
pectos se han aceptado las insinuaciones 
de la Misión Klein-Saks, que aparece me
nos dura que los jerarcas nativos de nues
tra economía. 

El señor AMUNATEGUI.-Existe un 
plan completo. Sobre cada punto del plan 
existe, naturalmente, un informe, pues, 
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si no, seria '.lna especie de Torre de Babel, 
como parece creerlo Su Señoría. Y creo 
que Su S€ñoría tiene en sus manos el re
sumen de Jos informes. 

El señor ALLENDE.-La agudeza ha
bitual del Honorable ~eñor Amunátegui 
no Íe permite ver a través de la carpeta. 
Yo tengo en mis manos, aquí, una recopi
lación de cartas con recomendaciones, y 
he dicho que obedecen, parece, a consultas 
aisladas. No ha llegado a poder de los se
ñorés Senadores nada que implique el co
nocimiento total del criterio que tiene la 
Misión Klein-Saks sobre planes de des
arrollo económico, etcétera. 

El señor AMUNATEGUI.-Se publicó 
en toda la prensa una exposición de las 
recomendaciones de la Misión Klein-Saks, 
que contiene los resúmenes de cada uno 

. de los puntos. Y sobre cada uno de éstos 
existe un informe o carta, como dice el 
Honorable señor Allende, que contiene el 
detalle del asunto respectivo. ¿ Qué otra 
cosa podría haber? 

El señor ALLENDE.-Quiero respetar 
el tiempo del Honorable señor Quinteros. 
En e¡ momento oportuno, intervendré so
el particulár. 

El señor QUINTEROS.-Estoy llano a 
conceder todas las interrupciones que sean 
'1€/:es",l'ia,:;; pero no quiero, tampoco, que 
se agote el tiempo de que dispongo. 

Señor Presidente, son tres órdenes de 
medidas las que se han tomado para fre
nar la inflación, según lo que expuso el 
señor Ministro y según sus luchas y su 
acción. Primero, una congelación de suel
dos, salarios} precios, así llamada. En 
mi 'cOllC€pt;), sólo se trató de congelar los 
sueldo" y los salarios y ningún precio. En 
seguida, una restricción de los créditos y, 
tercero, medidas de tipo cambiario. 

Se afirma que con estas tres medidas to
madas hasta la fecha, se ha disV1inuído el 
ritmo de la inflación que, según afirmó 
eí sef,or Ministro, en lo .que va corrido del 
año, habría significado un 13,6 % de au
mento sobre lo que existía en enero de es
te año. 

y v, francamente, no puedo dudar de la 
seriedad con que el señor Ministro hace 
sus afirmaciones; pero ésta de que el cos
to de la vida ha subido en un 13,6% so
lamente. Re contradice con la e~periencia 
de todas las personas que ganan un suel
do o salario, o sea, de todos los habitan
tes de Chile. Las clases asalariadas sa
ben que ha subido entre un 50ro y un 
100% el valor de los artículos de con
sumo esencial. El azúcar, el arroz, la 
parafina, el aceite, el gas, la luz, los zapa
tos, las conservas, todos estos producto3 
no han subido en un 13,6 % ; han subido en
tre un 50 y un 100 por ciento. 

Ha subido la habitación. En la ley de 
congelaci~n se estableció una posibilidad 
de aumento en los arriendos de sólo un 
5 %, y sabe el Honorable Senado que esta. 
congelación no se ha efectuado. Saben los 
señores Senadores que aquella ley que pre
tendió congelar los arriendos al 16 de no
viembre de 1955, quedó defectuosa porque 
no estableció sanciones para los arrenda
dores que no cumplieran sus disposiciones, 
y sólo las estableció, en cambio, para los 
vendedores de mercaderías. 

Saben los señores Senadores y sabe el 
señor Ministro que el propio Gobierno, por 
boca del señor Ministro del Interior, reco
nod2ndo los defectos de esta ley en mate
ria de arrendamientos, prometió un nue
vo proyecto sobre ello, que no se ha envia
do hasta la fecha. Esto es una realidad. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Senador, el índice del cos
to de la vida del 13,6% fué dado por la 
Dirección General de Estadística exacta
mente con los mismos estudios que han 
permitido señalarlo en los últimos quince 
años. Cuando la inflación adquirió un rit
mo loco, y los porcentajes de alza eran del 
8~) % G del 90 %, no discutíamos tales ín
dices. Comprendo que resulte extraño que, 
a pesar de que algunos precios tuvieron 
rr)(~ ser alzados hasta su valor real por el 
aumento de précio del dólar, aparezca un 
índice tan bajo. Sin embargo, es, simple
mente, el resultado del estudio de un ins-
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tituto del todo serio, que en nada ha va
riado su procedimiento para hacer el cálcu
lo. Si en algo hubiera variado, podría ha
berse supuesto que existiera arreglo. El 
índice, Honorable Senado, fué dado exac
tamente sobre las mismas bases anterio
res. 

El señor QUINTEROS.-Acepto los da
tos de ese instituto, que es serio y casi trá
gico desde el punto de vista de las cifras 
que señala. 

Sin embargo, en materia de arriendos, 
yo me atrevo a proponer al señor Minis
tro que compare, por la lectura del diario 
"El Mercurio" -seguramente de la con
fianza del señor Ministro-, ... 

El señor ALLENDE.-j No mucho ... ! 
El señor QUINTEROS.-.... 10 que se 

cobraba al 1 Q ,de enero de 1955 y lo que 
se cobra actualmente. Verá, así, el señor 
Ministro, que el alza de los arriendos es 
infinitamente superior a los porcentajes 
que nos indicó en el Senado. 

Es decir, no se puede sostener, seriamen
te, que, el alza del costo de la vida, en lo 
que va corrido del presente año, es de só
lo un 13,6 %. La experiencia, la sufrida ex
periencia de todos los asalariados y de to
dos los chilenos revela que el alza, en el 
primer semestre del presente año, alcan
za, tal vez, al 50 % . 

En consecuencia, por una parte, median
te la ley de congelación de sueldos y sala
rios dictada en enero del año en curso, se 
redujo ya el valor adquisitivo de los 
sueldos respecto del que tenían en ene
ro de 1955. En efecto, los sueldos es
tablecidos en esta última fecha su
frieron, durante todo ese año, el im
pacto de un alza del costo de la 
vida de casi un 100 %. j Piénsese en lo que 
significan esos sueldos, ya reducidos en su 
valor adquisitivo por la ley de congela
ción, frente al alza del costo de la vida en 
el primer semestre del año en curso! 

Ahora bien, en cuanto a los cálculos que 
invocó el señor Ministro de Hacienda y a 
los gráficos que ha publicado la prensa, 
creo, señor Presidente, que no son del to
do dignos de fe. 

Desde luego, hay que recordar lo siguien
te. No ha sido nunca desmentido que la in
fluencia de sueldos y salarios en el costo 
de las mercaderías es sólo del 20 %. De ma
nera que no son exactamente iguales los 
reajustes de sueldos y salarios con los del 
alza del costo de la vida. La .comprobación 
es perfectamente clara. Si a 'fines de 1954 
se reajustaron los sueldos y salarios, con
forme a las leyes vigentes, en determinada 
cantidad, el alza del costo de la vida en 
1955 fué muy superior al valor de esos 
reajustes. O sea, el impacto de sueldos y 
salarios en el precio o en el costo de las 
cosas es sólo del 20 %. De manera que la 
inflación se debe a otros motivos muy su
periores en importancia que los reajustes 
de sueldos y salarios. 

El señor POKLEPOVIC.-Con la venia 
del Honorable colega, quiero expresar que 
Su Señoría ha afirmado que en la ley NQ 
12.006 no se estableció ninguna sanción 
para los que violaran o burlaran sus dispo
siciones respecto de la congelación de los 
arrendamientos. Al respecto, quiero recti
ficar al señor Senador! pues si bien es 
cierto que en esa ley no existe ninguna san
ción, ella está consignada en la ley sobre 
arrendamientos, a la que se remite la ley 
NQ 12.006. 

En segundo lugar, ha dicho Su Séñoria 
que el aumento del costo de la vida, según 
los antecedentes que ha suministrado, es 
superior al indicado por la Dirección Ge
neral de Estadística. No quiero entrar a 
discutir el punto, pues sólo deseo afirmar 
una cosa. Los datos de esa Dirección es
tán basados en los mismos anteceden-

. tes que los dados el año pasado. Pueda, 
ser que, efectivamente, el alza sea mayor, 
mayor en cuanto a que Su Señoría hace los 
cálculos en forma diversa. Pero el hecho 
es que en la relación del alza del costo de 
la vida de este año con el del año pasado, 
resulta muy inferior el de este año. 

El señor AMUNATEGUI.- De uno a 
tres. 

El' señor POKLEPOVIC.- y no cabe 
duda de que es inferior, y no sólo lo reco
noce la estadística misma, sino que puede 
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comprobarlo cualquier particular viendo 
cómo subieron los precios este año y la 
proporcién de aumentos del año pasado. 

Hay que agregar otro antecedente. En 
r.2alidad, si los precios han aumentado me
nos y se ha disminuído la velocidad de la 
inflación, ello se ha debido exclusivamen
te a las medidas económicas tomadas. Si 
no se hubieran adoptado esas medidas, no 
tendríamos el ritmo del año pasado, sino 
-está en la conciencia de todos- uno mu
cho más veloz. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-
Ruego al Honorable señor Quinteros no 
conceder más interrupciones, pues quedan 
sólo 15 minutos y hay cinco señores Sena
dores inscritos. 

El señor QUINTEROS.-Continúo, se
ñor Presidente, y contestando al Honora
ble señor Poklepovic, solamente diré que 
la experiencia de los que ganan un sueldo 
o un salario es completamente distinta del 
porcentaje a que ha aludido. 

La segunda iniciativa que se ha adopta
do, en este conjunto de medidas de tipo 
económico, ha sido una restricción de cré
ditos. Yo no creo que esta restricción del 
crédito -y todos los señores Senadores, 
creo que sin excepción, conocen mejor que 
el Senador que habla este problema- ha
ya estimulado en forma alguna a ninguna 
industria. 

A este respecto, obse.rvo lo siguiente: ya 
el propio Ministro nos confiesa que, con 
relación a los aproximadamente cinco mil ' 
cesantes que había, según estas' mismas es
tadísticas, el año pasado, en este momento 
hay cerca de 15 mil. De manera que; por 
estas medidas económicas, la cesantía ha 
aumentado, como observaba el Honorable 
señor Faivovich, en un 200 por ciento, por 
lo menos. 

Para entregar datos más concretos, quie
ro leer rápidamente lo que me han infor
mado los obreros. de la industria metalúr
gica de la ciudad de Santiago: 

"INDUSTRIA SUPER-POLAR: fabri
caba 300 refrigeradores por mes, actual
mente sólo fabrica 80. Tenía 300 obreros 
y ahora quedan en trabajo 120". 

"INDUSTRIA SOCOREL: fabrica mo
tores monofásicos. Tiene paralizadas las 
ventas. Ha despedido a 8 obreros semanal
mente. No cumple el convenio que tiene 
con los obreros, debe 2 millones de pesos 
de pagos retroactivos y 8 millones de pe
sos al Servicio de Seguro Social". 

"INDUSTRIA JOS E FORTU&O: fabri
ca artefactos sanitarios y muebles. Esta 
industria está en liquidación. Hay sema
nas ,que no tiene el dinero para pagar los 
jornales. Tiene en venta las nuevas insta
laciones que estaba construyendo en 
Maipú". 

"INDUSTRIA FENSA: fabrica ferrete
rías ,enlozados en general, ollas a presión, 
baños, refrigeradores, calentadores, etc. \ 
Esta industria trabajaba en tres turnos; 
hoy sólo trabaja tur.no y medío. Ha dis
minuido el personal de l.400 a 800 obre
ros. Sus bodegas están repletas de merca
dería sin vender". 

"INDUSTRIA NIETO HERMANOS: 
se dedica a la construcción de maquinaria 
y envases para la industria conservera. La 
sección envases, de 40 operarios,' queda 
sólo con 18. En total la industria ha dis
minuido el 30% del personal". 

"INDUSTRIA DARlO POLI, DE 
BUIN: fabrica candados. De 120 obreros, 
sólo quedan en trabajo 20, e incluso han 
sido despedidos empleados y técnicos". 

"INDUSTRIA SORENA: esta industria 
refinadora de metales, que trabaja nor
malmente con cuatro hornos y tiene una 
producción de 9.000 kilogramos diarios co
mo término medio, ha bajad~ su produc
'ción a 3.000 kilogramos diarios, a sólo dos 
hornos y, en la mayoría de los días, fun- . 

lciona uno sólo. La situación de esta indus
tria se debe a que sus artículos no pueden 
competir en el mercado nacional en la ac
tualidad por las facilidades que encuen
tran los artículos importados con el nue-
vo cambio del dólar". \ 

"INDUSTRIAS EIBAR: industria 'de 
manufacturas que ha despedido al 50% 
del personal, pese a que es una industria 
importadora de máquinas de coser, bici
cletas y otros de España. No tiene ventas". 
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"INDUSTRIA INDESA: está despi
diendo a 8 oqreros semanalmente. Esta in
dustria se dedica a la fundición de aceros 
y estaños". 

"INDUSTRIA A. W AINER: se dedica 
a la fundición y fabricación de maquina
ria agrícola y construcción. N o tiene colo
cación para sus productos. Notificó al di
rectorio del sindicato que despedirá per
sonal después de la solución del pliego de 
de peticiones pendiente". 

En cuanto a otras mdustrias, como 
MADECO y MADEMSA, la situación es 
más grave en estos momentos. 

La situación de MADECO es la siguien-' 
te: tenía, antes de las medidas económi
cas, una venta mensual de $ 470 millones; 
ahora la ha disminuído a $ 70 millones 
mensuales. \ 

La industria del calzado tiene en bode
gas ... 

El señor AMUNATEGUI.- Perdone, 
señor Senador, ¿ a qué firma se refirió? 

El señor QUINTEROS.-A MADECO. 
El señor AMUNATEGUI.-Sí, porque 

MADEMSA ha aumentado su producción. 
El señor QUINTEROS.-La industria 

del calzado tiene almacenados cuatro mi
llones de pares ... 

El señor PRIETO.-¿, y por qué no ba
ja los precios? 

El señor QUINTEROS.-La industria, 
textil ha disminuído las ventas en un 
50 %. j Para qué hablar, señores Senado
res, del ramo de la construcción! 

En resumen, si un sentido ha tenido la 
rectricción crediticia, ha sido el de dismi
nuir la producción en general. 

El Honorable señor Opas o, en su inter
vención de hace un momento, decía que al
guno de los miembros de la Misión Klein
Saks había afirmado que, entre las medi
das Que debían adoptarse en su concepto, 
establl la de disminuir la producción. Ello 
me parece tan grave que espero que el se
ñor Ministro se referirá, en el momento 
oportuno, a dicha afirmación, desmintién
dola o confirmándola. 

El señor AMUNATEGUI.-Esa puede 

-' 

ser una opinión personal de alguno de sus 
miembros; pero no de la Misión, que ha 
dicho precis:emente lo contrario. 

El señor QUINTEROS.-En cuanto al 
cambio libre, la tercera de las medidas 
conjuntas, debo recordar que el dólar ha 
subido para la clase asalariada, pues ha 
subido para la importación de artículos 
alimenticios indispensables, tales como el 
azúcar, café, algodón, parafina, etc. 

Por otra parte, el alza del dólar ha sig
nificado, como es evidente, un beneficio 
para las grandes empresas exportadoras, 
en especial, las del cobre. En efecto, ex
portaban a razón de $ 300 por dólar; aho
ra lo hacen con un dólar a $ 500. Es sim
plemente un regalo el que se les ha hecho 
a estos exportadores. 

Ahora bien, ha bajado el dólar, ¿ par~ 
quién'? Para los exportadores norteame
ricanos. Probablemente en este momento 
los automóviles pueden costar menos en 
pesos chilenos de lo que valían antes; pe
ro, como decía con toda razón el ex Mi
nistro de Hacienda señor Vial, quien fué 
escuchado en el seno de la Comisión de 
Hacienda, ni en todo este proyecto ni en 
los anteriores se consigna una sola medi
da para estimular la producción; y pare
ce que todos los señores Senadores están 
de acuerdo en que la solución definitiva, 
seria y efectiva, es, precisamente, 'el au
mento de la producción. 

Señor Presidente, ¿ odál es, en el con
cepto del Senador que habla y, por su in
termedio, el de la representación que os
tenta, el objeto de estas medidas? El mis
mo que tuvieron las otras medidas finan
cieras, más que económicas, que estaban 
destinadas a financiar el Presupuesto Na
cional. 

La congelación' de sueldos y salarios 
evitó el reajuste total de remuneraciones 
que habría sido de cargo del Fisco. De 
paso, se hizo un regalo a las empresas 
privadas al no exigírseles el reajuste to
tal. 

El alza del dólar de exportación, bene
ficiosa también para el Presupuesto fis-
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cal, aprovechó, por su parte, a los expor
tadores de cobre y salitre. 

Por último, debo recordar que otro ex 
Ministro de Hacienda, el señor Wachholtz 
-a quien en la exposición del señor He
rrera se trató en una forma tal vez exa
geradamente desdeñosa-, afirmó que el 
señor Ministro de Hacienda pudo haber 
echado mano de otras entradas, que no 
están consignadas en el proyecto en dis
cusión. 

El señor Wachholtz observó lo siguien
te: al pagarse 500 pesos por dólar a los 
exportadores de cobre, en lugar de los 300 
que se les pagaban, lógicamente disminu
yen los costos de producción, con la con
siguiente participación del Fisco en los 
beneficios. 

También el señor Wachholtz sostuvo 
que el convenio sobre excedentes agríco
las con Estados Unidos, por valor de 34 
millones de dólares, va a significar, no 
que vamos a recibir tal cantidad de dó
lares, sino que quedarán disponibles en 
el presupuesto de divisas esos 34 millo
nes, con los cuales se podrá importar otra 
clase de mercaderías. Con esta nueva po
sible importación por valor de 34 millones 
de dólares, se va a producir una entra
da aduanera a favor del Fisco superior, 
tal vez, a los 5.000 millones de pesos. 

Finalmente, el propio señor Ministro ha 
confirmado aquí el aporte a Chile de más 
de 200 millones de dólares por capitalis
tas norteamericanos, en el plazo de ocho 
años, y en forma escalonada. De esta en
trada en dólúes, un 30% se invertirá, 
sostiene el señor Wachholtz, en cosas na
cionales, en el pago de salarios, adquisi· 
ciones, etc. Además, ese aporte va a sig
nificar también disponibilidad de dólares 
para Chile, con la cual podrán realizar
se nuevas importaciones que, a su vez, 
permitirán obtener nuevos recursos adua
neros. 

Renito que no tengo los _ conocimientos 
suficientes para discutir tales hechos, pe
ro me gustaría una explicación más ca
bal que la que ha dado el señor Ministro, 

desdeñando estas afirmaciones, las que, en 
este caso, harían innecesario el proyecto 
en debate, que es de gravamen y cuyos 
efectos pesarán especialmente sobre las 
clases más modestas. 

Hay otra observación. Se grava por 
primera v~z a las fuentes de soda, que 
son los restaurantes populares de mucha 
gente necesitada. En esta forma, todo lo 
que no pagaba tributo en las fuentes de 
soda será recargado por un impuesto. Se 
gravan, también, como observaba un co
merciante, hasta el jabón para lavarse las 
manos y la pasta dentífrica. 

El señor MARTONES.- También las 
escobas. 

El señor QUINTEEOS.-Como señala 
el Honorable señor Martones, las escobas 
pasarán también a ser artículos con gra
vamen. Es decir, se crea un impuesto so
bre la mugre. 

El señor ALLENDE.-Es que la esco
ba es un artículo de lujo, por el símbolo. 

El señor MARIN.-Eso sí. 
El señor QUINTEROS.-Como es sa·· 

bido; se intentó -y fué algo sorprenden 
te- establecer un impuesto sobre las deu
das. En esa forma, el fallido iba a ser el 
mayor contribuyente. Por fortuna, la Co
misión de Hacienda desechó ese impues
to, y espero que el señor Ministro no in
sista en su reposición. 

El señor AMUN ATEGUI.-Menos mal 
que nos reconocen algo siquiera. 

El señor QUINTEROS.-y respecto de 
este problema, que abordaré en la discu
sión particular del proyecto, se advierte 
que, 'como broche de oro y como de sos
layo, el Ejecutivo consigue un éxito que 
no había .obtenido antes, al dársele la po
sibilidad de la reorganización total del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. Esta es 
cuestión que no tiene nada que ver con la 
reforma tributaria, y no la habría men
cionado si no estuviera incluída en el pro
yecto. Es una tercera tentativa, en la cual 
-ha tenido éxito el Ejecutivo, para obtener 
la facultad de reorganizar dicho Ministe
rio, medida que incidentalmente se inclu:' 
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ye en el proyecto en debate, sobre tribu
tos. Sin embargo, no sé qué conexión tie
ne una cosa con otra. 

El señor MARIN.-Esa disposición la 
votarec:l0S en contra, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-Me alegro. 
y con esto, señor Presidente, pongo 

termino a mis observaciones, para dejar 
tiempo a la intervención de otros señores 
Senadores. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El señ0l" Ministro ha solicitado la palabra 
para referirse a algunas observaciones 
que se han hecho. 

Debo advertir al Senado que faltan cin
co minutos para proceder a la votación, y 
todavía hay cinco señores Senadores ins
el'itos. 

El señor PRIETO.-Se le puede con
ceder un minuto a cada uno, 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-No me referiré a las indicacio
nes form ll1adas por los señores Senadores 
con relación a las observaciones del señor 
Wachholtz, por haber hecho ya m~nción 
de ellas en mi exposición. 

Q'Jiero hacer presente que la Misión 
Klein-Saks, cada vez que he sostenido con 
versaciones con sus miembro&, ha opinado 
que la base fundamental y final de todé1 
el programa es dar impulso a la produc
ción. 

N o puedo desmentir categóricamente lo 
afirmado por otro señor Senador, pórque 
el señor Preston; Cartel' ya no se encuen
tra en Chile; pero creo muy difícil que 
él hava declarado lo que el señor Senador 
sostiene, Posiblemente, ha habido un mal 
entendido, pues a mí nunca me formuló 
una declaración semejante. 

El señor OPASO, - El señor Preston 
Carter, en reunión con los agricultores, 
declaró q'le, para contener el proceso in
flacionario, era indispensable que la pro
duccÍón disminuyera. 

El señor' FIGUEROA (Presidente) .--

Tiene la palabra el Honorable señor Cur· 
ti. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
ya el Honorable señor Prieto ha dado a 
conocer la opinión de mi partido y la de 
los Senadores de estos bancos sobre el pro
yecto en debate. Por ello, sólo me referi
ré a una indicación que he formulado y al 
alcance de ella, como, asimismo, a la ne
cesidad de acogerla. Es para agregar, en 
el artículo 22, una nueva letra que diga: 
"Los productos exentos .{:onforme a la ley 
7.896" . 

La indicación que formulo representa 
la exención del impuesto del :3 % a la com
praventa respecto de los productos de la 
Compañía de Acero del Pacífico. 

La exención del 3 % solicitada debe es
timarse como consecuencia de las dispo
siciones de la ley 7.896 y del decreto de 
Hacienda 1.896, del año 1946, así como una 
consecuencia de existir un contrato cele
brado por la CAP con el Fisco, debida
mente autorizado por ley. 

El señor MARTONES.-¿ Apoyará es
ta indicación su partido? 

El señor CURTI.-La estamos apoyan
do. 

El señor MÁRTONES.-Abrigamos la 
esperanza de que sea aprobada. 

El señor CURTI.-En materias ecoñó
micas, hay, en mi partido, completa libel" 
tad para opinar. ' 

El señor MARTONES.-Lo ideal sería 
obtener los votos necesarios para aprobar 
su indicación. 

El señor CURTI.-Suscriben la indica
ción los Honorables señores Prieto y Co
loma y el qlle habla. 

El señor MARTONES.-Idéntica indi
cación hemos presentado otros Senadores 
por Concepción y ·deseamos que la mayo
ría de los Honorables colegas nos acom
pañenpara aprobarla, pues es de toda 
justicia. 

El señor CURTI.-También yo espero 
que habrá la debida comprensión. 

La existencia de la CAP corresponde a 
un contrato ley, que es de aquellos en que 
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el Estado interviene en calidad de tal, o 
sea, como sujeto de Derecho Público. 

Autorizado por una ley, el Estado con
trata con particularés y pasa a ser sujeto 
de derechos y obligaciones regidos por el 
Derecho Privado. 

La ley y el decreto reglamentario res
pectivo fueron reducidos a escritura pú
blica firmada por el Tesorero General de 
la República, en representación del Fisco, 
y por el Gerente General, don Desiderio 
Garcia, y en dicha, escritura se contrajo 
el compromiso de '~ximir, por veinte años, 
a la CAP de todo impuesto, derecho, gra
vamen, prima o contribución fiscales, cual
quiera que fuere su naturaleza. 

Nació así un contrato bilateral, que que
dó incorporado al patrimoni() de la CAP 
y no puede ser modificado sin su consen
timiento. 

N o estamos, pues, en presencia de un 
impuesto que pueda establecerse sobre 
determinada producción, pues la ley y 121 
decreto de Hacienda referidos, así como 
13 escribra firmada posteriormente, vi
nieron a incorporar al patrimonio de la 
Compañía de Acero del Pacífico, como un 
derecho, la exención de gravámenes sob~'e 
su producción. 

Al respecto, son muchas las objecio-
. nes que se aducen. La primera que he 

esc'lchado es que una ley se deroga o mo
difica mediante otra ley; pero, por lo ya 
expresado, no es ése el caso que nos ocu
pa, por cuanto dicha ley está vinculada a 
un contrato entre 'la Compañía y el Fisco 
y no puede abrogarse. sin la voluntad de 
aquélla. 

En segundo lugar, se objeta que se es
tarían parcelando los tributos de acuerdo 
con las producciones locales, para ser in
vertides en las provincias que los originan. 
Esto se sostiene en conocImiento de que se 
halla en estudio, por una Comi$ión del Se
nado, un proyecto de ley ql1e imuone tri
butos a beneficio municipal, a fin de aten
der a situaciones provocadas por la misma 
Compañía, por cuanto, al instalarse en la 
región de Talcahuano, absorbió a una 

gran población industrial, lo que ha origi
nado diver?as dificultades derivadas de la 
falta de \iyiendas y de capacidad de los 
servicios públicos para atender a esa po
blación, .que ha aumentado en tres veces 
el número de habitantes de la zona. 

Una tercera objeción que se formula es 
que el sujeto tributario reside en el com
prador de los productos y que, al gravar
se las transacciones de la compraventa, 
no se está imponiendo una tributación a 
la Compañía, sino a personas ajenas a la 
industria. Esto no es efectivo, por cuanto 
la prohibieión de imponer tributos duran
te veinte años a la CAP, que le garantiza 
la ley N° 7.896, no tiene carácter de mera 
declaración platónica, sino que está desti
nada a garantizar a la Empresa un precio 
de' venta adecuado, que le permita incor
porar sus productos a la construcción y 
tonificar la economía general del País. 

Es un hecho que imponer una tributa
ción a beneficio fiscal sobre una industria 
o sobre el precio de venta de sus produc
tos conduce en ambos casos a idéntico re
sultado, cual es elevar el precio de venta 
del mtículo fabricado, precisamente 10 
contrario de 10 que se deseaba garantizar 
y proteger. 

Por otra parte, se hace especial hinca
pié en que la industria siderúrgica sólo 
desempeña el papel de cobrador de un im
p.llesto que pagan sus compradores, en 
quienes l'1'.dicaría el sujeto tributario; pe
ro al mismo tiempo la ley ubica en la CAP 
13, rffiponsabilidad ,del pago del impuesto 
de compraventa de los productos vendidos 
y llega hasta acusarla de estafa por los 
',alores que no hubiere cobrado. Esto ubi
ca claramente el sujeto tributario en la 
Compañía ele Acero, por cuanto la respon
sabiliza en forma estricta por el tributo 
establecido. 

Tal vez un ejemplo pódría aclarar el 
asunto. Si suponemos que se encarga al 
c,cbrador de una empresa comercial cual
qu\('ra la cobranza de los productcs que 
VC'l.:\~, lo Se le ocurrirfa a alguien acusar 
~1 di.cho cobrador de estafa por las cuen
tas que no le cancelaron? Pues bien, si la 
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ley responsabiliza a la CAP, es porque ella 
es el sujeto tributario en circunstancias 
de que no puede ser gravada con impues
tos de ninguna especie, de acuerdo con la 
ley 7.896, que le dió nacimiento y le otorgó 
garantías que hicieron posible el estable
cimiento ele tan importante industria na-

. 1 
ClOna" 

Por las razones expuestas, espero que 
la Honorable Comisión, en primer lugar. 
y, después, la Sala elel Senado, en el se
gundo informe del proyecto, acojan la in
dicación que he tenido a honor presentar, 
para restablecer la verdadera situación 
de una elllpresa nacional instalada en la 
confianza y garantía que le daban las le
yes a cuyo amparo se formó. 

El señ0r FIGUEROA (Presidente).
La Mesa ha sido informada de q'Je se ha
bría producido acuerdo entre los Comités 
para dar plazo a la Comisión de Hacien
da hasta el' sábado a fin de evacuar el 
segundo informe; para suprimir las se
siones del viernes próximo, y para citar 
a sesiones el lunes en la mañana y en la 
tarde, con el objeto de despachar en ellas 
totalmente en segundo informe. 

El señor BELLOLIO.-No he sido con
sultado, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .--
A la Mesa se le informó que había acuer
do de los Comités. 

El señor MARTONES.-Todo está 
bien: que el Senado sesione el lunes, que 
se reciban las indicaciones hasta mañana, 
que la Comisión trabaje hasta el sábado. 
Pero lo que no está bien es que ciertos Se
nadores subestimen a algunos Comités y 
entre2,'uen a la Mesa acuerdos que ellos 
adoptan sin consultar a sus' colegas. En 
este caso, vo no he sido consnltado, y pro
testo. Tengo tanto derecho como cualquier 
otro ~enador que sea Comité. Espero que, 
en lo sucesivo, se guarden las gebidas 
consideraciones de respto a los miembros 
de los Comités. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
A la Mesa se le informó que había acuer
do entre los Comités. 

El ¡;cñor ,1\IARTONES.-¿ Quién infor
D;) en hl s';ntido? 

El señc' FIGUEROA (President'2) .-" 
El Comité Radical. 

El señor MARTONES.-El Comité Ra
dical 110 n1e ha hecho consulta alguna. 

El sefior AMUNATEGUI.-A mí tam
poco, ~r IF2sido la Comisión de trabajo. 

El señor BELLOLIO.-No he sido con
s,tltado en absoluto, tampoco. 

El señor VIDELA (don Hel'llán) .-Los 
lih~l'ales siempre consultamos al Honora
ble señor Mal'tones. 

El señor MARTONES.,--Es que son 
mu] liberales. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Solicito n,-,e~-amente el acuerdo de los Co .. 
mités para proceder en la forma que he 
indicado al principio. 

El señor TO~RES.-i. Hasla qué hora 
se recibirían mañana las indicaciones? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay oposición, se recibirán indica
ciones hasta las cuatro del día de mañana. 

El señor Al\:TUN A TEG UI.-¿ Podría se
sionar la COI;nisión mañana a la misma 
hora que la Corporación? 

El señor FIGUEROA (Presidente.).
N o hay sesión del Senado mañana. 

Solicito nuevamente el acuerdo unáni
me de los Comités para proceder en la 
fo1':na ya li.1auifestada. 

Acordado. 

El señor CURTI.-Señor Presidente: 
¿ la intenc;ón de los Comités es que la vo
tación se efedúe el lunes, es decir, que el 
proyecto quode totalmente despachado ese 
día? 

El señor PRIETO.-El lunes se comen
zará a vot.ctr, 

El señOl' FIGUEROA (Presidente).
Se celebr,u'án dos sesiones el lunes. 

El señor AMUNATEGUL-Permíta
me. Entiendo q~le el lunes termina la vo
tación. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Queda acordado votar el lunes en parti
cular. 
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El señor BELLOLIO.-¿ y empezaría
mos a qué hora? 

El señor FIGUEROA (Presidente) .--
En la mañ2.na: de 10 Y media a una. Si 
no hay inconveniente, quedaría así acor
dado. 

Acordado. 
Se va a proceder a votar en general el 

proyecto. 
-Durante la 'votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

o no €n general el proyecto? 
El señor MARIN.-Voy a fundar mi 

voto. 
Estaba inscrito, señor Presidente, para 

tomar parte en la discusión general. 
. Como estoy fundando mi voto y es tar

de, seré lo más breve posible. 
Está el País haciendo frente al proce

so inflacionista; trata de detenerlo. Para 
detener un proceso inflacionista, es ele
mental el Presupuesto equilibrado. Los 
déficit presupuestarios son fuente de emi
siones inorgánicas. El alza del costo de la 
vida, producto del aumento del circulante 
sin mayor producción, exige mayores suel
dos y salarios, y continúa el círctllo vi
cioso. 

Comprendiéndolo así nuestros partidos, 
cuando han tenido las responsabilidades 
del Gobierno, buen cuidado tuvieron de 
sacrificar la popularidad barata y efíme
ra en aras de obtener lo que es más im
portante en la estabilidad económica del 
País: Presupuestos equilibrados. 

La República Socialista de 1932 dejó 
un déficit de 188 millones de pesos de seis 
peniques, como eran los de entonces. In
mediatamente después que nuestros par
tidos tomaron la responsabilidad del Go
bierno, hubo, desde 1933 a 1938, un supe
rávit permanente. Gracias a eso, la mo
neda se revalorizó en un 250 %. El señor 
Ross, al hacerse cargo de la Cartera de 
Hacienda, recibió el dólar a 74 pesos, y lo 
estabilizó, durante seis años, en 25 pesos. 
Nin~una moneda en el mundo, en ese lap
so, estuvo más firme que la nuestra. Más 
firme que el dólar y que la libra esterli
na. Más aún que el oro. 

En 1939, en circunstancias de que se 
entregó un Presupuesto calculado con su
perávit, . el superá';it se rebajó a sólo 
$ 30.100. Desde 1940 a 1946, todos los 
Presupuestos tuvieron un déficit inmenso, 
contribuyendo de año' en año a acelerar 
el proceso inflacionista. 

Los Presidente de Izquierda compren
dieron, en más de un momento, el ·grave 
mal que le hacían al País. Fué llamado a 
la Cartera de Hacienda, cuando se anun
ciaba un déficit d€ 1.222 millones de pe
sos, don Arturo Matte, nuestro Honorable 
colega; y, en un año salvó virtualmente 
el déficit. 

Se alejó luego el señor Matte del Minis
terio, y continuaron los déficit presupues
tarios. Hasta que fué llamado a desempe
ñar la Cartera de Hacienda don Jorge 
Alessandri, cuando se anunciaba un défi
cit superior a 1.000 millones de pesos. Al 
año siguiente, el señor Alessandri presen
tó un Presupuesto con superávit de 368 
millones de pesos, que se elevó en 1948, al 
año subsiguiente, a 1.353 millones de 
pesos. 

Estábamos apunto de estabilizar el va
lor de la moneda cuando la demagogia, 

'cuando la ignorancia, cuando los malos 
políticos derribaron el Gobierno de Con
centración Nacional. Y continuó el déficit 
presupuestario. Ese año fué de 1.750 mi
llones de pesos y se elevó, en 1952, a 5.700 
millones, y a 8.500 millones en 1954. 

N o se extrañen, pues, el País y el Sena
do de la vehemencia con que nosotros,' no 
obstante estar alejados del Gobierno, a 
pesar de no tener por qué tener simpatías 
de ningún orden por el Gobierno, lo ayu
damos con verdadero entusiasmo, con 
ahinco, en su esfuerzo por estabilizar el 
valor de la moneda y, en este momento, 
para saldar el Presupuesto. Somos conse
cuentes con lo que siempre hemos sido: 
patriotas y no politiqueros. Año a año, se 
presenta aquí el l\linistro de Hacienda pi
diéndonos nuevos tributos, con la promesa 
de que saldará el Presupuesto, y cada vez, 
nosotros, patrióticamente, hemos dictado 
leyes que han ido a aumentar las cargas. 
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Terrible mal para €l País. He demostrado, 
seilol" Presidente, que Chile es el pais más 
gravado de la tierra. Esto no es una afir
mación antojadiza. Es muy t'itcil compro
barlo. Según el completo estudio hecho 
por el distinguido econcmista Zarko Luk
sik, Chile es el país quede su renta nacio
nal entrega mayor porcentaje a arcas fis
cales: más del 50 %. 

El nivel de vida de un pueblo, que es 
lo que debe inquietar a los verdaderos 
estadistas, a los Parlamentarios conscien
tes y a los gobernantes con sentido de res
ponsabilidad, es la esencia de lo que cons
tituye el bienestar social. Esto es obvio. 
Pues bien, este nivel de vida no es sino 
consecuencia de la rentabilidad nacional. 
Y, como todos saben, la mayor rentabili
dad nacional depende exclusivamente de 
la mayor capitalización. Ahora, los parti
culares sólo pueden capitalizar el exceso 
de dinero que les queda después de pagar 
los gastos personales, sus costos de tra
bajo y sus tributos. En un país donde el 
50 % de la renta nacional pasa a arcas fis
cales, no se puede obtener cuota alguna 
de capitalización. Esto es gravísimo. Toda 
otra lucubración referente a mejorar el 
ni:vel de vida, que no sea dar un ma

'yor margen de capitalización, es iluso-
ria, es sueilo. Por lo tanto, solemne
mente quiero declarar, interpretando el 
pensamiento de todos los liberales, que 
é.sta es la última vez que votaremos 
afinnativamente mayores cargas. Una 
vez más acordaremos ahora mayores tri
butos, para estabilizar la moneda y sal
dar el déficit presupuestario. Hac€mos, 
por última vez, fe en las repetidas prome
sas que nos hacen los Ministros de Ha
cienda. No volveremos a votar favorable
mente nuevos tributos, porque con ello 
contribuímos a descapitalizar al País y a 
bajar su nivel de vida. Las nuevas obras 
que querían emprenderse deberán hacerse 
con el aumento vegetativo de IGS actuales 
imp11estos, como una consecuencia del au
mento de la producción nacional. 

El Presupuesto de 1953, cuando subió 
al pod€r el seilor Ibáilez, era de 47 mil 

millones de pesos. El de 1955, ¡ ya era de 
153 mil millones 1 Las emisiones del Ban
co Central eran, en 1952, de 15 mil millo
nes, y a fines del ailo pasado, ascendían 
ya a 52 mil millones. El costo de la vida, 
cuyo índice en 1952, al asumir el mando 
el s~ilor Ibáí\ez, era de 933 puntos, como 
consecuencia del aumento presupuestario 
y de las mayores emisiones, subió, al 31 
ele diciembre de 1955, a 5.987 puntos. 

Creo que interpreto el sentir de mi par
tido al expresar que tarde, muy tarde, el 
Gobierno vino a abrir los ojos frente al 
abismo a que avanzaba inconscientemente. 
Es muy seria la responsabilidad que cab.e 
al Gobierno hasta el primero de enero del 
presente ailo: gravlslma, inconmensura
ble. Procedió con terrible, con incalifica
ble inconsciencia. 

El ritmo del proceso inflacionista, casi 
imperceptible de 1932 a 1938, debido es
pecialmente al financiamiento de los Pre
supuestos, tomó un ritmo de 16%, en tér
mino medio, desde 1939 a 1951. En 1952, 
era ya de un 22%. De 1953 a 1955, fué su
perior a un 50';10, y al 31 de diciembre del 
año 1955, llegaba a un 96 '(c) • 

La hecatombe debió venir. Al 31 de di
ciembre de 1956, de seguir el ritmo infla
cionista que Chile había tomado, como se 
desprende de su amarga experiencia, éste 
debía llegar a un 192 ji., con un promedio 
anual de 148';10. 

A contar de fines del ailo pasado, se vió 
el esfuerzo del Gobierno por contener la 
inflación, aunque muy tarde. 

Cuando el Ministro seilor Herrera vino 
aquí con el proyecto de estabilización, ma
nifesté que no podía ser ajeno al anhelo 
de estabilizar el valor de la moneda y 
combatir el proceso inflacionista. Mani
festé, entonces, que me asaltaban dudas 
respecto a la capacidad del señor Minis
tro, en quien no veía experiencia econó
mica. 

" Consecuente siempre con la sinceridad 
que quiero tener, debo rectificar mi apre
ciación. He podido observar, en el semes
tre que llevamos corrido, que el señor Mi-
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nistro tiene excepcional tino, prudencia, 
abnegación y talento. Me complazco en así 
reconocerlo: se ha improvisado como un 
buen Ministro. Nosotros no podemos, en 
caso alguno, ser aj enos al esfuerzo del se
ñor Ministro; sería no responder a lo que 
h8mos sido, somos y seremos siempre. 

Un estado de cosas a que muchos ha
bían acomodado su vida y sus intereses, 
no podía detenerse sin producir serios 
tr;¡stornos y resentimientos. Lo ~abíamos 
muy bien. 

Todos los sectores, !lenos de patriotis
mo, contribuyen a la estabilización del va
lor de la moneda. Represento especial
mente a los agricultores de la provincia 
de Coquimbo. Los agricultores han visto 
estahiliza':los sus precios como consecuen
cia de la ley de éstabilización. Se vieron 
contreñidos a efectuar un reajuste cerca
no :;i un 50 %J en los salarios el 1 Q de ma
yo; y, en razón del cambio libre flllc
tuante, han debido sufrir los efectos del 
alza en el precio de la bencina, de la ma
quinaria agrícola, del petróleo, etc. N o 
obstante, continúan prestando esta cola
boración patriótica y abnegada en aras 
del bien del País. 

El proyecto en debate fué estudiado 
detenidamente por la Comisión de Ha
cienda. Hay que reconocer el sacrificio y 
la dedicación que ella ha desplegado para 
restringir a un mínimum las cargas y, 
sobre todo, para ordenar y hacer posible 
que se perciban debidamente las entradas 
fiscales y los recursos que se precisan. 

Declaro, pues, que será la última ve?: 
que votaré favorablemente proyectos de 
esta índole, porque seguir gravando al 
País significa contribuir a bajar el nivel 
de vida del pueblo, de la nación entera. 

Por otra parte, es una lástima que en 
este proyecto no aparezca ninguna dispo
sición tendiente a 'la derogación de los 
monopolios. Estos no deben subsistir, por
que ello atenta contra la libertad de 'co
mercio que establece la Constitución y 
porque son fuentes de nego~iados. Deben 

termbar. Esto lo ha prometido el señor 
Ministro; espero que cumplirá con su pa
labra. 

Se ha dado un paso hacia el cambio li
bre; nosotros deseamos la libertad total. 
A nuestro juicio, la posibilidad de una im
portación libre trae aparejado un estímu
lo inmenso a la producción nacional ex
portable, lo cual redunda en mayor traba
jo, actividad y enriquecimiento colectivo. 
Ello se ha demostrado plenamente en el 
Perú, a raíz de las medidas adoptadas des
pués de haber actuado en esa vecina re
púhlica la Misión Klein-Saks. 

También debe reconocerse que falta una 
decidida colaboración de parte del Gobier
no en lo q11e se refiere a un plan de eco
nomías. Son pequeños detalles que tienen 
influencia psicológica ante el País y que 
se han c~ejado de mano. Así, sugerimos la 
supresión de la Embajada en Bélgica; sin 
embargo, el Ejecutivo insistió en su pro
pósito de mandar allá un Embajador. En 
nuestro concepto, perfectamente puede 
atenderse el servicio diplomático de va
rias de esas naciones pequeñas con un sólo 
representante de Chile. Asimismo, se pu
do mandar un Embajador "ad honorem" 
a h Santa Sede, pero el Presidente de la 
República insistió en enviar un Embaja
dor rentado. 

Es una lástima que las Fuerzas Arma
das, qne deben representar siempre, sobre 

todo, el sacrificio y la abnegación en aras 
de la Patria, como que en todo Jllomento 
deben estar dispuestas a dar la vida por 
ella, no contribuyen en esta oportunidad 
en la cruzada nacional de sacrificios para 
estabilizar el valor de la moneda. Esto no 
enaltece a las Fuerzas Armadas; coloca a 
la ciudadanía como débil y temerosa fren
te a ellas. Su tradición de honor, de abne
gación y civismo les habría exigido tam
bién este sacrificio, mucho más cuando casi 
todos los gastos de las Fuerzas Armadas 
sólo se refieren a remuneraciones, y no a 
armamentos. El País no tiene armamen
to adecuado; le faltan especialmente avío-
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nes. Bien podrían los soldados, que están 
dispuestos a dar su vida, someterse al sa
cri~'; cío de su reducción en un 20 '70, como 
brlos los demás sectores de la Administra
ción .. Al no hacerse así, se deja a las Ins
tituciones Armadas -símbolo de la abne
g-ación y del deber- en una situación de 
a:ltipático privilegio. 

Lo que es triste, aunque constituye un 
clthJle casi insignificante, es que el Pre
sidente de la República nos pida 13 millo
nes ele pesos para automóviles. Esta acti
tud tendrá consecuencias morales nefas
tas. Mientras la ciudadanía hace ímpro
bos sacrificios, no es posible que el Pri
mer Mandatario solicite 13 millones para 
autom6viles. El Presidente de la Repúbli
ca no tenía por qué hacer este gasto, ba- \ 
jo ningún pretexto. N o me convencen las 
explicaciones que ha dado el señor Minis
tro al respecto. Cabe aquÍ recordar la 
fr,~se tan citada de Talleyrand después 
cel asesinato del duque de Enghien: "Es
to, más que un crimen,es una torpeza". 
Trece millones de pesos constituyen una 
suma muy pequeña dentro del Presupues
to, pero es necesario que el País vea que 
el Jefe del Estado, que fué elegido espe
cialmente porque un gran por<~entaj e de la 
ciudadanía lo creyó un hombre austero y 
sobr;o, se somete, al menos en esta hora, 
al sacrificio que, patrióticamente, se han 
impuesto todos los chilenos. 

Los que 1\os vemos en la obligación, en 
aras del deber para con el País, de apoyar 
este proyecto, miramos con profundo des
agrado, con repugnancia, cómo el Presi
dente de la República no aporta también 
parte del sacrificio que se exige a la Na
ción. j Qué remotos están los tiempos de 
don Aníbal Pinto, ese gran señor, lleno 
de modestia, que tenía una sirviente y un 
mozo en la Moneda y que, a las diez de la 
noche, bajaba a apagar el gas con una 
llave inglesa, para prevenir cualquier in
cendio que pudiera afectar al Palacio! 

Es lamentable, también, que no se haya 
ido a l?, reorganización de la Administra-

ció n fública. Si había temor de que se 
cometieran injusticias y persecuciones po
líticas con la reorganización, se pudieron 
Laber toma Jo las medidas de garantía ne
cesarias para que una comisión insospe
chable tuviera a su cargo la reestructura
ci6n de la Administración del Estado. 

Es indispen~able hacer economías. El 
País ha hipertrofiado su Presupuesto en 
forma tal que se calcula que, desde 1938 a 
esta parte, ha subido nueve veces su va
lor en mOIleda dura. La Nación entera ha 
de comprender lo que slgnifica, en un lap
so corto, multiplicar por nueve el Presu
puesto Nacional, lo que exige multiplicar 
por nueve las cargas. Hay qUe hacer seve
ras economías, aunque sea en sacrificio 
de algunos amigos y correligionarios. 

PI provecto establece que las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes quedan in
cluídas en todos los beneficios que el País 
obtendrá con la supresión deCONDECOR. 
Se había dado a esas provincias una si
tuación de ventaja como tonificación de 
Sl1 economía. Hoy día, es necesario, enton
ces, incorporarlas al beneficio general 
ql'.8 el País t.?ndrá con el nuevo régimen 
cambiario, que es superior' al que se les 
había otorgado. 

Cuando se votó la estabilización de pre
cios y salarios, expresé que no se deten
dría el proceso inflacionista, el cual lleva
ba ya un ritmo de ascenso de 96 por cien
to; pero que con dicha estabilización evi
taríamos la hecatombe que se produciría 
si continuaban las cosas como estaban. 
Agregué entonces que como la hecatom
be que íbamos a evitar no sería vista por 
el País, la opinión pública no comprende
ría ni agradecería suficientemente la ac
titud de quienes contribuyeron a evitarla, 
y que en cambio la pequeña política. de 
demagogia frente a la cruel restricción 
que siempre se produce con el detenimien
to de un proceso inflacionista", nos culpa
ría a nosotros de todos esos resentimien
tos y restricciones; - pero que nosotros, 
conscientes de nuestro deber, afrontaría-
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mos serena y noblemente ese estado de co· 
sas en aras del interés nacional. 

Pues bien, en el primer semestre de 
1955, el costo de la vida había subido en 
un 37%, y, en el segundo, en un 46%. La 
emisión del Banco Central subió de 32.732 
millones de pesos a '52.890 millones, o sea, 
en un 65 %. El ritmo inflacionista de este 
¡:¡ño eR sólo oe un 20,7};,. 

Tomando como base los mismos antece
dentes estadísticos que proporcionaron las 
cifras de 10R a.ños anteriores, el alza del 
costo de la vida en este semestre es de so
lamente un 13,87< . En el primer semestre 
de 1955, fué de 37,270, y en el segundo 
semestre de 1955, alcanzó a un 46,6;',. En 
agosto de 1955, el valor del dólar era de 
$ 752, y llegó a más de $ 800. Ahora vale 
$ 525. Se ha estabil'zado el dólar en un 
30(; más bajo. 

Es evidente, señor PreRidente, que el 
esfuerzo que se ha hecho ha producido sus 
frutos, y si la politiquería y la demagogia 
lo niegan, lo reconocen las cifras .v todos 
los círculos económicos internacionales. 
Debemos perseverar en este esfuerzo C011 

energía v con elevación. N o nos interes rl 

que el Gobierno no Rea nuestro. Es el País 
entero el que debe resguardar su moneda. 
Cualquiera que sea el Gobierno que se em
peñe por estabilizarla, debe contar con el 
apoyo de los hombres conscientes. SAbe
mos que estas medidas hieren much,):-! in
tereses; que existe malestar en muchos 
círculos; pero, al respecto, ya un estactis
tainglés sostuvo: "Nunca será convenien· 
te para el partido lo que no 10 sea para el 
país", y otro estadista inglés agregó. 
"El político actúa pensado en la próxima 
elección, y el estadista, en la próxima ge· 
neración" . 

Nosotros, con abnegación, con sacl'ifi
cio, lejos del Gobierno, censurando todos 
sus' errores, sin estar de acuerdo con la 
mayoría de las medidas administrat!vas 
que se toman al margen de los fsfuerz,):~ 
en favor 'de la estabilización monetar.a, 
apuyamos eRte proyecto. Lo hacemos -re-

pito-o con abnegación V sacrificio en 
aras de los RuperioreR intereses de la Na
ción. Somos consecuentes con lo que siem
pre hemos dicho v hecho cada vez que he
mos tenido la responsabilidad del mando. 
Cuando' éramos Gobierno, presenta:mos 
Presupuestos financiados, con superávit, 
y eRtahili7'amos la moneda. Lejos del man
do, másrJe una vez, los propios partidos 
de Izquierda, frente a una hecatombe, lla
maron a nUí3stroR hombreR y salvaron el 
precipicio ql1e se acercaba. Así lo hiciera!', 
con Jorge Alessandri y Arturo Math:. 
Hoy, el Ministro Herrera, que no es de 
nuestras filas, nos pide evitar la hecatom
be. N os pide los medios para equilihrar el 
Presllpuesto a fin de llegar a la estabilizcl
ciCm monetaria. Solicita nuestro patrióti
co apoyo. No se lo negamoR; estamos acos
tllmbrados a sacrificarnos por Chile, por 
esta democracia que los nuestros fundaron. 

Hago un llamado. a la conciencia de la 
opinión públii'a, a los hombres sanos y 
conscientes, para que nos digi:w sl somos 
o no cO;1secuentes con la trayectoria que 
nos trazaron nuestros mayores, que inde
pendi'.7aron a Chile y que, durante cien 
años, 10 llenaron de gloria y de respetahi
lidad. 

Voto que sí. 
El señor CERDA.-No voto, por esta}' 

pareado con el Honorable señor Rodrí
guez. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente: 

En el curso del debate sostenido en el 
seno de esta corporación, se han analiza
do desde todcs los ángulos los diversos as
pectos económicos y financieros del pro
yecto que estamos votando. Los Senado
res conservadores unido.s hemos sido re
presentados, para ese efecto, a nuestra 
plena satisfacción, por el Honorable señor 
Prieto Concha. 

N o es mi propósno volver sobre un te
ma que ya está agotado. Sólo quiero decir 
y explicar cómo es éstq la primera vez, en 
muchos años, que concurro con mi voto a 

'r 
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un proyecto tributario sin sentir en mi 
fuc:ro bterno una verdadera repugnancia. 

Durante muchos años, los proyectos de 
esta clase, o coniitituÍan un atentado contra 
la economía nacioÍlaJ o eran simplespa
lliiti vos destinados a prolongar arficial
mente la vida de una economía gravemen
te enferma. Estábamos sumidos en un ré
g:men económico totalmente anticientífi
co y no:; íbamos precipitando, cada vez 
con mayor velocidad, en una de las pen
dientes inflacionistas más acentuadas que 
registra la historia del mundo; pero nues
trO:3 gobernantes no tenían plan alguno 
para combatir esos gravísimos fenómenos 
y, más aun, carecían de la voluntad y el 
valor necesario para enfrentarse con la 
realidad. 

Ahora podemos comprobar, con satis
facción patriótica, que la situación ha 
camb;ado fundamentalmente. Se está tra
tando de reorganizar la economía sobre 
bases reales y de acuerdo con técnicas 

precisas. Se está luchando contra la infla
ción resueltamente, valientemente, con 
toda la energía V tOllo el tesón que la mag
nitud del fenómeno hace necesarios. 

Si algo hay que lamentar, es el hecho de 
que esbt tarea de salvación nacional no 
haya logrado reunir los esfuerzos de to
dos los sectores l'epref',entados en el Hono
rable Senado y, especialmente, de aquellos 
que estaban más obligados a prestar su 
concurso, por haber sido quienes engen
draron y precipitaron, desde el Gobierno, 
la desorganización de nuestra economía y 
el cáncer de la inflación. 

Es duro decirlo, pero los partidos que 
tienen mayor responsabilidad en la sitml
ción por que atravesamos, no han aporta
do nada, ni siquiera la crítica constructi
va, a la pesada tarea de rectificar los rum
bo" que nos conducían al caos. 

Vivimos actualmente los momentos más 
duros de la lucha contra la inflación. To
dos los sectores del ~ís soportan gran
des sacrificios y cada uno cree que el suyo 
es el más grande de todos. En momentos 

tales, resulta fácil agitar el descontento y 

salir alegremente en demanda de fáciles 
triunfos electorales. Pero puede ser qUto 

nuestro pueblo tenga esta vez una visión 
que no sü~mpre ha tenido y sepa discernir 
entre quienes lo halagan con palabras y 
quienes lo sirven con obras. 

Nadie puede desconocer que, en los seis 
meses últimos, se han conseguido las pri
meras victorias en la lucha contra la in
flación. Ha disminuído fuertemente la ve
locidad con que aumentaba el costo de la 
vida y, sobre todo, el País se ha recupe
rado de la psicosis inflac;onista que lo te
níadesmorálizado y postrado. Los capita
les y los esfuerzos están cesando de des
viarse hacia el negocio especulativo y la 
ganancia fácil, y poco a poco renacen en 
Chile la fe y el amor por el trabajo cuoti
diano que, a la larga, es el que produce 
satisfacción en la conciencia de los indi
viduos y progreso en la vida de las na
ciones. 

Por estas consideraciones, porque el 
proyecto que votamos no es una contor
sión más en una economía dislocada, sino 
un elemento necesario en un plan maduro 
y completo, le doy, esta vez sin repugnan
cia, mi voto afirmativo. 

El señor ALLENDE.-Quiero fundar 
mi voto, señor Pn~sidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Allen
de. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, lamento no haber podido intervenir en 
la discusión general del proyecto por ha
ber llegado la hora acordada para la vota
ción. Trataré, al fundar .mi voto, de ser 
tan breve como mi Honorable colega el 
señor Marín. 

El señor PEREZ DE ARCE.-j No fué 
muy breve ... ! 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, los sectores de Izquierda, los sectores 
socialistas, hemos sido permanentemente 
contrarios a la inflación; pero estimamos 
que hay diveJsas maneras, que hay dife-
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rentes criterios y formas de combatir el 
procc';o inflacionista. Por eso, aunque so
mos partidarios de la luóa antinflacio
nista, no hemos estado con la'! iniciativas 
que ha patrocinado el ;.1inistro señor He-

rrera, en representación del Gobierno del 
señor Ibáñez. De· todas maneras, 0?bo re·· 
conocer que, indudablemente, en las inicia·
tivas del Mi:r.istr:J actual de Hacienda y de 
Economía se ve siquiera un pensamiento 
que, sin ser orgánico, ha tocado distintas 
medidas que, dentro del criterio del señor 
Ministro, pudieran constituir puntos de 
una lucha antinflacionista. D~go esto por
que el Senado recuerda otras iniciativas 
legales de Ministros de Hacienda del se
ñor Ibáñez, tales como las leyes NQ 11.137, 
11.493 Y 11.575, que sirvieron, única y ex
clusivamente, para modificar algunos as
pectos tributarios: aumentar las tasas de 
impuestos, ampliar los impuestos indirec
tos, ° sea, hacer pesar los tributos funda
mentalmente sobre la ma:l7oría del País. 

Politica económica del Gobierno 

N o auiero ofender a los ~olegas que, con 
encendidas palabras, dicen que son parti
darios del proyecto porQ'.l." 10 vinculan al 
interés nacional. Creo, por el contrario, 
que esta inicÜttiva es éontraria al interés 
del P2 is ~r que también lo son las medidas 
antinflacionistas del Gobierno. 

l, Por qué 10 digo? Veamos, esquemáti
camente, cuál ha sido la orientación de la 
política patrocinada por el Ejecutiyo en 
la económico. 

Estatuto del Inversionista: gran venta
ja para el capital foráneo. Tremenda ame
naza para nuestras industrias mediana y 
peq:.leña, las que han expresado su discon
[or'11ioaden re1:eradas oportunidades, por 
intermedio de hombres que no tienen do
micilio político y que son exclnsi vamente 
industriales o comerciantes. Recuérdense 
bs nala;)ras del señor Arteaga, en repre
sentación de la Sociedad de Fomento Fa.
br'l. 

No hay que olvidar que en las listas .de 

internación no se incluyeron las maquina
rias, con lo cual nuestras industrias tie
nen que producir, por utilizar maquina
rias viejas, a un costo mayor y, por lo 
t.anto, queda::1 imposibilitadas para compe
tir con aquellas que han sido autorizadas, 
en virtud del Esta.t,Jto del Inversionista, 
para internarla.s. Además, muchas empre-· 
sas extranjeras }nn conseguido internar, 
como aporte de capital, diversos artícu
los: autos, "chassis", maquinarias, etc., 
etc.; y 1 f)S han vendido con grandes utili
dades, financiando así parte de las indus
trias con nuestro propio dinero; industrias 
q~Je ----digo -en no pequeña proporción, 
harán competencia desleal a las nuestras, 
que han estado impedidas de renovar sus 
i n stal2.ciones y maquinarias por las reso
luciones del Gobierno. 

Liberación del comercio exterior: cam
bio libre. Ya muchos señores Senadores 
han hecho presente. desde el ángulo de sus 
en>j"icciones y de nuestras ideas, lo que 
esta medida significará en algunos aspec-' 
lOs de la vida nacional: encarecimiento 
apreciable de muchos artículos importa
(los, que son de consumo obligado de la 
población, entre ellos, especialmente, dro
gas, antibióticos .Y medicamentos en gene
ral. Los antibióticos se importaban aún 
col) dólar a $ 200. En cambio, las gran
des empresas, que estaban satisfechas 
con un retorno a $ 300, se beneficiarán 
extraordinariamente. 

Además, sino se hacen listas muy es
trictas y rígidas en relación con las ver
daeleras necesidades nacionales, gran par
te de nuestras divisas se invertirán en ar
tículos superfluos. 

Nuevo tmto a la industria del cobre 

Esta mañana he visto, con inquietud CÍ

vica, cómo y de qué manera se ha pasado, 
con una liviandad increíble, sobre lo que 
cO!1stituye la base, el pilar de nJ1estra 
economía. Y no existe dato alguno con
creto, exacto, serio, que permita al Se
nado y al País saLer qué ocune en el 
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problema del cobre. Sólo puedo decir que 
tengo a~ltecedentes para asegurar que la 
producción de este semestre, de 200.000 
toneladas, está colocada en un mercado 
de especulación, como es Londres, y to
rlavia sin precio fijo; o sea, estamos ex
puestos a grandes pérdidas. 

Recuérdese que todos los días la pren
sa anuncia nuevas bajas del precio del 
metal. El Honorable señor Opaso ha ad
vertido que un centavo de variación re
presenta para nosotros Seis millones de 
dólares a favor o en contra, es decir, 
fluctuaciones de 3.000 mi1lones de pesos. 

Nuestro país sigue ajeno a los merca
dos. Nosotros no vendemos: venden las 
compañías. 

Pido al señor Ministro que diga si es
toy en un error. Y les manifiesto a los 
señores Senadores que esa política es an
tinacional, es contraria al interés de Chi
le. Aún más: es nefasta; es algo más que 
una hecatombe. Y, como decía el Honora
ble señor Marln, hecatombe significa "sa
crificio de uno o cien bueyes". i Y éste es 
sacrificio de seis millones de chilenos! 

Consecuencias de 7a ley 11.828 

Solicito al señor Presidente se envíe 
oficio al señor Ministro de Minería, en 
mi nombre, para que tenga a bien res
ponder el siguiente cuestionario, relativo 
a las consecuencias de la ley 11.828, de 
5 dé mayo de 1955: 

l.-Incremento de la capacidad insta
lada: a) Monto qe las inversiones nue
vas autorizadas. b) Plazo señalado para 
el desarrollo del plan de cumplimiento de 
las mismas. c) Inversiones nuevas efec
tivamente hechas según las letras que 
preceden hasta la fecha. 

n.-Características de las nueva.'1 in
versiones: a) Habilitación de nuevos' es
tablecimientos. b) Instalaciones nuevas en 
establecimientos en explotación. Y c) Tipo 
de la inversión, ¿ extración, fundición o 
rafinación? 

IlL-Consecuencias del mecanismo tri-

butario decreciente: a) ¿ Cuál será el im
puesto efectivo del actual ejercicio, según 
los cálculos de producción para el actual 
ejercicio fiscal? Compararlo con el ejer
cicio fiscal último de la anterior ley. b) 
N ormas de "control" que se aplican en la 
actualidad para determinar los descuen
tos que condicionan la renta efectivamen
te imponible. c) Monto de los impuestos 
que pagarán en el presente ejercicio las 
nuevas empresas. d) Significado económi
co para el Fisco de la aplicación de los 
descuentos por rebaja nacida de las in
versiones nuevas para producir cobre 
electrolítico. e) Rebajas del decreto 437 
(artículo 10). Monto de Ías inversiones 
efectuadas en educación y viviendas, re
conocidas como gastos. 

IV.-Divisas de costo en -Chile: Ren
dimiento en dólares para el País, sobre la 
base de las alternativas cambiarías pro
ducidas desde la vigencia de la ley y del 
sistema de retornos parciales. 

V.-Anticipos hechos en Chile: Origen 
de los dólares preferenciales que se han 
distribuídos entre las importaciones bo
nificadas. 

VL-Diferenciación de la producción, 
a) Cantidad de blíster. b) Cantidad de 
fire refined. Y c) Cantidad de electrolí
tico ... Cifras desde la vigencia de la ley. 

VIL-Rendimiento para Chile de las 
ventas de cobre: Cifras calculadas y pau
ta de precios tenida en cuenta para di
chos cálculos. Influencia de cada centa
vo de dólar de merma del precio en .las 
entradas de Chile. 

VIII.-Distribución de las exportacio
nes de cobre chileno entre USA y Gran 
Bretaña: ¿ A dónde va el cobre que en 
la actualidad se vende según el mecanis
mo de la Bolsa de Londres? 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

Se enviará el oficio solicitado, en nom
bre de Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Espero que el 
señor Ministro contestará a la brevedad 
po,.;ible, ya que el interés nacional así lo 
exige. Sólo en conocimiento de los antece-
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tientes y datos que solicito, podremos te
n21' Lma idea clara de lo que rea.lmente ha 
sig;cjficado la política del nuevo trato. 

Señores Senadores, otro aspecto de esta 
política ... 

El señor VIDELA (don Hernán).
¿ Me permite, señor Senador, una palabra, 
nada más? 

El señor ALLENDE.-Con el mayor 
agrado. Estoy fundando mi voto y, re
glamentariamente, no puedo conceder in
terrupciones. Me atendré a 'lo que diga la 

. Mesa. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

En realidad, estamos en votación, y el 
señor Senador está fundando su voto. 

El señor ALLENDE.-Si la Mesa lo 
autoriza, con el mayor agrado. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Reglamentariamente, no puede abrirse 
debate en este momento. 

El señor ALLENDE.-Prosigo, señor 
Presidente. 

El Referéndum Salit1'ero 

Nuevo trato del cobre, nuevo trato del 
salitre: esta mañana, algunos señores Se
nadores manifestaron en forma muy cla
ra que el referéndum salitrero no era ya 
solución para el problema del salitre. 
Aquí se nos dijo otra cosa; y yo tengo, 
entre otros documentos, una carta de la 
Misión Klein-Saks en la cual se pide que 
se apruebe sin modificaciones el referén
dum salitrero, porque es fundamental pa
ra la vida del País; y que, de aprobarse 

. dicho referéndum, se iba a conciliar la 
voluntad de los inversionistas e iban a 
obtenerse empréstitos y capitales extran
jeros para nuestra industria salitrera. 

Han pasado tres meses. Todo Chile oyó 
las declaraciones de los señores Gunggen
heim: "Los empréstitos están listos". Se 
aprobó el referéndum, y ¿qué ha ocurri
do? j Hasta ahora no ha llegado un cen
tavo! Es una severa lección para aque
llosque tienen tan dispuesta la mano pa
ra pedir la ayuda extranjera! 

Ya a los productores de salitre no les 
basta el dólar de $ 500. Ya se han pa
ralizado tres industrias salitreras peque
ñas, como lo he advertido en este recinto., 

.... El señor VIDELA (don Hernán).
i Pero no por culpa del referéndum! 

El señor AMlJNATEGUI.-j Cómo ha
bría sido sin e~ referéndum! 

El señor ALLENDE.-Comprenderá el 
señor Presidente que, como soy reglamen
tista, no podré tomar en consideración las 
interrupciones de los señores Senadores, 
ni podré hacerme eco de ellas. Sólo diré 
que se afirmó rotundamente que el refe
réndum era la solución definitiva y per
manente del problema salitrero. A los 
tres meses ya se sostiene que no bastan 
las ventajas otorgadas a las compañías. 

Otras medidas económicas 

Proyecto de nuevo trato a la Compañía 
de Electricidad: cuando llegue al Senado, 
demostraré lo monstruoso que es, cómo 
encarecerá las tarifas y de qué manera 
se favorecerá a la Compañía, en desme
dro del interés nacional. 

Entrega a particulares de filiales de 
la CORFO, disminución del ritmo de in
versiones públicas -ENDESA, ENAP-, 
política de aflojamiento general de la 
tuición estatal sobre la economía, y, por 
último, congelación de sueldos y salarios, 
son pilares de la acción gubernativa en 
materia económica. 

Ayuda al capital foráneo 

Sostengo que esta política se ha carac
terizado por un sentido de libertad eco
nómica, de libre empresa, de liberalismo 
económico; por apoyo y ayuda al capital 
foráneo, con perjuicio del capital nacio
nal, y que tal política redundará en una 
mayor dependencia nuestra del capital 
extranjero y en una mayor zona de in
fluencia del capitalismo internacional. 
Eso";" a mi juicio, es contrario al interés 
de Chile. 
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He dicho y sostenido que somos parti
darios de un plan orgánico contra la in
flación. Yo esperaba que el señor Herre
ra nos hubiera expuesto -con -criterio 
de estadista que mereciera los pródigos 
elogios que le dedicó esta tarQe el Hono
rable señor Marín- un plan de desarro
llo económico, un programa de intensi
ficación de la producción. Pero tal cosa 
:po sucedió. 

Política nefasta para la clase trabajadora 

Repito que para las clases populares, 
para la clase trabajadora y para los que 
viven de un sueldo o de un salario, la 
política del Gobierno del señor Ibáñez 
ha sido nef~sta, dramática, injusta; tan
to más injusta cuanto que ni siquiera se 
han seguido las inqicaciones del Jefe de 
la Misión Klein-Sah, el señor Carter, 
como lo demostra.ré oportunamente. 

Para comprender exactamente lo que 
sostengo, es útil recordar algunos he
chos. 

En un estudio de la Corporación de Fo
!liento, se establece que en Chile el 73 por 
ciento de la población dispone tan sólo del 
26 % de la renta nacional; un 21 % de 
la población, del 23 % de dicha renta, y 
un 6 %, del 51 %. Esta separación por es- . 
tratos económicos, esta injusticia en la 
distribución del ingreso, se acentuó con 
la dictación dé la ley 12.006; y es dramá
tico cbmprobarlo. 

¿ Saben los señores Senadores cuál es, 
en realidad, el salario medio campesino 
o el salariQ medio industrial en Chile? 

.¿ Podría el señor Ministro de Hacienda 
rebatir lo que voy a sostener? 

Puedo decir -son datos oficiales, ex
traídos del organismo técnico correspon
diente- que el salario medio imponible 
campesino, en el año 1955, fué, señor Mi
nistro. de $ 22.450 al año. j Más o menos 
$ 1.700 mensuales! El salario medio im
ponible fué de poco más de $ 58.200 al 
año. j Cinco mil y tantos mensuales, señor 
Ministro! El salario medio industrial al
canzó a cerca de $ 7.200. 

Sobre esta realidad ha operado la ley 
12.006, disminuyendo el escaso poder de 
compra de los sectores populares. El pro
yecto en debate acentuará aún más la 
gravedad de la situación de los que viven 
de un sueldo o de un salario. 

Estamos viviendo un clima peligroso. 
Porque, de la protesta muda y de la re
belión silenciosa, se podrá pasar, señor 
Ministro -óigalo bien Su Señoría-, a la 
acción desesperada que provocan el ham
bre y la miseria. 

Creo que los jerarcas nativos de nues
tra economía han sido más implacables 
que los . tutores extranjeros que han pa
trocinado estas líneas económicas. 

Falta de austeridad administrativa 

En una comunicaclOn dirigida por el 
señor Prescott Carter, Jefe de la Misión 
Klein-Saks, al Ministro de Hacienda, en 
fecha 17 de noviembre de 1955, entre 
otras cosas, le decía, en relación con la 
ley 12.006: " ... Tampoco puede uno espe- ti 

2'ar que ni los patrones ni los empleados 
asuman su parte de sacrificios de poner 
fin a la carrera inflacionista, a meno." 
que el mismo Gobierno dé el ejemplo de 
austeridad administrativa y proceda a re
formar el actual régimen de cambio in
ternacional ... ". 

y a lo han dicho varios señores Sena
dores:. j no ha habido un solo acto de aus
teridad administrativa patrocinado por 
el Gobierno del señor Ibáñez! 

Agrega el Jefe de la Misión, a propó
sito del reajuste del 50 por ciento en re
lación con el aumento del costo de la 
vida: 

" ... Con respecto al artículo 39, tene
mos alguna duda de si la fórmula de li
mitar los aumentos de jornales en 1956 
al 50 por ciento del aumento del costo 
de la vida en 1955 no daría lugar a in
justicias entre varios grupos de jornale
ros. Aunque los empleados públicos y 

particulares se reajustan uniformemente 
i 

/ 
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al 19 de enero, no es así con los jorna
leros cuyos jornales son determinados por 
el proceso de negociaciones colectivas de 
los contratos q'ue van venciendo en fe
chas distintas. Además, algunos de los 
sindicatos más poderosos han conseguido 

'obtener varios ajustes durante 1955 y, 
por lo tanto, sus miembros podrían en
trar en el de 1956 sin que sus jornales 
hayan quedado muy por debajo del au
mento del costo de la vida, mientras que 
por el otro lado y, probablemente en la 
m3yoríade los casos, ha habido pérdidas 
de renta realmente serias; por tanto, no 
parece equitativo aplicar exactamente el 
mismo porcentaj e de reaj ustes en estos 
casos. Podría pensarse en limitar los re
ajustes en 1956 tomando en considera
ción la proporción de reajustes consegui
dos durante -digamos- los últimos tres 
o cuatro meses de 1955". 

En la mañana de hoy, el Honorable se
ñor Frei recordaba las palabras con que 
se interrumpió al señor Jorge Alessandri 
en una concentración, para ádvertirle que 
la inmensa mayoría de los trabajadores 
no tienen organizaciones sindicales. 

Nivelación de la asignación familiar 

Por último, en la misma' comunicación, 
el Jefe de la Misión, ante la dramática 
situación de algunos sectores populares, 
aconsejó que se modifique la asignación 
familiar. Dice así: 

"La Misión estima que el artículo 69, 

que vendría a nivelar las asignaciones 
familares de empleados públicos y parti
culares, es recomendable. Sin embargo, 
creemos que el Gobierno debe ir aún más 
lejos y establecer que la misma asigna
ción familiar sea hecha extensiva a los 
trabajadores mannales. El sistema ac
tual de asignaciones familiares tnás, al
tas para empleados particulares cuyo ni
vel de sueldos en promedio excede en un 
50 por ciento a aquel de los trabajadores 
manuales, es 'contrario a la idea básica 
de la asignación familiar que debe pro
teger la posición de los hijos, atendiendo 

precisamente a aquellos menos capacita
dos para proveer a sus alimentos, gastos 
médicos y su educación. Así, los trabaja
dores manuales tienen el mayor, derecho 
para una asignación familiar adecuada. 
Además, es evidente que alguna modifi
cación del actual sistema de, camb~o inter
nacional tendrá que llevarse a cabo en 
una fecha no lejana, y cuando esto se 
haga, el costo de muchos artículos impor
tados tendrá que subir apreciablemente. 
Es la opinión de la Misión que la forma 
más justa de amortiguar el impacto de 
tal modificadón en el sistema' de cambio 
internacional, en cuanto esto afecte al 
presupuesto familiar de los que menos 
sueldos y jornales ganan, sería por el au
mento en la asignación familiar de los 
trabajadores manuales". 

Ahora -¡ Óigalo bien el Honorable Se
nado de la Repúblic'a !-, saben los Ho
norable/s colegas lo que representa la 
asignaClOn familiar para unos y otros 
grupos del País. i Ojalá no olvide estas 
cifras el señor Ministro de Hacienda! 

El señor MARTONES.-¡ Ni se inmu
ta el señor Ministro! 

El señor ALLENDE.-Son las siguien
tes: 

Asignaciones familiares. 1955 

l.-Asignación familiar fiscal 

A.-Activos: 

A.l.-Civiles. 
A.2.-Militares. 
A.3.-Municipales. 

Subtotal 

B.-Pasivos: 

B.l.-Civiles .. 
B.2.-Militares. 
B.B.-Municipales. 

Subtotal, 
Total general . . . 

1.573 
1.944,8 

607.6 

millones 
" 
" 

4.125,4 millones 

283.6 millones 
1.859.0 " 

33.6 " 

2.176.2 millones 
·6.301.6 " 
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Si sumamos los millones destinados a 
la asignación de pasivos y activos de este 
grupo, resultarán 6.301,6 millones de pe
sos como asignación familiar en el año 
1956. 

¿ Cuántos son los beneficiarios de este 
grupo? ¿ Ciento veinte mil o ciento cin
cuenta mil personas? N o 10 creo. ' 

Pues bien, el millón y ciento cincuen
ta mil obreros recibieron en total, como 
asignaclOn fammar en el año 1955, la 
cantidad de 5.077 millones de pesos. Del 
millón ciento cincuenta mil, tienen dere
cho a asignación familiar 900.000, más 
o menos. 

Se repite aquí el mismo fenómeno que 
ocúrre en la distribución de la renta na
cional. 

Este hecho es dramático, injusto; esto 
sí que siembra inquina y odio; esto sí 
que va contra el sentido nacional. 

La asignación familiar de los emplea
dos particulares y de los bancarios . al
canzó, en el año 1955, a 9 mil y tantos 
millones de pesos. El total de este grupo 
no sobrepasa los 140 mil empleados. 

No hay un plan antl:nflacionista 

Con los datos que he debido dar tan 
brevemente, quiero demostrar, por lo me
nos a aquellos que quieren entender nues
tra posición, que nosotros no podemos 
aceptar la política antinflacionista del 
Gobierno, porque no representa un cri
terio económico organizado, no hay un 
plan en desarrollo, no hay un plan de 
productividad, no hay apreciación de los 
factores sociales que están en juego. Ni 
siquiera hay una mirada humana y tibia 
para darse cuenta de los miles y miles de 
nuestros compatriotas que tienen ham
bre, que viven en condiciones míseras. No 
hay siquiera la decisión de encarar con 
sentido de estadista las tremendas des
igualdades e injusticias existentes. Tam
poco hay voluntad para comprender que 
el fenómeno de la previsión social tam-

bién requiere una solución definitiva. 
Recuerdo que hace más de año y medio re
clamé al Senado de la República la forma
ción de una Comisión Mixta de Senado
res y Diputados para estudiar en forma 
seria y responsable la previsión social 
chilena. 

El proyecto de ley que estamos votan
do en general es, a mi juicio, una inicia
tiva más sin vitalidad constructiva, es un 
simple proyecto destinado a tener más 
l"ecursos, y ni siquiera con él se finan
ciará el déficit presupuestario. 

Porque la iniciativa en debate consti
tU:Te un privilegio para determinados sec
tores -y ésta es la razón por la cual tiene 
apoyo político-, votaré negativamente. Y 
al hacerlo, pido al señor Ministro de Ha
cienda que cumpla la obligación moral que ' 
tiene de venir al Senado a exponer el 
pensamiento amplio del Gobierno -si lo 
tiene- sobre las medidas que se piensa 
desarrollar para paliar en parte las con
secuencias de su política antinflacionista. 

N osotros no queremos que se vuelva al 
crédito "incontrolado", al amparo del agio 
y de la especulación. Pero tampoco acep
tamos qve el peso total del sacrificio an
i.:Ínflacionista caiga sobre el pueblo eli
minando los esfuerzos para conquistar la 
independencia económica y la orientación 
social de la economía. N o queremos que 
se paralice el País y que se afecten bru
talmente nuestras industrias pequeña y 
mediana. 

N ada más. señor Presidente. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, habría deseado votar negativamen
te este proyecto de ley, pero debo expre
sar que me encuentro pareado con el Ho
norable señor Frei, quien me manifestó 
que, de haberse encontrado en la Sala, lo 
habría votado favorablemente. 

El señor OPASO.-Señor Presidente, 
mis colegas los Honorables señores Rive
ra y Eduardo Alessandri no han votado 
por estar pareados: el primero, con el 
Honorable señor Figlleroa y, el segundo, 
con el Honorable señor Ampuero. 
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Por mi parte, debo declarar que, no 
obstante las observaciones que formulé, 
me veo obligado a votar afirmativamen
te, en cumplimiento de instrucciones de 
mi partido. 

El señor ACHARAN ARCE.-Voy a 
fundar mi voto, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor ACHARAN, ARCE.-Señor 
Presidente, cada vez que el Ejecutivo ne
cesita recursos para financiar el Presu
puesto de Gastos de la Nación, y aun los 
déficit de caja, apela a los sentimientos 
de patriotismo de los Parlamentarios y 
nos presenta con caracteres dramáticos el 
. cuadro . desolador de la Hacienda PÚ
blica. 

El Parlamento, frente al imperativo de 
facilitar la marcha de la Nación y como 
un medio de asegurar el funcionamiento 
normal de las instituciones fundamenta
les de la República, que constituyen él or
gullo de Chile y de nuestro régimen de
mocrático de Gobierno, accede general
mente al llamado que Su Excelencia el 
Presidente de la Repúbiica formula por 
intermedio de su Ministro de Hacienda, 
a pesar del duro sacrificio que significa 
para el País y que resulta casi insopor
table e irritante, por ser el responsable 
de este estado de cosas quien golpea las 
puertas del Templo de las Leyes, sin ha
ber encuadrado antes su política adminis
trativa con las normas de economía, so
briedad y austeridad que deben presidir 
todos los actos de su Gobierno. 

El proyecto que nos ocupa, y sobre el 
cual tenemos que pronunciarnos en el día 
de hoy, tiene precisamente por objeto fi
nanciar el déficit presupuestario de este 
año, que asciende a más de 11 mil mi
llones de pesos, sin considerar el déficit 
de arrastre pel año ~nterior y algunos 
aportes extraordinarios a instituciones se
mifiscales y de administración autónoma, 
que representan una masa de dinero su
perior a 47 mil millones de pesos. 

Por eso, ya el 'señor Ministro ha aním-

ciado al Congreso el eñvío de un nuevo 
proyecto de reforma tributaria y que será 
más oneroso que el actual. Tiene el pro
pósito de proponer, como compensación, 
modificaciones al régimen de previsión so
cial existente y reducir la planta del per
sonal de· la Administración Pública, que 
había entrado ya a conocer la Cámara de 
Diputados. 

El Ejecutivo debió haber principiado 
por dar el ejemplo de moderación en los 
gastos públicos y no hacer el papel del 
gran dilapidador dentr9 y fuera del País, 
especialmente en el exterior. 

Si comenza~a por adoptar una política 
de sobriedad, tal vez nos encontraría cerca 
de él, 'sólo para los efectos de devolver 
al País su pasado histórico, y porque te
nemos un concepto acabado de nuestros 
deberes y de nuestras obligaciones de chi
lenos y de patriotas. 

N o me detendré ahora a hacer el aná
lisis de todo el proyecto, que ha resulta
do un voluminoso código de disposiciones 
legislativas. Me basta con los nutridos 
antecedentes que han dado a conocer en 
esta sala mis Honorables colegas del Par
tido Liberal y aun de otros sectores. 
Quiero sólo concretarme a algunas ideas 
que habría que consignar y a otras que 

. habría que modificar o suprimir, espe
cialmente en el Capítulo de Sanciones, 
porque de otra manera este proyecto, a 
pesar de las enmiendas fundamentales que 
le ha hecho nuestra Comisión de Hacien
da, convertirá al País en una sola cárcel 
de Arica a Magallanes, a la cual caerán 
en mayor número los buenos ciudadanos 
que los malos, ·porque estos últimos recu
rrirán a todos los medios, por vedados 
que sean, para eludir el castigo. 

N o desconozco que entre las modifica
ciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda están aquellas que han logrado 
reemplazar, en el Capítulo de Sanciones y 
Penas, las consistentes en cárcel y pre
sidio, por severas multas; sin embargo, 
se ha dejado subsistente la facultad con
cedida al personal subalterno de Impuestos 
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I 
Internos para hacer! denuncias y apli-
car sanciones que en muchos casos serán 
inapelables y que también implican pri-_ 
sión. Esto constituye a los funcionarios en 
juez y parte. 

Yo soy, señor Presidente, el primero en 
pedir medidas drásticas para los que bur-

l 
len o traten de burlar la ley; pero no 
acepto que los funcionarios, por medios 
administrativos, lleguen a erigir el abuso 
en sistema, desnaturalizando el espíritu 
del legislador e invadiendo las atribucio
nes de los tribunales de justicia. 

Para evitar algunas de estas demasías 
en que podrán incurrir, entregaré opor
tunamente a la Mesa las indicaciones 
pertinentes y otras que tienen por objeto 
corregir errores involu:1tarios en que ha 
caído la Comisión por falta de tiempo 
y agotamiento producido por el exceso de 
-trabajo que les ha demandado este pe
sado proyecto y que el Senado sabrá re.,. 
conocer. 

Dentro de este orden de ideas, propon
dré la modificación del artículo 45, ' que 
destina algunos fondos para la construc
ción de la Municipalidad de Valdivia, que· 
se incendió, lo que significa una pérdida 

que los Senadores por esa agrupaclOn 
electoral hemos tratado de aliviar por 
medio de una indicación que no fué, se
guramente, conocida por la Comisión, ya 
que no hubo pronunciamiento sobre ella. 
Dicha indicación tiene por objeto cons
tituir un fondo de recursos para obras 
públicas de la ciudad de Valdivia. Se co
menzaría por la construcción del nuevo 
edificio consistorial, que serviría, además, 
para reunir en él a todas las oficinas pú
blicas que funcionan en esa ciudad. Se 
financia con un recargo que se imponen 
voluntaria y generosamente los habitan
tes de Valdivia sobre los tributos que 
paga la comuna y que representa un apor
te de 80 millones de pesos por año, du
rante un período de 10 años. 

Con este proyecto, se le hace un sel'vi-

cio al Estado, y no lo hace el Estado a la 
comuna. Sin embargo, no hubo pronun
ciamiento de parte de la Comisión, lo que 
me hace suponer un olvido, que ahora 
será, sin duda alguna, reparado, desti
nando, como primera medida, 100 millo
nes de pesos. 

En caso parecido se encuentra la ciu
dad de Osorno, a la cual se le rebajó la 
cuota asignada de 100 millones a 50 mi
llones de pesos, para la construcción de 
la nueva Municipalidad. Esto forma par
te de un plan de obras públicas que se 
propone realizar como celebración del IV 
Centenario de su fundación. 

Ojalá, estos gastos de desprendimiento 
y espíritu público sirvan de ejemplo y el 
Gobierno sepa corresponder. 

Las primeras noticias que llegaron a 
esa ciudad del acuerdo de la Comisión de· 
Hacienda, conmovieron a la opinión pú
blica y motivaron la inmediata reunión 
de los más altos valores de la ciudada;.;' 
nía osornina para formular su. protesta y 
representar respetuosamente al Senado la 
necesidad de hacerle justicia. Se comisio
nó, para tal objeto, al inteligente y ac
tivo Alcalde, don Carlos Follert, quien se 

de la Comisión y algunos miembros más 
del Senado, y logró aunar voluntades para 
reparar el daño que se había cometido 
involuntariamente. 

Formularé, además, entre otras, indi
caciones para los siguientes fines: 

Supresión del artículo 55, que dispone 
la prisión inconmutable al contribuyente 
que tuviera atrasada su contabilidad en 
treinta días. La sanción es excesiva y no 
se puede arrastrar a la cárcel a un con
tribuyente por el solo hecho de estar atra
sada su contabilidad apenas un mes. 

Supresión del inciso segundo del ar
tículo 112, que establece la pena de pri
sión para el contador de una firma 
come~-c~al o de otra naturaleza, por erro
res cometidos o de apreciación. El llama
:~v (~ :iplicarle sanciones drásticas debería 

/ 



\ 

,; , --~. 

810 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ser el Colegio de Contadores, como 10 hace 
el colegio respectivo tratándose de abo

. gados, ingenieros, médicos u otros pro
fesionales. 

Supresión, en el inciso nuevo final del 
artículo 112, de la frase relacionada con 
sanciones penales (cárcel, por ejemplo), 
para los qué no hayan pagado oportuna
mente sus tributos. 

Propondré, también, la supresión del 
artículo 69, que estableée un impuesto de 
tres mil pesos por tonelada al año de los 
camiones que se dedican al transporte de 
carga. De otro modo, se los colocaría en 
situación desventajosa frente a los Ferro
carriles del Estado. 

Finalmente, formularé indicación para 
devolver sus derechos a las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes, que se sien
ten seriamente afectadas con las faculta
des otorgadas a la Comisión de Cambios 
Internacionales, las que llegarían a ama
gar la ley 12.008, de 23 de febrero último, 
que las declara puerto libre y les conce
de, asimismo, -otros beneficios. 

Señor Presidente, dentro las observa
ciones que me merece la iniciativa del 
Ejecutivo en que pide nuevos recursos al 
País, son muchas las que me inducían a 
rechazar el proyecto; Sin embargo, he de
bido ceder ante el imperativo y la obliga
ción patriótica que pesa sobre nosotros, 
como miembros del Parlamento, en orden a 
facilitar la acción del Gobierno para evi
tar daños mayores, y más si tenemos pre
sente que frente al Ministerio de Hacien
da se halla un ciudadano de reconocida 
solvencia moral y de capacidad necesa
ria para arrancar al País del caos eco
nómico en que se encuentra. 

Por estas consideraciones, votaré fa
vorablemente el proyecto, reservándome 
el derecho de formular las indicaciones 
que he anunciado. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Terminada la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultadol 
de la votación: 19 votos por la afirma
tiva; 11 por la negativa, y 4 pareos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Aprobado en general el proyecto. 

Pasa a Comisión en segundo informe 
con los plazos ya acordados por el Se
nado. 

El señor Ministro de Hacienda ha - so
licitado la palabra. Con la venia de la 
Sala, puede hacer uso de ella. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, habría de
seado hacer uso de la palabra en presen
cia del Honorable señor AÚende .... 

El señor MARTONES. - j Podríamos 
llamarlo, señor Presidente! 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-EI Honorable señor Allende me 
ha manifestado que, por tener que ausen
tarse; desea que le conteste cuando se 
encuentre presente durante la discusión 
part1cular de este pr'oyecto. Por mi par
te, no tengo ningún inconveniente, si re
glamentariamente ello es posible, para re
ferirme a algunas observaciones de ca
rácter general que hizo el señor Senador: 
. El señor FIGUEROA (Presidente).
Con el acuerdo de la Sala, Su Señoría 
puede hacer uso de la palabra en la opor-

I tunidad a que alude. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha

cienda) .-Si es así, prefiero hacerlo en 
esa ocasión. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.50. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 

. .. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 14,\ en 9 de julio de 1956. 

Presidencia de los señores Alessandri, 
(don Fernando) y Figueroa. (Véase' la 
asistencia erl la . versión correspondiente, 
página 663). 

Se dan por aprobadas las actas de las 
sesiones 11~, ordinaria, en sus partes pú
blica y secreta, y 12~, especial, en 4 y 5 del 
mes en curso, respectivamente, que no han 
sido observadas. 

El acta de la s2si511 12" especial, ele fe
cha de hoy, que no se celebró por no haber 
quórum en la Sala, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
. diente, página 663. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cáma1"a de Diputados 

que modifica la legislación tributaria vigente. y 

diversas disposiciones de carácter administrativo 

Prosigue la discusión general qe la ini
ciativa de ley enunciada en el rubro y usa 
de la palabra el señor Prieto. Con motivo 
del discurso de Su Señoría, intervienen 
los señores Ministros de Hacienda y Amu- , 
nátegui, replicando, a su vez, el señor 
Prieto. 

En seguida, u-sa de la palabra el señor 
Lavandero, durante el curso de cuya in
tervención se promueven debates en los 

que participan los señores Amunátegui, 
González Madariaga, Bossay, Opaso, Mi
nistro de Hacienda y Curti. 

\ 

Se suspende la sesión. 

Reanudada,continúa la discusión gene
ral del citado proyecto de ley y usa de la 
palabra el señor Rivera. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ QUE AU

TORIZA LA ENAJENACION DE DETERMI
NADA CANTIDAD DE FIERRO DE PROPIE

DAD FISCAL, CUYO PPRODUCTO SE DESe. 

TINARA A LA CREACION DE UNA COOPE

RATIVA DE CONSUMO PARA OBREROS 

Honorable Senado: 
Existen en la actualidad depositados en 

los recintos aduaneros-portuarios de Val
paraíso, más de 800.000 kilos de fierro 
inutilizados, material excluído de los Ser": 
vicios de Aduana, del antiguo Departa
mento de Obras Marítimas (Construc
ción) y en especial de la propia Adminis
tración del Puerto de Valparaíso. 

De acuerdo con las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes, se ha solicita
do del Departamento de Bienes Naciona
les del Ministerio de Tierras, la respecti
va "baja" de este material inutilizado. 

No obstante lo anterior, por razones 
que se desconocen, el Departamento de 
Bienes Nacionales no ha procedido aún a 
la enajenación en pública subasta de este 
fierro, el que acumulado y diseminado en 
los recintos fiscales del Puerto, obstruye 
y dificulta la movilización de la mercade-

I 
'1 .: 
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ría, privándole de espacios que bien po-
_' __ " _ _ _ __ . _ ~ _ 1 _ . 
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carga. Esta situación -que origina gra
ves perj uicios a la recepción de las mer
caderías- ha obligado a las autoridades 
aduaneras y portuarias a depositar un 
alto tonelaje de materias importadas, en 
los paseos públicos y sitios en la Avenida 
Costanera, con el consiguiente peligro de 
incendio, robos, temporales, etc., que di
rectamente afectan a esa zona del puerto. 

Por otra parte, -el 30 de agosto de 1892 
y por decreto supremo N9 2.270, de 14 de 
septiembre de 1893, se dió vida y se con
cedió personalidad jurídica a -la Asocia
ción " José Mariano Valenzuela", actual
mente constituída por la casi totalidad de 
los obreros fiscales pertenecientes al Ser
vicio de Explotación de Puertos, cuya fi
naiiúaú e'3 propender al desarrollo cultu
ral, social y, económico de sus miembros. 

Las primeras actividades de esa Aso
ciación fueron de carácter mutualista, las 
que, en esa época, tenían una alta signi
ficación, por la carencia absoluta de leyes 
de previsión social. Posteriormente, dedi
có sus actividades al mejoramiento eco
nómico de sus asociados, obteniendo de 
los poderes públicos la dictación de varias 
leyes que coronaron el esfuerzo de esa 
colectividad gremial. Entre las más im
portantes destacamos la Ley N9 10.676, de 
24 de octubre de 1952, que fijó la planta 
de los obreros fiscales de todo el litoral 
de la República. 

Una de las grandes aspiraciones de esta 
organización ha sido la de constituir una 
Cooperativa de Consumo, con el objeto de 
mejorar el "standard" de vida de sus aso
ciados, pero, hasta ahora, se ha encontra
do con un inconveniente económico: sus. 
cooperados no disponen de los recursos 
necesarios para formar un capital que les 
permita dar forma a tan halagadora co
mo necesaria aspiración. 

En atención a las razones expuestas, 
obedeciendo a un imperativo de orden so
cial en favor de los obreros portuarios 

fiscales del puerto de Valparaíso, se per-
1111ve ;:'Ul11eliel' ct lct CUl1i:SlUeraCIUU del hO

norable Senado, el siguiente 

ProyectQ de ley 

"Artículo único.-Autorízase a S. E. el 
Presidente de la República para enajenar 
en subasta pública, ochocientos mil kilo
gramos $le (800.000 kls.) de fierro inuti
lizado, de propiedad fiscal, actualmente 
d~positados en los recintos portuarios de 
Valparaíso. 

El producto de esta enajenación se des
tinará a la creación de una cooperativa de 
consumos para los obreros fiscales del 
mencionado puerto." 

(Fdo.): Carlos Alberto Martínez. 

2 

MOCION DEL SEÑOR CORREA SOBRE PEN

SION DE GRACIA PARA DOÑA SUSANA 

AEDO ACUÑA VIUDA DE SALAZAR 

Honorable Senado: 
Don José Luis Salazar Aedo ingresó al 

Cuerpo de Carabineros de Chile el día 7 
de julio de 1921, como guardián 39 en la 
Tercera Comisaría de la Prefectura de 
Santiago, y después de 17 años falleció 
en actos del servicio en la revuelta del 5 
de septiembre de 1938. 

El señor Salazar Aedo era casado con 
doña Susana Aedo Acuña y, a la fecha de 
su. fallecimiento, tenía tres hijos de 2, 7 
y 11 años de edad, respectivamente: Con 
posterioridad, murió el menor de estos 
hijos. 

La viuda recibió'de la Caja de Previ
sión de los Carabineros de Chile, una pen
sión mensual de $ 275.50 líquidos, la que 
actualmente alcanza a $ 2.363 mensuales. 
Con esta cantidad, que constituye su úni
ca entrada, se ve en la imposibilidad de 
sobrellevar los gastos que demanda su 
subsistencia. 



SESION 16~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 813. 

Tiene en el presente 50 años de edad y 
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ñar ninguna labor para procurarse mayo
res medios económicos, por lo cual atra
viesa por una situación muy aflictiva. Ni 
siquiera cuenta con la ayuda de sus dos 
hijos, quienes están casados y viven lejos 
de ella. 

Como un medio de aliviar en parte la 
delicada situación de esta señora, viuda 
de un ex servidor público, vengo en 
presentar a vuestra consideración el si
guiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Susana Aedo Acuña viuda de 
Salazar, una pensión de quince mil pesos 
($ 15.000) mensuales, sin perjuicio de la 
pensión de montepío que actualmente per
cibe. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de esta ley se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.): Ulises Correa Correa. 
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